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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

copia: PRIMER ÛÛÔ3

De: COMPRA VENTA

Otorgada por: CESAR AGUAYO LLASAG Y ISABEL SANGUCHO CHICABA

A favor de: SEGUNDO MARÒELO CAJAMARCA IZA

EI: 21 de Enero del 2002

Parroquia:

'
IKDETEIOdINADA .

Cuantía:

no..
""'

a.2.o .

.
?% £3/5•¶ 14.9e in rarata ¿%wm V, em s re-« s me.r



EXTRACTO

COMPRA VENTA

FECHADE OTORGAMIElf L'O 21 DE ENERO 2002

OTORGANTES

050038745-1 CESAR AGUAYO LLASAG VENDEDOR

050090207-7 ISABEL SANGUCHO CHICAIZA VENDEDOR

.

1701063108-4 SEGUNDO MARCELO CAJAMARCAIZA COMPRADOR

OBJETO: Un inmueble situado en la parroquia de San Roque

CUANTIA USD 225



NOTARIA DE IM SE
' ' Dr. GONZALO OMAN A / ON

COMPRA V ENTA r. Gun,.4,,

UTORGADO POR EL SENOR CESAR AGUAYO LLASAG Y J.SABNI.

. NOTARIA16°
SANGUCHO CH f CA I SA

EN .ÓRL: DEL SßNOÑ SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA itAl

CU NT : SSD 22b 2.

QUITO - ECUADOR

En la C1ttdad de San Francisco de Uul.to, Cao.1 ta i on J a

Benublica ae t Wouador , hov nia vetnctuno 00 unero fie t .100

0.03 m) J oos , anr,e M1 DOCTU.R CONZ^L.0 Bl.mAN t:Mat:ON .. w reA-< tu

UECIMU SEXTD 08 MSTE CANTON , comnarecen a i a ceJ nor er i on

de la Dresente escritura -T)O.b L Lca Los c nvuaes senate?

-CMSAR AGUAY LLAMAGy Genota ISABEL BANGUCHO I:HIt:ALBA,

Dor sus propios derechos en calidad de vendenores; y, nor
f

Otra Darte el señor SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA .tZA, casado

con la señora NAR LA MERCEDES CHICA1ZA YAFU, Der 01.1.6

UroD10s derechos , en calidad de compradoT: Los seneres

comoarecienteS -5.On dO OS.cinOS.Lida.G OCH.
.türl tia ,

domicillados en esi....t ciudád de Duito, mayores de edan v

J.egarmente capaces nara contratat: Y on).tgarse, .1 uulenes

de conocer Gov se, V GIcen: que eleve a oscr2 cura 0001100

et contentoo ne I.a si.001ent¯e ml.ntit¯a: NNNUR Nin:ANI=:*.--
4J

81rvase insertar en su registro de escritur 35 UUDJ Tras

una' de compra venta Gue otoraan LOS Senores C SÀL AtiU^.YO

LLASA.G.: V Senora ISABEf2 SANGOCHU CH.lCA LSA a .gavor GeJ

senor ?SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA 1ZA, casado dè actlerdo



con los antecertentes cl.husnias une si.guen./ URLMENA

COMPARECIENTNS.- Comnarecen a .La celebración de esta

escritura de compra venta por una paTre en ca I.laart de

vendedor es .! os señores CNBAN AGUAyu (.i.ANAO v seno ra

LSAHWL SANGUCHO CHICAISA y Dor otra D.1Tre en catl<t,uì rte

Comprador of senor SEGuNou MAuci:I.o CAJAMAkt.A i 7.A, cañacio .

DOC sus Dron10s detachos./SMOUNUA.- ANTP:CE:UWifl¾A- - :.09

derior.en l'CVSAM AGUAYO id.ARAG V SennTa NAMP:1. NANGUt:UU

CilLCAl SA, son DTooletarios de un Late ne r.et reno 01 ca..sna

eï\ .La O trroqui a de San Hague,' prova nc.I a ce va rnlurna ne

e rr

nton itoai

n ca

caadad ,tiere it com.r CL

o J

( t . t.

caJosé Lu CaiamarcSa Iza, craa do, Ca os ALE

01 ero, media

o

eec rnit ra pública « eienrad

octo oe

José Agnirre Notario Vigésimo Segundo cle este cantón V

debidamente .inscrito e.L seis ce sent.iembre nei mil

novecieni.oc noventa./ TERCERA.- Con est os antecertet11-en !.ns

senares CESAN AGUAXU 14,ASAG V senota i NAHKh SANGUCHO

CHICA18A venden y can en Detoetita en.Tiennt.tl.On ei Lore ti.e

Terreno C17cunscrito dentro de los :n an i enT.es J i noe'r on :

Ah NORTE, con camino en <1iez metros; AL. SUtti. Camlan Cruz

Loma en <liez metros: AL NSTE, con ·Juan PaJ omo ,cua.tenta v

siete metros cincuenta centimetros; AL OSSTW, con Tomas



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN. C N
IMI

ca-jamarca en cincuenta y dos metros a enent.ar '.on: n¡n
Ratniin Chac44,OTARIA16°

Cent'LaeTIOS.- UTI Una DDelficie de JNiis:fi'l ) i NS

CUADRADOS C I.NCU'r.'NTA EC1hFTSOS. .

GUADi.<AQUS , a .:avo ( Ge : ,

Denor SEGUN blii CE .( CAd,\MANCA I Xii. .. GUA:i l'n-- ."J:01U. t.:

QU1TO-ECUADOR DreCI.0 Ge la C mp . Venta es de DOSC•• NTOh vii.d?I.C 16.

DOI.,ARMS flUR 105 VD locares SenOTen UK.1/\H AGUixY:) ,i.t-ifliG v

Senora 18AHWl. JM'00CHO CHi.CAL3A, < < ,1 ty
.

Se ier

NMt;1.;Nan MAWi:Bl.a GilJAmat.A 1.1./\. en e no: : ·· ~ ~
·:

- ,

entern Gar.lstaccler , por J.o un.smo rianso.:.: en. -. ..9,::: a a a

V Doner-Lon acl. T.ecreno vencido con toa.is ses ear.ras

Sal.l.nas, usos costumaces aereenos y servtdamores y 52

50.Irtetert at Säneamienco Do.r evtrclon. .liiNTA.··

ACFUTACION.- Wncontrandose pre3ente ei. Senor .NEGUNDO

MARCELO CAJAMANCA 1ZA, acepta la oresente Osct]Cur.a por

ser hecha en, beneficio de sus 32nrereses. SEX.TA

J.NSCRIPCION.- Queda autorizado el senor S 114:01 reARCEI,a

CAJAMARCA LZA, cara alcanzar la inscri.octon en et

Wenistro ne la Pron:ledan. tiŠTed senot NOT-l· l'> no >-ervJ;a

agregar J.as demás c l.ausu Las oc es et ).o ca ra, i.) oc c oct.i

validez de esce .10strumenT.o Dubt ten-- 11::Dado our - 9

noctora MAWLA t'LNA MARTINEZ CABRENA, Abo 1800 , con

atricula profes.tona t- numero nieciot:no- Genet-a -v g.e is de i

CoJ.egio.ae Abogaaos de Picnincna. HANTA acus I.A MrNUTA.-

La misina"gue quede elevada a escrit-ura oùoilca con todo

ou valor legal y .gue los señores otorgantes aceptan en



torias v cada una de sus partes; Dara .La cel.eutac1õn de

esta escritura se observaron 108 DreceDros .lega.Len de.L

caso; y, leina aue les fue a los seriores cortto.iteCLet3COS,

incegramence. Dor mi el Notatio, se rarir teart y rarma

conmigo , como los seripres Cesa e ecolavn L i anan v senora

inanel sannonno Craicaisa, no saben leer ut oser torr neun

imptesa su tine1L.1 (11.gital rie su gerlo DulgaY de I..-s m.ino

OftY 03 Y A 811YDetto flTman .LOS Test3nno r.enra.:.··-4 mar.ga

Anttusta Mora natttnez y Matta -Anattiv var.sav caserey.,

tec3nos na enen Lugar e idonnon en unican .to arro.- nov

ke

a.

BR. CBsAR Yo 1.LAsAG - c.c. O 5 * *5

T MAR AUGUS RTINICZ C.C. IWOW/gy9--p__,

:utA. .isoni:1. a CHICAlsA c.e.05pops.2oy.g

a 4 0-lA

'L'GO MA lA * ' 'RL'/. 'L'AMAY CACENES G.C.

. BR. I JAMAuca it c.e. ENNÀ/t'J--
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40l0189001
FECHA DE INGRESO: 24/01/2002 'g"M
FECHA DE ENTREGA: 25/01/2002 9 4"

CE IFICACION
Referencias:06/09/1990-1-1455f-1451' 2 579r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certif a e te '

1.- DESCRIPCION DE LA PR PE AD:D
Inmueble situado en la parroquia S oque/de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CESAR RAFAEL G AYO LLASAG /casado

3.- FORMA DE ADQUISICIC) Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamar a,ý otros, según escritura otorgada el nueve de julio de
mil novecientos noventa,' ante el i otario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el seis de
septiernbre del mismo añol estos a uirieron por herencia de María Rosario Iza, habiendo la
causante adquirido conjuntamente c a Tomás Cajamarca, mediante compra a la Sociedad de
Predios Rústicos López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y
cuatro, ante el notario doctor Rodri o Salgado, inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra n ngún gravamen hipotecario,' embargo ni prohibición de
enajenar. 1 Quito,24de clel 2 02 o io a.m.

Responsabl . ', ISPE -

lllllllllIIllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSANIENTE EXI.ilEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



M. JUIN lA UC Ucrclyan tytawaveuro..
At.CABALA '

090 015 r211:2241a
Formulario No.: M1

Por: ËN °

Notaría No· No. Municipio: USS

Comprador / Afavor de: -MÛN LOÏSRÀ

Vendedor / Que otorga: NE

Concepto: Ilaapaso_Domo

Base imponible:

Observaciones: ÛÉl .,Û
Provincia: Na Cantón: ÜLAG

Parroquia:

FTene: Acto o' F.Ing:U/U/2002 ½pt_gu 1045

RecaudaciòË.. EFENSA NACIONAL

No- 0023472 ° ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALC4BALA.

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 17 67 44
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Miércoles 30 de Enero de 2002

Número: - PorS/. 3.45 gy

Notaría:0 Número del MunicilËT2105

A favor de: SEGUNDO CAJAMARCA

Queotorga:, .ESAR AGUAYO -'

Concepto:
VEND

Base imponible 225
Reba %: Recarg "g:

Observaciones:

Cantón: QUITO
Provincia: O CBÏ NCHA

Parroquia:

ALCABALA 176744



'.rh MÀUh'IMIMioPMWAPlisilIPhil¾iiPJWMim'LWJWNilPa a.am

2..002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
10015569ú3 COMPROBAN ï E DE CO.0RO 29/01/2002

C 00631084 NOÑÊNARCía
I2:A SEGUNDO HARCEi...O Y SRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMER I

lE WN

EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225.,'00 24/O:l./2002 054:l.739

t' .,1 :%¾m'ESVRMSWThWWWATI.TK líŒWA R WWWW'TOW1NEWWh

AI...CABAI...AS | $12,75
Slii:R'?ICIOS ADM.INIS'ï R.. 4,,20

ANSACCIÓN P GIN VENTANIRABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

728927 :l. 02 PAGO TOTA
1.2 15

TRASPA .0 E I:l:N:\:( OTORGei
GI...lAYOI..\...ASAi:3 IQSAF RAFAE1. RESPONjSABLE

01;l 0ÕOOO 01 :
--~'l~.0Plii:2:

AGUII...lii:RA 01...E1...I

DIRECTOJ3-F UTARIO y
.netis •x.nare ••1staRL fw.ar asyys « ts•9w /

CONTR!BUYENTE



//
GERENCIA COMERCIAL Nro.OO273291

IMPUE3TO DEL 1¾ ADICIONAL DE
ALCABALAE PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/01/30
NOMERE : CAJAMARCA I2A SEGUNDO'
QUE OTORGA: AGUAYO CESAR

En ::ncepto del impuesto sobre la Ease Imponible de:
S/. E25,00 USD

Por valor de contrato:de COMPRA/VENTg/ Rabaja: ¾
del inmueble ubicado en: SAN ROGUE /

An :- el notario: 16/014132

De :anformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Darrero la-
gia .ativo de 22 de cetubre 1940, publicado en "Registro
Of::tal" No.fi di 1::. =a moviembre del 'mismo e.!:. cco-
sieno la suma de: E.E5 USD

DOS CON 25/10 *****************************

TOTi--L A PAGA=: 2.25 USD

Efectivo: E.25
Cheque Nro.:

Es.nco:

Ï3ISTRO Di PAGO

E73291 ã.,26 Cl3 2OC2/Oi/SO 115 92 11 COJAM RCA ICA SEGUNL



. g TRANSFERENCIA DE DOMINIO
.-..10 OWLDISTWITO

• *suraitto DE OttfrO

=ÑOR
FECHA TRA

E

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.

3ONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIO LA CRITURA Amrin

. CC 12BA-VENTA
.

3UE OTORGA : GUATO LLASAG CE =AR RAFAEL

4 FAVOR DE : / AJAMAECA IZA S GUNDO MARCELO Y SRA

2REDIO : 541739 II"° =

.READETERRENO:. *:8 *501 CONSTRUCCION: gg.gg.y.y;g

"UA S. : $5 9 4 1*****225 , 30 ALICUOTA :

=lNANCIAMIENTO : * PORCENTAJE :

IMPU STOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUS DOS .

SEGUNLEYDE:

UTILIDAD: *:WW,ag:ka ***E,-s* NEBI NO F ISÏE BASE IMPONÏELE

ALCABALA: sostsa-la*'K *12,75 /

ATENTAMENTE,

JEFE DE" RANSF RF,,NCIADE DOMINIO

24/02,2002

E.E.
N° 0079750

«



flEPUBLICA CEL. ECUACCR
O CN OCV EN I C

.

CAJAMRCA-IIA-SEGUNDO-‡iARCELO NARIhrRB2ARIO:IZA
47sluxIO--r---h970 _ _

GUITOn=--rW/11/93
PICHIRCHAlGUITGISAN-RODUE HASTA-liBERTE-DEdu-HUE

,.., ,

.----ik---092-0730

PICHTNCHW-QUITO--------r-
GORILEI SUAREZ---------70

CUATORIMMæn V334493244
... Sh0 BASEL SMUCH

REPUBUCA DEL ECUACCR
PECC Cl GENERAL CE RE.3tGTRO CNIL 'CE .T.FICACICNY CEDULACON

CEDULADE CIUDADANÎANT050038745-1 Asa
AGUAY0LLASAGCESAR 705/9
2Ì$ÊË L 929

0Ì1AjÌ/SALCE30/CUSU3ma
Oi 070 0¢139

CGICPAXI/S.fLCEill
ÛÛ-"DESALCEDO 2?

F A'A ck J"..V

Ecuatori,ana - 33 -

t'andaten César mic

o Songcho
e

ce

19 7
ftular

REPUSUCA GEL ECUADOR
c:F-ECC EPALDE-530'e CVfL.'CENTIFC CCNYCECUL

LG
-00

lí,962

1973



DIRECCION GENERAL 05 REGisTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 3500 .or.

csouÏ.ÂDE CIÑADAÑIÉ No. .TÛ ......,.,..

TAliAYCACEREIMRIA BEATRIZ- ECUATORIANAH**n E333392222
??"'Etl¶ - 1.970 "-GWG GEDVANNYJAVIEfÏÛAN V?f
PitBBCM/GUlif/GONZALEI S ' BËÔÛ¾DARIA - GUERACER.DOMSTROS

,'

"° 21 096 1610 .-a.
- "QXT3 TAMAY '"'° °"

ICHIEH'l GiliTO SUE ÍÏh C '
WIhrg,

NOTAPAA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De
conferreidad r ,, ½ d",u-sto en el art. 18
de la L cy Nt. .. I es;y fé y CERTIFICO: que la
pres nee es i i fot >copia de. documento
crig rol que e.: fué presentado y devuelto -

i . i .::eado.

• 2 1 ENE.1002
EL NOTARIO .

DS. Cocz.«Lo ROMAN CI-IACON -

-NAñJU. NP,Niih.HO LO.itAlJ.A A I-AV ft. Obt. .--hwuu :.ut-tJrir.

MAt(ChbU LA3AMARCA [7.A, GeD I CATO TO Se i 1.30s V ft YTon ..!

'

ei! 105 IlilShiOS J 'ry .fo'Da ce 90 celebracion.

fe*\

bl. NOJAMIO blit ^ N.exit ffff
DOC10R GONZALO ROMAN LHAt.--3N

Dr runrate
Roman raeda



\ Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 8667

Matriculas Asignadas .- ROO-00000221 Lote de terreno.-

Viernes, 15 Febrero 2002, 09:48:29 AM

Contratantes .- o-

AGUAYO LLASAG C ¾.04 p;I¾OVENDEDOR
SANGUCHOCHICAI . en' u calidad de VE1 EDOR
CAJAMARCA IZA SE ARCELO en su calidad e CONPRADDR
CHICAIZA YAPO MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- NANUEL PEREZ
Amanuense.- ANDRES CUEVA

83729

llMilmillllllMllllii



MEMORIA
DE COMPRA VENTA DE SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA Y MARÍA
MERCEDES CHICAIZA YAPO

Vende un lote de terreno Sr. Hernán Santiago López Gerente representante legal de la
sociedad de predios Rústicos López Hermanos.

A favor de Segundo Tomás Cajamarca

Notaría Decima primera
Fecha: 25 de Octubre de 1974
Inscrito el 11 de Diciembre de 1974
Con una superficie de 11.891m con 73 cm.
Linderos
Norte: Terreno de propiedad de predios rústicos López Hermanos
Sur: Terreno de Sr. Leonidas Caizapanta
Oriente: Camino de erradura de predio en actualidad camino a la cooperativa
Atacazo.
Occidente: Camino del Consejo Provincial en actualidad CarreteraVía a Cruz Loma.

Vende una parte de terreno Sr. Tomás Cajamarca y otros a favor de Sr. Cesar Aguayo
Llagas y Isabel Sangucho Chicaiza.

Notaria Vigésima Segunda Dr. Manuel José Aguirre
Fecha: 9 de Julio de 1990
Inscrito el 6 de Septiembre de 1990
Linderos
Norte: Con camino en actualidad camino a la Cooperativa Atacazo en 1Om.-
Sur: Carretera Via a Cruz Loma con una extensión de 10 m.
Este: Con Juan Palomo en actualidad con Jorge Yapo con una extensión de 47m. 50 cm.
Al Oeste: Con terreno de Tomás Calamarca en actualidad con Mercedes Cajamarca
con una extensión de 52m. 80 cm.

Vende Sr. Cesar Aguayo Llagasy Sra. Isabel SanguchoChicaiza A favorde Sr.
Segundo Marcelo Cajamarca Iza y Sm.

Notaría: Décima Sexta Dr. Gonzalo Ramón Chacón
Feeha: 21 de Enero de 2002
Inscrita el 15 de Febrerodel 2002. Con los linderos antes mencionados y la misma
superficie de 501m2 con 50 cm
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l
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3

p * 4
G.0 MPR A VENT A - En la.ciudad de quito, Capital

Juan Palomo Allauma.y de la Re.pholica del Ecuador,hoy
5

Bra, dia, JUEVES VEINTIDOS ( 22 ) DE -

SEPTIEMBRE - de mil novecientog
7

Jorge Eduardo Yapo.Ve- novanta yendro; ante mi, DOCTOR

Iastegni y Bra, ' MANUEL JOSE AGUIRRE, Notario Vi-

Po : S/. JO.OOO,oo gés o segundo de este Cant6n :
10 *

--

11
. comparecen por una parte, en ca-

12 -

lidad de Vend.edŒre_s, los c64ya-

ges JUAN PALOMO ALLAUCA y doña

lUCIENDA AŒUAYO SANGUCEO , y por otra parte, en calidad de
14 ... . .

. . . , ..,.
.

----

Compradores , los c6nyuges señorks JORGE EDUARDO YAPO VELAS-
15

TEGUI y doña ROSA MKRIA CAJÁMARCA.
- Los señores compare-

ciedtes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en
17 -

esta ciudad , capaces'lagalme.ate para contratar y poder o-

bligarse, a qui.enes de cònocer doy fe; y dice que libye y

voluntariamenta elevan a escritura pública la siguiente mi-

nuta. - SE RO R NOT A R I O : - sirvase eg el protocolo
21 ---

de escrituras públicas insertar una minuta de compra venta

al tebor de las siguientes cláusulas:,P R I MER A.- Compa
23 .

'

recen por una parte, en calidad de vendedores los c6nyuges

24
Juan Palomo Allauca y Lucienda ägnayo Sangucho:y por la o-

tra parte en calidad de compradores los cónyuges señores Jor
26

ge Eduardo Yapo Velastegui y Rosa Maria Cajamarca, siendo
~ los contratantes mayores de edad y con plena capacidad para



t contratar. - S E-G UND A.--ANTECEDENTES.- Los vendedores son

propietariosede-um inmueble situado en la rarroquia de San

que dél Cant6n uito, que lo adquirieron por compra a To-

más Ca‡anarca y.oËrossegún escritura celebrada ante el Ng-

tario Doctor,.-Manuel. Josá Aguirre, el dog de mayo. d.e. mil no-

vecientos ochenta y nuevehe.i'neerita en el Regis.tra de la Pr -

piedag del Cant6n quito; er v.eintidos de Jun,ie de mil. nove-

cientos noventa. - TaE RGER A.- Idaderos y superficie del

inmu le. materia. del presente, contrato son los siguientes

NOR E.,con terrenos de la_Caeperativa, en:dgdz metros ;SUR,

con camino a.Cr¤z Loma en diez metros ; ESÉE , con herederos

de Calisto Ordoñgé , en cuenta y siete metros cincuenta centi-

metros_; OEST , con.César Aguayo , en cuarenta y nueve me-

tros etmarenta centimetres, , con ta superficie. de CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y CUAT METROS DRADOS CÌNCUENTA Y DOS 1 -

METROS CUADRADOS. - CU A y T.A,- COMPRA VETITK .- Con los au

tecedentes expuestos_en las cláusulas anteriires los vendedc-

17 '

res dag en vente y perpetua enaienación a los compradores se-
18

ñores Jorge Eduardo Yapo Valastegtei y Rosa. Maria cafanarca

el inmueble descrito en Iœ cláusula segunda de éste contrato ,

con todas las entradas salidas , ser.vidmabres y mas anexos

sin reserva de ninguna clase. - Q R.I NT A,- gŒ.prette.que
se .establece

Igr.el.lote..de terreno que/se vende es la suma

de TREINTA MIL SUCRES (S/. 30.OOO,oof qué los dompradores pa-

gan de contado a los vendedores., sin que estos nada.tengan

que reclamar por c'oncepto de precio por cuanto reciben el jus

to precio_del valor del inmueble,.vendeido. - 8 E,X,T,A.-TRAER

FERENCIA DE DOMINIO Y,AgBPggCION.- Tos vendedores transfieren



1
el-dominio-y poses16n del-inmueble vendido--y-los comprado-

res a su vezzateptan todas y cada una de las cláusulas ¿Lal

contrato o as en seguridad del bién que adquieren;

y queda autorizados los compradores para que puedan inscri-
4

5 bir la resente escritura en al Registro de la Propiedad,. -

SE T I M A.- Los.,gastos que ocacionen el contrato de com-

pra venta eF n pagados por los compradores a exepci6n de la
7

plusvalla en.caso de haberlos pagarán los vendedores según

la T.ey .
- El señor Notario se servirá agregar las cláusulax

de estilo.para la perfecta validez de esta escritura .
-

10

11
EASTA AQUI LA MINUTA uscrita por el señor,Doctor R6mulo Mog

cayo ; Profesional con Matricula del Colegio de Abogados de
12

quito Fámero mil cincuenta .
- Para la celebración de la pre

13 ' -

sen e escritura pública se observarom los preceptos legales
14 -

de caso, y leida a los comparecientes se ratifican y firman
15

conmigo en unidad de acto, de lo que también doy fe .
-

16-
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 0350 f3
2

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grová-

menes y prohibiciones de ena¡enar, que afectental predio situado en la Porroquio
4

c4 de este Cantón, (con el historial.de jg años)

de propiedad de n..
.«

.

el mismo que lo adquirió (eron) por

o
a (quien) wt

según escritura otorgada el (fecha y Notario)

Io '

legalmente inscrita el

Certificación que la requiero para trámite,de índole

Judicial O Privoda O

f) Céd. Ident.)

El infrascrito Registrador de la ropiedad del Cantón,
15

en legal forma tiene a bien certificar que revisados los indices
lfi

de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año de, mil

19
novecientos se tente y sae ba, lies La .ta µresen ce delle, µal = vel -

to aue fecten
.al

inmueble situado en la Varroqüia San aque de 'es-

20
ent6n, edquirido pcr JUAN POLOME ALLAUCA, kased diente Ti s

Lejamarce y otros, según escriture' celebrede e doce de mayo de mi'

novecientos ochenta y Tiueve;saale, el bloterio doctor Manuel osé A-

22
guirre, inscrite el veinte y dos de junio de ·:nil--novacientos nrver-

24 Caj=marce, habienriñ la causente adouirido coniuntamente con Secyng

25 Tomas Caja;narca, por comore e la "ociedad de "redios Réstices L6pa

Her-nanos, el veinte y cince de octubre de .nil novecientos Setarta /
26

cuatro, ante el "cterio doctor Rodrigo Ealgado, inscrits el' onÈ¿da

diciembre de anil nevacientos setenta y cuatro.-Por estos dates no a

28

Noto: Los datos consignados erróneo o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificente



encuentra ningún gravamen hino cario, emheroo, ni p/chibici6npde i

enajenar.-Quitp,y v ini yds de sä)]tiembre de m novecient no-

venta y cuatro, a .

EL Rc.GI STRODL. Of.Tekno nlU

6

"I

8

g ____

Am n+nx 94 anto mi r en fe de el lo con

lo fiftr.n.. Peta . SEGUNDA . ÇOPIA ÇERTIFICADA , debidemente firmada y -

n egla, on not a o unin in an n p+immht do mil novecientos no-

IP . . vonta y su atro .

13 .

14

16

I

15

18 -

, a REGISTRO DE PROPIEDAD dél p

o. Tomo ... ..

Q iito, a.... de.... ' N. de L 9

t •

EL-- REGISTRADQ_R

94

27



MEMORIA

0€ COMPRk VENTA DE JORGE - EDUARDO YAPO VELASTIGUI Y SRA.

Queotorga la sociedad de predios Rústicos López Hermanos a favor de Sr. Segundo
Tomás Cajamarca.

Notario: Dr. Rodrigo Salgado Valdez
Fecha· 75 de Octubre de 1974

Inscrita 11 de Diciembre de 1974
Superficie: 11.891m con 73cm

Linderos

Norte: Terreno de propiedad de Predios López Hermanos
Sur: Terreno de Leonidad Caizapanta
Oriente: Caminos de herradura interior del predio
Occidente: Camino del Consejo Provincial

Vende Sr. Tomás Cajamarca Iñacasha a favor de Sr. Juan Palomo Allauca y Sra.

Notaria del Dr. Manuel José Aguirre
Fecha: 12 DE Mayo de 1989
Inscrita Fecha 22 de Junio de 1990

Linderos Y Superficie

Norte: Con terreno de la Cooperativa en 10m.
Sur: Con camino a Cruz Loma en 10 mts.
Este: Con herederos de Calisto Ordoñez en 47 mts.50cm.
Oeste: Con César Aguayo en 49mts. 40cts

Con una superficie de 484 m2 52cm. Vende Juan Palomo Allauca y Sra. A favor de
Jorge Eduardo Yapo Velastigui y Sra.

Notario: Vigésimo Segundo Dr . Manuel Jo.se .
Aguir.re

Dia: Jueves 22 de Septiembre de 1994
Inscrita: Quito17 de Noviembre de 1995

Los Linderos y medidas son los mismos de comprador anterior
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: SE **

De: comeA mirA

Otorgada poË·ÐFERVANDO ORDOÑEZQŒVGAI,OMBO

Afavorde:
ELISEO CAJAK4RCA IEQV

El:
18 de abril del 2005

Parroquia:

Cuantía: pse

Quitoa 12 de mayo de 2.00 s

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



DR. GONZALO ROMAN CHACON.
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2005

OTORGA:

LUIS FERNANDO ORDOÑEZ QUINGALOMBO 170598245-0
SEGUNDO DANIEL ORDOÑEZ QUINGALOMBO 170824256-3 ·

- ORLINDA ROGEL APONTE 070130692-0
MARIA YOLANDA ACIFUELA LEON 170715911-5
JAIME GERMAN ORDOÑEZ QUINGALOMBO 171581657-3
ANA LUCIA TOAPANTA CAIZA 171755618-5
MARCIA AMPAROORDOÑEZ QUINGALOMBO 171874002-8
ROSA ELVIRA ORDOÑEZ QUINGALOMBO 170729590-1
JOSE GABRIEL QUISHPE PANIMBOSA 170494457-6
MARIA VIRGINIA ORDOÑEZ QUINGALOMBO 170848855-4
SEGUNDO RAFAEL YAPO VELASTEGUI 170784741-2

A FAVOR:

ELISEO CAJAMARCA LEON 170191275-8

CUANTIA: $ 225,oo

UBICACION DEL INMUEBLE
PARROQUIA SAN ROQUE

CANTON QUITO

PROVINCIA DE PICHINCHA

Quitoa 12 de mayo del 2005



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZAI-O ROMAN CHACON
COMPRA VENTA

TORGADO POR:

LUIS FERNANDO ORDOREZ GUINSA DMBO

·ECUADOR

Y OTROS

ELISEO CAJAMARCA LEON

A FAVOR:

CUANTIA: USD * 225,00

AMTC

ESCRIITURA NUMERG

En la ciudad de an Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuado , hoy dia dieciocho de abril del aBo dos

mil cinco, ante mi D ctor Bonzalo Román Chacón, Notario Dècimo

Sexto del cantón co parecen a la celebración de la presente

escritura pública po una parte los señores LUIS FERNANDO

ORDONEZ GUINSALOMBO = señora MARIA YOLANDA ACIFUELA LEON,

casados entre si, por sus propios derechos y como mandatario

de los cányuges Segundo Daniel Ordoñez Guingalombo y Olinda

Rogel Aponte, JAIME SERMAN ORDDREZ GUINGALOMBO y señora ANA

LUCIA ,TOAPANTA CAIZA, casados entre si, por sus propios

derechos, MARCIA AMPARO ORDONEZ GUINGALOMBO, soltera, por sus



OSA ELVIRA ORDONEZ GUINBALOMBO y su cányuge

JOSE GABRIEL GUISHPE PANIMBOSA, casados entre 51, por sus

propios derechos, MARIA VIRSINIA ORDONEZ GUINGALOMBO y su

nyuge SEGUNDO RAFAEL YAPO VELASTEGUI; casados entre sin por

sus propios derechos; y, por otra parte el señor ELISEO

CAJAMARCA LEON, viudo, por sus propios derechos. Los señores

-omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes

de conocer doy fe, y dicen: que eleve a escritura pública el

contenida en las siguients clausulas: SENOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras a su cargo, sirvase incorporar una de

COMPRA VENTA, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura de compra venta en calidad de VENDEDORES los señores

LUIS FERNANDO ORDOREZ GUINGALOMBO y señora MARIA YOLANDA

ACIFUELA LEON, JAIME GERMAN ORDONEZ GUINGALOMBO y señora ANA

LUCIA TOAPANTA CAIZA, MARCIA AMPARO ORDONEZ GUINGALOMBO

(soltera), ROSA ELVIRA ORDONEZ GUINGALOMBO y su cányuge JOSE

GABRIEL QUISHPE PANIMBOSA, MARIA VIRGINIA ORDONEZ GUINGALOMBO

y su cányuge SESUNDO RAFAEL YAPO VELASTEGUI; y, SEGUNDO DANIEL

DRDOREZ GUINGALOMBO y señora OLINDA ROGEL APONTE, estos útimos

han otorgado poder especial a favor del señor Luis Fernando

Ordoñez Guingalombo, según poder que se adjunta como documento

habilitante, que lo hacen por sus propios y personales

derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADOR: el señor

ELISEO CAJAMARCA LEON, de estado civil viudo, por sus propios

y personales derechos, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guito, hèbiles

y cacaces para contratar y obligerse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
Los señores LUIS FERNANDO ORDOREZ, JAIME BERMOS ORDOREZ

GUINSALOMBO, MARCIA AMPARO ORDONEZ GUINGALOMBO O A ELVIRA

RDONEZ GUINGALOMBO, SEGUNDO DANIEL ORDONEZ GUIN Mg0, MARIA

IRSINIA ORDONEZ GUINGALONBO, son propietario a lote de

terreno de una superficie d MÏ METROS CUADRADOS ubicado en

0.ECUADORa parroquia San Roque, de est ciudad de Duito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo ad tirieron mediante compra hecha a

los señores Tomás Cajamarc: / otros según escitura celebrada

el doce de mayo de mil novec entos ochenta yy nueve, ante el

Doctor Manuel Josè Aguirre, notario Vigésimo Segun o de este

cantón, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y dos de junio de ml novecientos noventa.- El lote de

terreno se encuentra cir unscrito dentro de los siguientes

linderos y superficie: NORTE: Camino de entrada a la

Cooperativa en veinte met os; SUR: Carretera a Cruz Loma en

veinte metros: ESTE: Con t treno de Rafael Aguayo, en sesenta

metros; y, OESTE: Con prop edad del señor Manuel Pachacama en

cincuenta metros. TERCERA: COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes

mencionados los señores L IS FERNANDO ORDOREZ GUINGALOMBO y

señora MARIA YOLANDA ACI ELA LEON, JAIME GERMAN ORDONEZ

GUINGALOMBO y señora ANA LUCIA TDAPANTA CAIZA, MARCIA AMPARO

ORDONEZ QUINGALOMBD (soltera), ROSA ELVIRA.ORDOREZ QUINGALOMBO

y su cányuge JOSE GABRIEL GUISHPE PANIMBOSA, MARIA VIRGINIA

ORDONEZ GUINGALOMBO y su cányuge SEGUNDO RAFAEL YAPO

VELASTESUI, y, SESUNDO DANIEL DRDONEZ QUINGALOMBO y señora

DLINDA ROGEL APONTE, estos útimos han otorgado poder especial

a favor del señor Luis Fernando Ordoñez Quingalamba, según

poder que se adjunta como documento habilitante, por sus

propios derechos tienen a bien dar en venta y perpetua

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIC/O PARLAMENTO OFICINA 308



vor del sei,or ELISEO CAJAMARCA LEON, la

totalidad del late de terreno, ubicado en la parroquia San

Roque, cantón Guito, provincia de Pichincha, de una superficie

de MIL METROS CUADRADOS, debidamente individualizado en la

usula de los antecedentes, a pesar de determinarse linderos

) superficie la venta se la realiza como cuerpo cierto, sin

reserva de ninguna clase. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre

as partes contratantes el precio de venta es de DOSCIENTOS

' EINTE Y CINCO DOLARES AMERICANDS, que el comprador paga

antado en dinero en efectivo y de curso legal y los

tendedores declaran haber recibido dicha suma de dinero a su

entera satisfacción, sin tener que hacer ningún reclamo por

este concepto, asi como renuncian a cualquier acción legal por

lesión enorme. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

vendedores transfieren a favor del comprador el dominio y la

posesión del lote de terreno detallado en la clausula de los

antecedentes, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexas y libres de todo

gravamen, comprometiendose al saneamiento causado po,

evicción. SEXTA: GASTDS.- Todos los gastos que demande la

elebración de la presente escritura hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad, será de cuenta y cargo del

comprador, a excepción de los pagos de plusvalia que los

pagarán los vendedores. SEPTIMA: AUTORIZACION.- Los vendedores

.autorizan al comprador para que proceda a solicitar la

'inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad.

OCTAVA: ACEFTACION.- Los contratantes aceptan el contenido

total ce esta escritura por estar hecha en seguridad de sus

propios y reciprocos intereses. Usted senor Notario se servirá



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZAI,O ROMAN CHACON
agregar las demas clausulas de estilo necesarias a la plena

validez del presente contrato. Firmado por el do F .goberto

Ibarra Arboleda, Abogado con matricula profes nt'tmero

cuarenta veinte y nueve del Cole _io de Aboggg e Duito.

HASTA AGUI LA MINUTA. Gue queda elevada a escritura pública

CUADogon todo su valor legal, en es acto se cumplieron con los

mandatos y preceptos legales d caso; y, leida que les fue

a los comparecientes integr ente por mi el Notario, se

afirman y ratifican en su t tal contenido y para constancia

firman conmigo; en unidad de acto de todo lo cual doy fe .

SR. LUIS FERNANDO ORDONEZ G INGALOMBO

SRA. MARIA YOLANDA ACIFUEL LEON

SR. JAI E ORDOREZ GUI JSALOMBO

c.c. /fts Û/697-2

SRA. ANA TOAPANTA CAIZA

c.c. p);ssygs

SRTA. MARCIA AMPARO ORDONEZ GUINGALOMBO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



C.C.

SRA. ROSA ELVIRA DRDONEZ GUINGALOMBO

c.c.

SR. JOSE GABRIEL QUISHPE PANIMBOSA

RA. MARIA VIRGINIA ORDO EZ GUINGALOMBO

SCR. SEGUN O RAFAELbYAP LASTEBUI

SR. EL SEO CAJ ARCA LEON

C.C.

NOTARIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. , .. CHAoëPAco

021934 :: COMFikOBAHTE DE COBRO 3/05/200 "

CEDULA/R NO
......

DIRECCION CLAVE TAST

CAL.LE S/N SECTOR ECO,
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERCDE PREDIO

14/04/2005 054172
CONGEPTO VALOR - NCEPTO VALOR-¯

-

UTL.D VENTA INMUEBL.ES( s.
SERVICIO ADMINISTRAï I G, 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLABANCO - C SUB-TOTAL

29:I.6645 1 04 :::,,2
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE $.,21
.

CAJAMARCA LEON ELISEO RESPONSABL
4O10506043Oi3COOOOOOO1 .( AGUIL.ERA CLE1

447þ513 4- oss,,
rra soenet 5TIT TOGE GRAFICOMauTMtTe&2220360.OuitoRUC.1768007200001AuttlSS

C NTRIBUYENTE

2..005 FECHADEPAGO

1 24934 TK Ol'IPl OBANTE DE COBRO 03/05/2005

CE NOM I¯lE. ..L . ,.KÜ

. .1 DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.l...E S/N SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. A ALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225,,00 14/04/2005 054172

CONCEPTO ---
-- 2 .VALOR ' RT

AL.CABAL.Ab $12
SERVICIO ADMINISTRATI $

TRANSACCION PAGINA DE VENTANtU.ABANC CUE A - SUS-TOTAL

2816648 1 04 912 9
PAGO TOTAL

TRASPASO DE -DOMINIO OTORGA $12.,9
ORDONEZ. L.UIS FERNANDO RESPONSABL
4O1050&O43013OOOOOOOO1 .I IPil:

. AGUIL.ERA CL E

No. 4476514 ((lli(!] DIRECTOR N O TRIBUTARIO
TUTO"E MUÄÃTW.2220360, autoRUC.1'SeCCT200001 M*oSS

.

CO TRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PiúHINCHA

AÑO DIÑËCÒlOÑ\ÑAÑ01EWA e-
. FECHADE PAGO e

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-05-12-

' CËDULAIRUC NÒM$REŠ . . ,\ . .. - . PECHADE EMISION,

' Nó.DECUOTAS

1701912758
, CAJAMARCA LEONEUSEO 2005-05-12- 1 a 1

Ava10oimponible ValorAnual .

' i .
Totelidad - Exoneración Rebaja Interas

22.5.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALGABA Valor 2.25 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL v , , . 1.80 0.00

Subtotal '

0.00

Cobrado por No. Ventanill ,Cuenta Pago Tótal

arivas 4.05

TRANSACCION

VENTA ORDOfTEZ LUIS FERNANDO 164476

DIREC OR FINA CIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
4 « DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

'
. TRANSFERENCIA DE DOMINIO

UROPoumNO DEQURO

TRAMITEN
FECHA TRANSFEAENC

ÑOR a:n
GISTRADORDE LAPROPIEDAD ;-

ESENTE.

JNGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMi?RA-Y MN'

UE OTORGA : Oggggg' (()pj yppggy p)

FAVOR DE : CAJ AMARCA GEObi tHJ UNO

REDIO : 4 \ • TIPO :

Rr TERRENO :
.y:g | gg CONSTRUCCION : :µ.:::;74;::;;

UANTIA S. : :gg.:gg;gggg;g:: 1 UO :

INANCIAMIENTO : E :

IMPUEST IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSAD SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTA ENTE

J T RT4Š REN OWþll

a r " " ACK 4 L 'N- ' «L
J.4/04/2006

'¯' Ne 0007626



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30159683001
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 31/03/2005

CERTIFICACION
Referencias:22/06/1990-1°-1097f-1097i-17325r

Tarjetas:;T00000077758;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón, con superficie mil
metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS FERNANDO ORDOÑEZ, por sus propios¯derechos

y además estipulando para sus
hermanos JAIME GERMAN ORDOÑEZ QUINGALOMBO; MARCIA AMPARO
ORDONEZ QUINGALOMBO; ROSA . ELVIRA ORDONEZ QUINGALOMBO;
SEGUNDO DANIEL ORDONEZ QUINGALOMBO, Y MARIA VIRGINIA ORDONEZ
QUINGALOMBO. -

'
-

3.- FORMA DE AD UISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra al señor Tomás Cajamarca y otros, segúniscritura otorgada el
doce de mayo de mil novgegentos ochenta .y nueve,bnotario do.c.tgrManuel Aguirre, inscrita el
veinte y dos de junio de niil novecientos- noventã; éstos por.;herencia de María Iza de
Cajamarca, habiendo la causante adquirido en juntä de S'eguridg Tomás Cajamarca, en mayor
extensión, mediante compra aja Sociedad de Predio Rústiãoif;López Hermanos, el veinte y
cinco de octubre de mil ñovécientos setenta y cuatro, ante el nòtario doctor Rodrigo Salgado,
inscrita el once de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE STROS.DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MARZO D .05 ocho a.m.

Respohsable: FERNANDŒMORA ' ' '

lilllllllllllllllllllllllllllllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSA.3tENTE EXI.31EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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ECUATORIANA++++++ 924 3J3242
i C•RE NIL

.DENTPCACION'*:EDU :CN /QUNBCER. ·

·

CEDUt.A DE CISSIA No.

GRDONF.0BTmMŒ80..ROSA.ELVIRL.
6/0Ù200 QUITOLLLOJL ..

...4962- --

REN Y1360 23 omsw a

REÞUBLICA DEL ECUADOR REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL TRIBUNALSUPREMOELEC70RAL

ELECCIONESSECCIONAI.ES 17/Oct/2004 ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION .-.

.CERTIFICADOOEVOTACION

13•0043
, t70m 150 • 0043 1705882450

NUMERO CEDULA 1 - NUMERO CEDULA
ORDONEZQUtNGALOMBO RO3A ELVI | OROONE2 QUINGALOMBO I,UIS F

C
ao PROVINCMt ROVINCIA

TR
BEPUAL SC

S
L200

REPUBl.lCA DEL ECUADOR
ELECCloNES SECCt0NA1.E TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELEccioNES SECCION ALES 17/Oct/2004
Canificado de presotitael n

c ios CERTIFICADODEVOTACION
STANNTA

b
104-0240 170AS4ASTS

0002;og . , f(UM€RO CEDUL4
NUMER e . QUl3HPEPANIMBOSA JOSE GABRIEL .

NO RES
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1 "PODER ESPECI

2 LOS CONYÙGES SENOR SEG O

3 DANIEL ORDÓÑEZ QUIGALO Y

4 SENORA A ROGEL RPONTË;

3 Y, EN F YOR DEL SEÑOR LUIS

6 FERN O ORDÓÑEZ QUIGA-

7 LOMB ,-

HUAQUILLAS-EL ORO
Ecw«.m 9 CU A NT I A IND *RMINADA.-

10 En la ciudad de B 'llas. cabecera cantonal del mismo

il nombre, Provincia de «I Oro, República del Ecuador, a. los

12 Cuatro dias del mes e Marzo del afío Dos mil cinco.- Ante

13 mi, ROSA EUGEN ATORENO VIVANCO, Notaria

N Pública del Cantón, omparecen, libre y voluntariamente, por
' $ <a 15 sus propios derechos, en calidad de Mandantes, los cónyuges

16 señor SEGUNDO NIEL ORDÓÑEZ QUIGALOMBO

17 y señora OIJNDA OGEL APONTE, militar en servicio

18 activo y comerciante, en su orden.- Los comparecientes son:

19 Ecustolianos, mayo de edad, capaces legalmente, de este

20 domicilio y a quien ' de conocer personalmente, en este

21 acto, Doy fe.- Bien in, truidos del objeto y resultados del

22 contrato de "PODFR If 'PECIAL". que vienen a otorgar,

23 para que lo eleve a Escritura pûblica, me presentan la

24 minuti. que copiada textualmente dice:- · "SEÑORA

25 NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Pùblicas a su cargo,

26 sírvase insertar una de Poder Especial, al tenor de las

27 siguientescláusulas:----------------------

28 PRIMERA:- OTORGANTES:- A la celebración de la



1 presente instrumento, de manera vohmtana los cónyuges

2 los cónyuges señor SEGUNDO DANIEL ORDÓÑEZ

3 QUIGALOMBO y señora OLINDA ROGEL APONTE, a

4 quienes más adelante se los denominará como LOS

5 MANDANTES.- Los comparecientes declaran ser ecuato-

6 rianos, mayores de edad y sin ningùn impedimento legal para

7 obligarse,

8 SEGUNDA:- OBJETO:- Por medio del presente instrumento

9 público, LOS MANDANTES, libre y voluntariamente

10 confieren PGDER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en

i i derecho se requiere, a favor del señor LUIS FERN2WDO

12 ORDÓÑEZ QUIGALOMBO, con cekfula de ciudadania

13 nûmero Uno siete cero cmco nueve ocho dos cuatro cmco

14 guión certs a quien se lo denominará como EL MAN-

15 DATARIO, para que en su nombre y representación y con su

16 sola firma proceda a suscribir la venta y potpetua enajenación

37 de los derechos y acciones que le corresponden en calidad de

18 propietarios de un lote de terreno ubicado en la parroquia SAN

19 ROQUE, con una superficie de Mil metros aproximadamente,

20 propiedad que han adquirido mediante escritura celebrada el

21 doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el

22 Notario. Doctor Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo

23 Segundo del cantón Quito,legalmento inscrito en el Registro

24 de la Propiedad el veintidos de junio de mil novecientos

25 noventa, y que lo adquirieron conjuntamente con los hermanos

26 Ordóñez quingalombo,lote en general que tiene im número

27 predial Cero cinco cuatro uno siete dos siete (0541727),y la.

28 clave catastral número Cuatro cero uno cero cinco guión cero



1 seis guión cero cuatro tres (40105-06-043 - ------

2 TERCERA:- OTRAS FACULTADES:- El aÁdatario,
3 queda facultad.o para que fije el precio, realice&ÚE6ßroy para

4 que ptcscute todas las facilidades a fin de que este .bien

5 inmuebte se transfiera nombre del comprador señor Eliceo

:«nAm 6 Cajamarca.------p- -----------------------------

7 CUARTA:- Para m ir abundamiento, le hacen extensivas las

8
.

facultades consign s en el Artículo Cuarenta. y ocho del
HUAQUILLE-a ORO 9 CÒÊigO de ŸfOC CRÉO CiViL- Sírvase, señor Notario.

ECUADOR

10 agregar las dem' formalidades de estilo y requisitos

11 necesarios para. la total validez del presente documento.-

12 Atentamente.- At tamente, Firmado ilegible.- Dr. Emique

13 Hidalgo Gutiérrez, OGADO, MatriculaNo. 773.- C.A.O.".-

14 Hasta. aquí la. mim ta. elevada. a escritura pública,- Se han

a 15 pagado .los derect os correspondientes.- Y, leída que le
- 16 fuera esta escri por mi la Notaria a los otorgantes_, '

17 íntegramente, con Ita. y clara vor. éstos la aceptan,

18 aprueban, ratifican > firman en unidad de acto, conmigo

19 la Notaria. DOY FE.

20

22 Sr. SEGUNDO D NIEL ORDÓÑEZ QUIGALOMBO

23 C, C, No, 170824256-3

24

25

26 ra. OLIN A ONTE

27 C. C. No. 070130692-0

28 Si...
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1 ...guen las firmas.-

4 Sra. RO - EUGE ORE VIVANCO

5 N IA

6 SE OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN E DE

ELLO, EN FOTOSCOPIAS C3NFIERO ESTE " MER TES

TIMO.NIO", QUE LO SELLO, FIRMO Y RUB 0 EN LOS

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIE 0.-
9

10

11 y
pEL C4

14
. . LICA

--- HUAQU S ELORO
15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

28



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONPRA VENTA DTORGADO POR LUIS 4;
FERNANDO ORDOWEZ QUINGALOMBO y OTROS A FAVOR DE ELISEO
CAJAMARCA LEON, debidamente sellada y firmada en Duito a doce

de mayo del año dos mil cinco.

EL NOTARIO CIM XTO
DOCTOR GONZALO RO ACON

REGISTRODEI.APROPIEDADOUITO

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!BB-0026381
R.P.Q.



-4------------- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

«HGADO
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 30906

Matrículas Asignadas.-
ROQUE0000l87 Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón, con superficie mil
metros cuadrados.

Jueves,02 Junio2005.09:37:1I AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
ORDOÑEZ QLilNGALOMBO LUIS FERNANDO en su calidad de VENDEDOR
ORDONEZ QUINGALOMBO SEGUNDO DANlEL en su calidad de VENDEDOR
ROGEL APONTE OLINDA en su calidad de VENDEDOR
ACIFUELA LEON MARIA YOLANDA en su calidad de VENDEDOR
ORDOÑEZ QUINGALOMBO JAIME GERMAN en su calidad de VENDEDOR
TOAPANTA CA1ZA ANA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
ORDONEZ QUlNGALOMBO MARCIA AMPARO en su calidad de VENDEDOR
ORDOÑEZ QUINGALOMBO ROSA ELVlRA en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE PANNIMBOSO JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR
ORDONES QUlNGALOMBO MARlA VIRGINIA en su calidad de VENDEDOR
YAPO VELASTEGUI SEGUNDO RAFAEL en su calidad de VENDEDOR
CAJAMARCA LEON ELISEO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- MARlA JOSE PALACIOS
Amanuense.- OSWALDO JATIVA

88-002638 I

IlIllllIllllllllllllllllllllIllllllll



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA PRIMERÂ
DEL CANTOÑEL CHAC

DR.GUSTAVOGALUGUILLÍ
NÒTARI

1ra COPIA - CERTIF CAD

ACTA NOTARIÃL DE POSESIONEFEC TVALa Escritura de ...... .......... ..... .. .... .y.

DE LOS BIENES DEJADOS P LOS CAUSANTES ELISEOOtorgada por :

CA AMARCA L NUEL

ES C 1

YU CHA Y 0 RS

Parroquia

Direcció : Avr Fco, d renana Cäße IERA C
Telf0 329347•CANTO ELCHAC - AP -ECIADOR



' NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO
Dr. Gustavo CalugulfilN Û.

NMs

CTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DELc4

o Dr.Gustavo(aluguillin(
DE LOS BIENES DEJADOS FOR LOS CAUSANTES ELISEO ENTE

o - ECU
LEON Y MANUELA YUGCHA YAPO.

A FAVOR DE: LOS SEÑORES CARLOS EERISERTO CAJAMARCA YUGCHA,

JOSE EDUARDO CAJAMARCA YUGCHA, JULIO ALFONSO CAJAMARCA

YGGCHA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA BLANCA

CAJAMARCA LLUGCEA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCEA, ROSA MARIA

CAJAMARCA LLUGCEA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA LLUGCHA, LUIS

ENRIQUE LLUGCHA. ·

IA: INDETERMINADA

DI 2COPIAS A.C. .

GG-00003575

ESCRITURA NRO .

En la Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal del mismo

nombre, Provincia del Napo, República del Ecuador, hoy día

miércoles treinta (30) de diciembre del año dos mil nueve,

ante mí, Doctor TEOFILO GUSTAVO CALUGUÌLLIN CATUCUAGO,

Notario Público de este cant6n, y en atención a la petición

presentada por Los szücRES CARLOS BERIBERTO CAJAMARCA

YUGC OSE EDUARDO CAJAMARCA YGGC IO ALFONSO

CAJAMARCA YGGCE LUIS EFRAIN CAJAMARCA



BLANCÄ'CL7AMARCA GCHA, ROSARIO CAJAMARCA ÀUGCHA, ROSA

MARIA ÓAJAMARCA ( GCHA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA
.
LLUGCHA,

LUIN=ENRIQUE GCEA, todos por sus propios derechos, en

calidad de hijos de los causantes, los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Quito, de tránsito por este cant6n,

solicitándome se les proceda a receptar la declaración

juramentada de LOS SERORES CARLOS HERIBERTO CATAMARCA

YUGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA YGGCHA, JULIO ALFØNSO

CAJAMARCA YGGCHA, . LUIS .EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA

BLANCA CAJAMARCA LLUGCEA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA, ROSA

MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, BEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA LLUGCHA,

LUIS ENRIQUE LLUGCHA, todos por sua propios derechos

tendientes a obtener la posesi6n efectiva de los -bienes

dejados por los causantes ELISEO CAJAMARCA LEON Y MANGELA

' YUGCHA YAPO, para lo cual me presentan los siguientes

documentos.- a) .Partida de defunción y matrimonio de los

causantes; b) Partida .de nacimientos de los hijos de los

causantes.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la

que me hallo investido y de conformidad a la facultad

prevista en el numeral doce del Articulo diez y ocho de

la Ley Notarial, - incorporado por la Ley reformatoria

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y

seis y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

cuatro de fecha ocho de noviembre del mismo año, procedo a

receptar la declaración juramentada .LOS .SEAORES CARLOS



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CHACO
Dr.Gmtavo Calugui!lin C.

Notario
OEL C4

· EERIBERTO CAJAMARCA YGGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA BA

JULIO AL SO CAJAMARCA YGGCEA,' LUIS EFRAIN
' o OcGuslavoCaiuguillinC

LLUGC , MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, SARIO CAJ 10SIJPLENH

LLUGCHA, "ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO AL

CAJAMARCA LLUGCHA, i LUIS ENRIQUE LLUGCHA, ' en calidad de

hijos de los causantes, por sus propios derechos, de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,- domiciliados en

esta ciudad, a quien de conocer doy fe.- Al efecto

instruido por mi sobre las responsabilidades de decir la

verdad con claridad y exactitud declara con juramento lo

siguiente.- a) Que los ·causantes fallecieron habiendo

procreado ocho hijos dentro del matrimonio que responden al

nombre de CARLOS BERIBERTO CAJAMARCA YUGCSA JOSE 2DUARDO

CAJAMARCA YGGCHA JULIO ALFONSO CAJAMARCA TUGCE LUIS

EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA,

ROSARIO CAJAMARCA LLUGCE ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCE

causante señora Manuela ugcha Yapo tuvo un hijo de nombre

LUIS ENRIQUE , b) Que lo afirmado se ratifican con

las partidas de defunción, matrimonio y de nacimiento de

los hijos de los causantes.- Por lo que cumplidos los

requisitos previstos en la referida norma lega EDE

. LA POSESION EFECT A DE TO LOS BIENES'fËJADOS POR LO

CAUSANT ELISE LE NY LA YGTèCHA Y a

r de sugpi s CARLOS IEERTO C YGGC JOSE

EDUARDO CAJAMARCA YU , JULIO ALFONSO CAJAMARCA YGGC



LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA BLANCA CATAMARCA

LLUGC & ROSARIO CAJAMARCA LLUGC ROSA CAJAMARCA

LLUGC ) SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA LLUGC T LUIS ENRIQUE

BAL La original de esta diligencia Notarial se

incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría

y extiendo dos copias certificada de la misma a fin de

que proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

correspondiente.- Para constancia firma la presente acta

los comparecientes en unidad de acto de todo lo cual doy

fe. Dejando a salvo el derecho de terceras personas.-

CARLOS HERIBERTO CAJAMARCAYUGCHA

C . C .fff) ¶5) Â¿ff

JOSE EDUARDO CAJAMARCA YUGCHA

JULIO ALFONSO CAJAMARCA YUGCHA

LUIB EFRAIN LLUGCHA

c.c. y H/6/ Jf2 Cf



g NO TARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL CB½ DO
Dn Gutavo Odupduin

Notado

. 22.e.,
rgDEL

Dr.Gustavo(aloguißinC
NOTARIOStlPtíNTE -

ECUBOSARIO C 7AMARCA RUGCEA

C . C . yy 12 -2-

ROSA MARIA CAJAMARCA MUGCHA

c.c.)10Toy ¶A a -3

CAJAMARCA RUGCHA

C.C• / v gog/S/--

C.C

NOTA RIO
GANT4N ik4HA99 MAPG



EN APUCAC14NA LOQUEDISPONELA
MOTARIAL:00YFE,QUELAFOTOCOPtA
ANTECEDE, ES EGUAL ORiGINALQ M g DELC
FUE PRESENTADO.

ELCRACO........... ...

EL O ANO

. UtGustavo(dog Iri(

EU

NOTARIO
CANTON EL. CHA¢Q NAPO
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EN APUCAClÒA LO QUEDISPONELA
¼©TAtlAL:90Y FE,QUELAFOTOCOPtA
A#TECEDE,E5tGU OfuG ALQU
70E MESENTAto. DEL
Ei.CNACO:........ ...... .. ....
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DduncyoGlugui C.
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o-ECUÑ

NOTARIO
GANTON ik SHA94 NAPO
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ENAPLICACIÓNALOQUEDISPONELA
ROTARJAL:DOYFE,QUELAFOTOCOPtA E
ANTECEDE,ES IGUA L ORIGINALQU ME

se co . . .. . . .9 ......

DiMavo(dagon(
10E

U
NOTARIO

GANTOM u GHAGG MAPO



ENAPUCACIÓNALOQUEDISPONELAL
NOTARIAL:00f FE,QUELAFOTOCOPIA
ANTECEDE,ESIGUALAL GNALOU M
FUEPRESENTADO.
ELCHAC0:............ ..... ........... .... ..... . gA DELg

EL T 10 ¡
'

it Gustavo(efuguillinC.

S.@ Wyla3 *42°, >*
NOTARIO

CANTONEL CHACO NAPO
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TipificaciónSanguínea
C.I. 1710-BT

Cruz Roja

ENAPLICACIÓNA LOQUEDISPONELA
NOTARIAL:DO¥FE,.0UELAFOTOCOPIA
ANTECEDE,ES IGUALAL RIGINALQU
FUEPRESENTADO.
ELCHACO:........ ../ . . ... .
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.

Dr.Guslavo(atugullila(.

S. § Apd
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NOTARIO
CANTON SI. CHAGO MAPO
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ENAPLICACIÓNALOQUEDISPONELALEY
NOTARIAL:00Y FE,QUELAFOTOCOPt' UE
ANTECEDE,ES IGU,ALAL ORIGlNAL QE E
FUEPRESENTADO.
ELCHACO:--·•••-.. •••• ··Û· --·· A DEL

EL/ O ARIO gŠ ‡
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NOTARIO
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IN APt.lCAClóNALo 00E DISPONE
NOTANIAL:00YFE,00E I.AFOTO
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Dr.Gustavo(alugu)¾(

& a- Sy. 2 *(°E

NOTARIO
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EN APUCAC A LOQUEDISPONELA
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FUEPRESENTADO. 4 Dil.2009
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NOTARIO
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¢DEL c4

SEÑOR NOTARIO:
OcGustavo(alugui\\\nC.

En el registro de escrituras pública su cargo s omásm 4

0-ECU
insertar un acta Notarial con la posesión efecti

los bienes dejados por ELISEO CAJAMARCA LEON Y MANDELA

YUGCBA YAPO.

PRIMERA.- SOLICITANTE.- LOS SEÑORES CARLOS HERIBERTO

CAJAMARCA YGGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA YGGCHA, JULIO

ALFONSO CAJAMARCA YGGCHA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCEA,

MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA,

ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA

LLUGCHA, LUIS ENRIQUE LLUGCHA, en calidad de hijos de los

causantes.

Los causantes quienes fallecieron en el lugar y fecha

indicada en las respectivas partidas de defunción que de

adjunta a esta petición.

Que los causantes fallecieron habiendo procreado ocho hijos

dentro de matrimonio CARLOS EERIBERTO CAJAMARCA YGGCHA,

JOSE EDUARDO CAJAMARCA ¥UGCEA, JULIO ALFONSO CAJAMARCA

YUGCEA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA BLANCA

CAJAMARCA LLUGCEA, ROSARIO CAJAMARCA LLUGCHA, ROSA MARIA

CAJAMARCA LLUGCHA, SEGUNDO ALFREDO. CAJAMARCA LLUGCHA, y

fuera de matrimonio la señora MANGELA YUGCHA YAPO, tuvo un

hijo de nombre LUIS ENRIQUE LLUGCHA.

Para cumplir con el fundamento legal, sirvase señor
Notario recibir la declaración juramentada de LOS SERORES



CARLOS HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA

YGGCHA, JULIO ALFONSO CAJAMARCA YGGCHA, LUIS EFRAIN

CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA BLANCA CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARIO

CAJAMARCA LLUGCHA, ROSA MARIA CAJAMARCA LLUGCEA, SEGUNDO

ALFREDO CAJAMARCA LLUGCHA, LUIS ENRIQUE LLUGCHA, en calidad
de hijos de los causantes, conforme consta en el numeral

doce del Artículo diez y ocho de la ley Notarial,

publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro
de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás

formalidades de estilo legales corfespondientes.

Si fuere necesaria cualquier notificación la recibiremos

en la S ria de su Notaria.

F S LA PRESENTE CON NUESTRA ABOGADA DEFENSOR..

S BERTO CAJAMARCA YGGCEA

e . c ·7Ñ33 5%¾- V

JOSE EDUARDOCAJAMARCA YUGCHA

Jomro so casamanca reacsa

LVIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA

't7 7Y76/ 37 £- 6/



ÐEL

IBRI LLUGCEA

c.c.77Yo2 §3KÁ~5
E

C TNGRCA LLUGCHA

C.C. 4 fd '

ROSA IGRIA C TAbmRCA LLUGCHA

C.C. /$ 3

LLUGCHA

c.c. tyr 3
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. REPÛBLICA DELI ECITADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICAC10N Y CEDULA LGustavocaloguillin

JNSCRIPCI0NDEDEFUNCI0N \ ' Tomo ........... .......... Peg.
...........f.°........

A
SAN SEBASTIAN QUITC PICEINCHA , VEINEn .........................................................,..............., provinc.ia de ............,.............................\, hoy dia ......................... ... e

RAYO SIETE "
............................ ........................ de dos mit .. .<.'...................,.....:............ El quËuscribe, Jefe de Registro Civil extiende la
presente acta de inscripción de la defunción/de: .

\ f ELIßEG CAJAMARCALEGIV '
NOMBRESY APELL IDOSDEL FA LLEC IDOi ................................... .w:...............................................................................

Sexo:........I.I.M.99..$.................,tEstado Ci ik ..........B.S.,,.....f. ..................Edad:..$.9. .A.....B.................aitos.
J IF JyARCANOMBRESYAPELLIDOSDELPADRE:...................................................................y....................... ......................................

ROSA LECNNOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ................................................................................: .............................................."
SAN RCAUE QUITO '

(' VEINTICUATRO >
Lugardelf allec)miento: ........7-......................................,,,.;;....... .....,:................ Fe ch a : ......y ......................................¾..............

de ..:.............. ....... NAR,....................... deldosm il ..'........*SIWW..................................... .::\:........v.m.-f Ël Có nyuge
sobr ev ivientese 11ama: ... .....¿

.I.•.I.G.•.I..•.I.:I..................................
.................. ......................................................................

Causa de là muerte:w:::2. . .....9 R.....NP. .SË...9.ÑÛ$.S.....Ñ.Ñ.....9.WS.9....................................l................
. ES1WTA CARMEN YAPOCAJAMARGA

.soneitoest a in ser ipc is n: ............................................,,,..................................................................................7..e... conc édul a
de Identidad N°.....l.Î.N.Î.S.R$.S...................domiciliad...A..en..Ñ.N.W........................................................................................

OBSERV A C I ONE S:
EDDLA DEL FALLECIDO (0.70191275-8 .-cd /
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INSlËlêCIONBEREfilllilOÑ·MARGÏNA GO
,

'
T.omo " Acta 222

.................. P'ág. ....... .. .. ...............

En ..,.............99.................. provincia de ...........Ÿ.I.R.......,........., Íioydía .........9.2. .......i

.,..........--~...de

..,......4NT.I.P.O.M.................de::NAR.ROS.R......................
.........................., El que suscribe, Jefe de P'egistroCivil,

extiende la presente acta de inheripciónde la defunci' ...çle: ..

TuNU21 TUGGEAYAPO \NOMBRES.YAPELUDOS DEL FALLECIDO: ..... .............n....t. ....................i...................................\......................... sexo:
..........'...¾.B.9...............................Estado civil' ... Ÿ.MA...................:.Edad...............Ÿ.R.R..........................años ~

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ....:..... E.R.R.R......L......2 ..............|............... NOMBRES,Y APgLLIDOS

DE LA MADRE:.......ROS 9...IMO..........................j¾$$ÛQ.f......:...Lugar de Fallecimiento.........¾..E.099............

.... ...............QUITO......................................Fecha:..2xzINTA.-...-.........de...............SÉET.IMERS.....'30.O. ./.RG.....;de rk
............ ....... ...y...............................................Elc6nyuge sobreviviente se llarna :.;nm me..NMA...

......

.... .... ......................................... ................ .......... .... .....Causa de la mueþe--PARG·-9ARDIG·à$8FIRA.TORIO....F.ALLA...

...NETIQ¾ANW.. GROX95A..TMMA..919.. Àl.M.....:.......::.............................x........................................................ .

Solicitó esta inscripción: ............J.OSE..EDUA2M .GAJAMA2CA...IUGCEA........................................i...,...............conCédula de
Identidad No. ........................4742420R-,0...........A.omiciliad.a......... eri,.........guITO...........:........................ .................Q.

OBSEAVACÌONES .

$NMENDADOnDOSMIL 11E gs. . .

.

S

c.s rei cope.ces .c se
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.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECC ON GENERAL DE REGISTRO CI IL, IDENTlÑfcAClON Y CEDULACION

PICHINCHA
JEFATURA PJtOVIN IAL DE:

PART(DÄ¾E Ñ¾íÑÌE Ñ¾
**********************

ERTRI keit sigggigtys:s¡lg g¡¡t(¡¡¡geggsygegig µ¾4.4|¡ g
-

QUI TO******* * *
del Cantón:

respondiente a
,

1978 , tomo y _ página i . 76 , acta 4 5 51 , consta
inscapaon de CAJAMARCA YUGÇHA CARLOS HERIBER'JO .\

cido en LA LIBERTAD i '
, cantón

.---- QUITO***************ovincia de' PICHINCHA******; el DI C OC O * de --MAY * de MIL '
NnOaÊac.ENTOS SETENTAIOCHO ** U O e LE

' ELISEO/CAJ CA
\ ECUATORIANA******* ' Y ** MARIA HÁscionalidad

QUITO******Ù*R***** 3 de DICÏEÑÎ 2009 ..
.

íduta (
' 171395136-4

Especie Vilora la N°: 0026344421

i
.

- 263
/ , JEFE PROVINCIAL E REGISTRO CIVIL .

.

' REPUBUCA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DEREGlšTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y,€EDULACION
. mweas swaar-as anr .t.t.,nityenM

JEFATURA PRQVINCIAL DE:

.. del Canton:
respon lentee '

1976 . torr.o , página -

, acta má , consta
i inscnpoon de .-

LMs.lMIIMALM OLOM s.)UQC, C.UUMA U

acido en LV: LIBERTAD , cantón . . syyyyyyyy
rovincia de, PICHINCHAX 1 DG^ X X u ET" O = MIb

,

INUyC.GIC¯ty i U Q 1 IN I MIDC.10 CL.A.DC.U UM t'tMut.aMaaonalidad. ECUnTORIANA y d' FiANUEl-A-·-YOÑCHA
acionalidad --........--. . s.

C.4.rüM t UR L MtWM

édula: 171292032-6
Serie: /

F=" a t % i a t A 44 af% e f=4 ? & ft f e"4
C.h WT... A W Vat AUi etud 11°

. VVC .07ON / CO

-' 25964
"]EFE PROV O CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR '

y DIRECCION GENERAL DE- REGISTRO CIVIL, IDENTIF3CACION Y CEDU ...IO
PICHIN

JEFATURA PROVINCIAi. DE:

.. NDidl0 SUPLENTE

¯ERT)g)ÇÇ¼.,gQQggrgiggg.iga gl4929fgijepinc 41.4p.g.gricg¿gg*
,

QUITO********A4
. g, . . del Canton:
:orrespondiente a 1974 , tomo 1_ , página 189 , acta 377 , consta
a inscnpaan de CAJAMARCA YUGCHA JULIO ALFONSO

lacido en LK LIBERTAD
'

-

, emán
--- OUITO**Ã****-+:*******

irovincia de' PICHINCHA******; el VEgNTID * de DICIEMBRE
.

de MIL
.NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ' O ELISIO · CANAMA.RCA

'
laaonaFdi aa: ECUATORIANA·******* MANUELA YOGCHA
laçionalidad

. ECUATORIANA*******/ ·.

QUITO*************** 1.3 de DI'CIEERE 2009.

:édu,: 171196743-8

Especie Valorada- N : 002634442'O

26344
JEFE PROVINCI Dr REGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGFSTRCF Civii.., IDENTŒlCACION Y CEDULACION

PICHINCHA i

del Cantón: y
orrt.gondiente a 1971 , tomo 9_ , página 338 , acta a 7073 , consta '

i inscripción de
,. CAJAMARCA LLUGCHA LUIS EFRAIN

'

lacido en LA LIBERTAD , cantón '
QUITO*********** ***

trovincia de, PICHIÑCHA******; el VEI
.

IUNO * de MAYO *** de 'MIL
•.NOVE. CIENTOS SETENTAIUNO *** hy. ogde ELISEO CAJAMARCA

taaonahdad: ECUATORIANA****W* ; y de MARIA LLUGCHA
laq'onalidad ECUATORIANA*******

OUITO*M**PL******** 3 de' DICIEMRE 2009. '
..

:édula: 171114382-4
rie

Especie Valorada g°: 0026344423

26 44
JEFE PROVINCIA DE REGISTRO CIVIL



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, JDENTIFICACION Y CEDUI..AClQN

'- FICHINCHr":
JEFATURA ? OV3NCIAL DE:

CERT.KÇQ::Qµgpp ej sfrpy gr±a£ÿ72igâtg g 17 :::: xxxxxx x-:
gy del Canton:

:orrespondiente a ,,-,, - , tomo pãoina --
, acta ,,,, - , constaa.-yo7 o- - acc cewa

a inscripción de -- -- . . . -...

t.æMUMViMAL,M t...LUOt.aflM I'tHul.H DL.HiMI..M J'

lacidoen -.. .----...- .Canton .... ,,...-.--,,,,,...........,,
L

DMitl RubiMC t'UJ.!U" =^^****^n="n^^*

Srovincia de, PICHINCHi'i - el DOS.. X.-L'e FiñYONIX de MIL
s.-,,--,...-..-.--,.-.. ,,.--,,.-...-.--.......--...--

, nil( -1 de i. 2,,.-:" -- ,-J,,
INOVCL,J.CIN I UD DCucly f M.t.INI..ICYC - I-t pkl.DC.I..t t..rMs]M II-tnLrM

naconalidad: -- ...,--s.-..-.--- : vde ----- an. . . .. ...

naciorialidad
u-ta.4 yi re-nod n I_i.,uat.,rim

Cédula: ,-. .-.

\ 1 .'
U.tcocoo- h ¯¯·

Serie:

r 2596
JEFE PRC C RO CIVIL . I a

R$PUBLICA DEL ECUADOR
DigECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC N

/ r .t.una ist. nw
JEFATURA PROVWCityL DE:

CERTIFKQ:-_Qµggg ge.gjsgrgt acµiggty g ip i 19:ig

gy .

.. del Canton:
correspoediente a , torno

.-
- , página , acta consta

la inscripción d.e - --- ----ar-!-- -A
UMs]Mt'1Muut-1 LL.UOLYTI-! ROOMALU
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\ ADELO
REPUBLICA D¶L ECUADOR /

DIRECCION GENERAL E (E(ifSTRO CIVIL, IDENTiFICACION Y CED CI
PICHIN BA

JEEATURA PROVINCIAL DE: cc

NGIMIOSlJPIEllTE.

y.4 - del Canton: ·~

:orrespondiente a 1964 , tomo
- 6-2 , página 60 , acta 5025 .

, consta
a mscapaon de CAJAMARCA LLUGCHA ROSA ..MARIA '.
,acido en CHILLOGALLO -

, caÑËn
, QUITO*********Ë**.***

arovincia de, PICHINCHA* -****; el DIECIOCßO * de JUNIO *** de MIL
:NOVECIENTOS SESENTAICUATRO hij( A; de SE0TTNDO CAJAMARCA

lacionalidad: ECUATORIANA******* MARIA LLUGCHA
lacionalidad ECUATORIANA*** ***

QUITO*************** 3 de DICIE 200Á.
Léd : 170704918-3 i

Especie, Valorada N°: 0026344424
' -2 4

JEFE PROVINCIA DE REGISTRO CIVIL

. REPUBUCA DEL ECUADOR /
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICAClON Y CEDOLACION s÷«-

, 7 i B-ICHIN0HA '
e

JEFATURA PROVIN AL D.E:

.
**********-*******-****.*

:EF Qigtgggigggigtggggigrggplcygdg)(p
:

,
QUITO*********MM

u ' del Canton:
:orrespondiente.a 1961 , tomo 5 , página 86 /

, acta 3362 , conste
a inscnpaon de CAJAMARCA LLUGCHA SEGUNDO ALFREDO

lacido en CHILLOGALLO , cantgn QUITOY********M****
3rovincia de' PICHINCHA******; el OCHO ****** de JUNIO ***

'
de MIL

- .NOVECIENTOS SESENTAIENO M* hij( 0) de S,EGUNDO CAJAMARCA
laaonalidad: ECUATORIANA**WW* ; y de MARIA LLUGCHA i
lacionalidad ECUATORIANA******* /

6

QUrfO*************** 3 de' DICIEÑ ..,-2009
.

170704131-3

Espeëie Valorada N°: 00Z6344419

/
'

26'34
JEFE ËROVlNCI L DE REGlSTRO CIVIL )



REPU'BLICA DEL ECUADOR '
- DIRECClOM GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION ÝCEDULAClON

JEFATURA PROVINCIAL DE: ../

\ PICHINCHA'

CERT)FggggQgggggigggigtgggiggggpj¡e.pggsciggigpg
,

CAYAMBE*******
del,Canton:

:orrespondiente a ' ' 1957 , tomo 1-1 , pagina 169 , acta 505 , corista
a mscopaon de LLUGCHAf LUIS ENRIQUE

lacido en CAÝAMB n
arovincia de' PICHINCHA******; el DIEZ ****** de OCTUBRE * de MIL

NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ,
hij OJde agggggggggL44ggggggggggggg

iacio.nalidad: ****************** ; y de MARIA MANUELA LLUGCHA
Dacionalidad y

ECUATORIANA*******

QUITO*************** 3 de DICIE " 2009 .

Tédula: 170414499-5

Espec e Valoryda N°: 0026344422

JE'FE PROVINCI L DE REGISTRO CIVIL

Se otorgó arite mi, en fe de - lo cual confiero esta

PËIMERA COPI CERT FICÈDA,, delladá y firmada, en ·los mismos

lugar y fecha de -su cielebración; instrumento que coritiene el

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR .

LOS CAUSANTES ELISEO CAJAMARCA LEÓN Y MANUELA YUGCHA YAPO, a

favor de sus hijos señores CARLOS HERIBE O CAJAMARCA YUGCHA -

Y OTROS.- E.1 Chaco, treinta de iciembre ál dos mi nueire.-

EL 'NO'JARIO .

GG-00003575 NOT A R I O ' *

cuygg Et..cuc9 NAPO O ECUN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VAR1AS, tomo 141, repertorio(s) - 1294

Jueves, 07/01/2010, 11:11:20 AM

\ E I OR

Sefiores: ELISEO CAJAMARCA LEON y MANUELAG¥UGCHA YAPO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: CARLOS HERIBERTO CAJAMARCA YUGCHA, JOSE EDUARDO CAJAMARCA YUGCHA,
JULlO ALFONSOCAJAMARCA YUGCHA, LUIS EFRAIN CAJAMARCA LLUGCHA, MARIA BLANCA
CAJAMARCA LLUGCHA, ROSARJO CAJAMARCA LLUGCHA, ROSA MAR1A CAJAMARCA
LLUGCHA, SEGUNDO ALFREDO CAJAMARCA y LUIS ENR1QUE LLUGCHA.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS~P ALLO

IllIIlllllIIlIllillIllIllIlillllIIIl
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NOTARIA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

. A su cargo los Protocolos de los Notarios: .
*

DA Manuel José Aguirre

Dr. Remigio 'Aguilar Aguilar

TERCERA cor:A -

COMPRAVENTA ,

De la Escritura de ,

SR. †ONAS LJAMARCA IMACASHA Y OTROS.
Otorgada por ,

SR. JE3US PACHACgtMA SINAILIN Y SË¾ORA.
A .favor ,

Parroqum
S/. 500. 00,oo

Cuantíg Avalúo
28 OCTh.BRE 94

Quito, a de de 19

Direcci6n: Yánez Pinz6n'237 entre Av. Colón y La Nifía
" Atrás del Multicentro "

Te.lefa×: 507457 - 525225 - Telfy.: SO5OO7. - 566812

notaryl8@uio.satnet.net :
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Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTER03 M

COMPR A VENT A
7

OTORGAN: BR. TONAS CAJAMARCA ITACASHA Y OTROS.
8

A FAVOR: SR. JESUS PACHACAMA SINAILIN Y SRA.
9

PRECIO: S/.500.OOO,co
10

DI COPIAS
11

***WGP*tt
12

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la
13

República del Ecuador, hoy dia, Veinte y ocho .de OCTUBRE
14

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, DOCTOR
15

ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL
16

CANION QUIÏO, comparecen por una parte y en calidad de
17

Vendedores los
'

siguientes personas: TOMAS CAJANARCA
18

IndbebHA, casado; JOSE LUIS CAJAMARCA IZA, casado; CARLOS
19

ALBEHid CAJAMARCA IZA, ·soltero; MANUEL ELICEO CAJAMARÓA

20 -

ILA, casado; MARIA IDOLORES CAJAMARCA IZA, casada; MgRIA
I

21
NENUEDES CAJAMARCA, soltera; y SEGUNDO MARCELO CAJAMARCA

22
ILA,-casado. Todos por sus propios derechos; y, por otra

23
.

parte, en .calidad de Compradores los .cónyuges señor" JESUS

. 24 -

-VACHACAMA SINAILIN y señora _LUZ MARIA PINARGOTE~SINAILIN,

25 casados,----· por .sus

- propios derechos.- ~L6à
señoreis

26
Lumparecientes ..son he nacionalidad ecuatoriana mayores

27
um eaaa, domiciliados en esta ciudad. de'Gui 1 galmente

28



capaces para contgatar y obligarse, a Quienes de

enkanocerles doy fe; bien instruidou por mi el Notario en

el objeto y resultados de esta escrit.ura, a la que

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
4

minuta que me presentan para que la eleve a instrumento
5

público, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEMOR
6

NOTARIO: Sirvase en el protocolo de escrituras públicas
7

insertar una minuta de compra venta al tenor de las
S

siguientes clàusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-
9

Comparecen los señores Tomás Cajamarca, Josè Luis, Carlos
10

Alberto, Manuel Eliceo, Maria Dolores, Maria Mercedes y
11

SeguñJo Narcelo Ca3amarca Iza, en calidad de vendedores y
12

por la otra parte en calidad de compradores Jesús

13
Pachacama Sinailin y Lu2 Maria Pinargote Sinailin, siendo

14
los contratantes, mayores de edad y con plena apacidad

15
para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges .

16
lomàs Ca3amarca y Maria Rosario Iza, adquirieron un lote

17
de terreno de una superficie de Once mil setecientos

18 -

noventa y un metros cuadrados, por compra a la Sociedad

19 vorestal Predios Rústicos López hermanos, según consta en

20
la escritura pública celebrada aþte el Doctor Rodrig'o

I
21 -

algado ..Vàidez, el veinte y cinco de Octubre de mil
22 - -----·~--

Dy cie.ntos.setenta y cuatro, e inscrita en el Registro
- 23

CHE -Ja.Propiedad el once de Diciembre del mismo año, la
--24

-~'~~'
·'

,mno-ra .Maria . Hosario Iza falleci en esta ciudad de

25 =--- --------- ---

. opuito¿ el .veinte de -aunio de mil novecientos setenta y
26 --=-- -·------ - ~~

·¯'¯

.
siwLy,.soeiando como·únicos herederos a los -comparecientes

27 ---~÷-

.typente

..contrato,-los mismos que constan enumerados



o 57587
star,'

Dr. ERIQUE'DIAZBALLESTEROS
.

NOTRIO ma
SE20 OGi20 Le)

g en la c1Ausula primera, el mueble materia 961 pr ent.ÿ

L contrato se encuentra situado en la Parroqui us
72

del cantón Guito en el área rural. TERC RAI

3 '
COMPRAVENTA.- Con todos los antecedentes expuestos en las

clá.usulas anteriores. las vendedores dan en venta

6
percetua enajenación desmembrando del terreno de maya

ertensión, descr_ito en la clausula segunda de lce

a
antecedentes del lote de terreno. dentro de los

siguientes linderos: Al NORTE. con Fernando Ordóñez en
9

treinte metros.: SUR, Leonidas Cairaparto en treinta
metros: ESTE. calle Atacato en cuarenta metros; y. OESTE,

11

* calle Cruz Loma än cuarenta metros, con una superficie de
12

dos mil veinte y un metros cuadrados. CUARTA: PREDIO.-

' El crecio que establecen .las partes contratantes libre
_y

14
voluntariamente es de GUINIENTOS MIL SUCRES, de contado

15
que pagan de contado los compradores a los vendedores.

.

16
QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ACEPTACION.- Con los ..

17
antecedentes expuestos en las cláusulas anteriores los

18
vendedores transfieren el dominio y posesión del lote

19

20
vendido con todos los us¤s, costumbres y más .

21
servidumbres, y a su ver los compradores aceptan todad y

cada una de las c1Ausulas del presente contrato por estar
22

hecha en seguridad del inmueble que adquieren, y ademis
23

_se les
.f.aculta'K¯los

compradores para que inscriban las
24 -

escrituras·.:en el Registro de la Propiedad
.

SEXTA:
25 -

_ _ _

GASTOS.- Los gastos hasta la inscripción..en 1 Registro
26 --- -· -·--

de la Propiedad será de cuenta de los .cómpradores, a
. 27

e cip ión de la plusvalla que en caso de haberla pagarán
28 - .. . . .



lrs' vendedores según Ley. El señor Notarid se servirá

grégar las clausulas de estilo, " HASTA AGUI LA MINUTA,

la misma aue cueda elevada a escritura pública con todo

4
su valor legal y se encuentra firmado por el Doctor Galo

León Chamorro. Abocado con Matricula de Afiliación
5

6'
Profesional al Colegia de Abogados de Duito y signado con

el número mil ochocientos diecinueve. Para la celebración
7

...

de la presente, se han observado todos los preceptos
8 - -

legales del caso y leida que les integramente a los

10
--comparecientes por mi el Notario. ástos se retifican en

11
todas y cada una de sus partes, para constar.cia firman

12
conmigo en unidad de acto, quienes saben hacerlo y par

aouellos aue manifiesta no saber firmar por no haber
13

14
aprendido a leer y escribir por ellos y a su ruego, lo

hacen. los testigos presenciales por ellos designados
15

señores William González y señora Diane Mena de Samaniego
16·

owienes son ecuatorianos, mayores de edad, de éste
17

vecindario, no obstante dejan impresas las huellas
18

19
digitales del pulgar.-de su mano derecha y se anotan -los

números de sus respectivas cédulas de ciudadanias, de
20 ·

todo lo cual doy fe.
21

22 ----

23 -

24--
·

02

26-

27

28--
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RECAUDACION H. JUNTA EDEFENSA N lOntALI

ORIGINAL



57590

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCIOÑ FINANCIERA N.- 93502
p.oso· IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

AT-iO 1.995 FECHA 1/18/95
NOMBRE JESUS MACHACAMA

cePta del Impuesto sobre la Base Imponible de:
0.000.00 Sucres

alar del contrata de: C,V del
le ubicado en: SAN ROUGE-

storgará: TOMAS CA3AMARCA
rel notario: 18

formidad con el Art. ira. Letra g) del Decreta le
ix de 22 de octUBra 1940, publicada en "Registro
1" N. Si de iro, de noviâmbre del mismo año consig
suma de: 5,000.00 Sucres

INCO MIL CON '00/100 *******************-****

a Picar: 5,000.00 Sucres
Pagado con Cheque N.

Banco:

. Financiero Tesorero Recaudador ,-



H. CONSEJO PROVINCL I)E FICHINCHA
ALC4BALÄ

.mRoEANEDEP.÷.::o. 22=,- 005759.

No....= c: 000 0
.

Por 3/, 5.55 ,3·Q

To-s=¾ ,.13 Ñúmero d.al Mr.micipio: .4921.14

• .*

. .favor tie: 2ET.5 :1:5211

:== aëarga: TGla? :21:1,.BJ¯.C1

Oc-acepto: '.71271

3=ce imponible: il2.0 'O 2=bs2== è: ; Ree->=qo- 3:

32:a=vacic-us :

9:ovincia: ETCPIECS Cantón:
Q-I¯'O

2erroauia: 321 7.] .¯¯
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Quito, de '
- cle 3gggy

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: UO2623 2
SÍrYase conferirme al pie de la presente un Certificado d otecas, gravó

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio sit OtttildBdì u

p - ABA Ève de este Contón, (con el historial d
e

de propiedad deTÑ¾ CgAMAR 3 IÑAOLSc ·-

el mismo que lo adquirió (eron) por

e
a (quien)

según escritura otorgada el (fecho y Notario) ¿• c

legalmente inscrito el t CX €.LAA
Certificación que la requiero para trámite de índole

19

Judicial Privada O

f) Céd. Iden .) VMDA p-gr---S
,

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma

certifica que: revisados los indices de los Registros de Hipotecas y
16 . .. .

GravAmenes desde el aWo de mil novecientos setenta y ocho, hasta la
17 . .. .. . . . . .

presente fecha, para ver los gravAmenes hipotecarios, embargos y
18

prohibiciones de enajenar que afecten al predio situado en la parroquia
la

..

San Roque de este Cantón,adquirido en mayor extensión por SEGUNDO TOMAS
20

CAJAMARCA,casa'do, mediante compra a la Sociedad de Predios Rústicos
21 '

López Hermanos,según escritura celebrada el veinte y ocho de octubre
22

de,mil novecient.os setenta y cuatro,ante el Notario doctor Rodrigo
23

Salgado,inscrita el once de diciembre del mismo año.-No se ena. tra por
24 '

estos .datos ..ningún avamen hipotecario, embargo ni prohibición de
25

...

enajenar.-- Guito,a dieci es de ener.o de mil novecientos noventa y

cinco, la och a LR I T A R -
.
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s Q2107 19 - 4

è .

7

8

10

13

14

15

16

17 EL NOTARIO FIRMADD) .-DR. E. DIAZ B.- DDCTOR ENRIGUE DIAZ

18 BALLESTEROS.- NOTARIO ABOGADO.--

19 - Em fiel copia fotosthtica

20 de .la Escritura Pública otorgada ante mi, en fe de ello

21 confiero èsta TERCERA CDPIA CERTIFICADA, debidaÀente

22 firmada y sellada en Duito a, DIEZ Y NUEVE DE JULIO DE

23 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

27 70y DR. I-. luuk I>lsr. IJ La..L 1 LOC.

28. .
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DR. MARCOANTONIOELAVASCO

Quito - Ecuador Notario

PRIMERA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: JESUS PACHACAMA SINAILIN Y SRA
A FAVOR DE: JOSE MARIA QUINGA LEON Y SRA.
CUANTIA: US. 35.000,00

no nu ocTimRF, DEL 2010

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
FA¡Eirin· Terra 1 AQ9 - Ato Pi<:n OF AO2



PRIMERA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: JESUS PACHACAMA SINAILIN Y SRA.
A FAVOR DE: JOSE MARIA QUINGA LEON Y SRA.
CUANTIA: US. 35.000,00
FECHA: QUITO, 13 DE OCTUBRE DEL 2010



COMPRAVENTA

OTORGAD POR: JESUS PACHACAMA SINAILIN Y

-SRA.

A F YOR DE: JOSE MARIA QUINGA LEON Y

SRA.; MARIA ENCARNACION

PACHACAMA PINARGO :

CUANTIA: US. 35.000.00

DI: - COPIAS.

MD.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día

TRECE (13) DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante

mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del

cantón, compärecen los cónyuges señores: JESUS

PACHACAMA SIN'AILIN y LUZ MARIA PINARGOTE

SINAILIN, casados; JOSE MARIA QUINGA LEON
. y



MARTA ELVIA PACHACAMASlNAILIN, casados; MARIA

ENCARNACION PACHACAMA .PINARGO, soltera,

todos por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, .legalmente capaces, de este

domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para

que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR

NOTARIO: En su Registro de Escritura Pública a su cargo

sirvase acer constar la presente de compraventa contenidas en

las ausulas que a continuación se detalla. PPlMERA.-

C parecientes. Comparecen a la celebración de la presente

critura Pública de compraventa, por una parte y en calidad

de vendedores los señores JESUS PACHACAMA SINAILIN

y su conyugue la señora LUZ MARIA PINARGOTE

SINAILIN y por otra parte y en calidad de compradores los

señores: JOSE MARIA QUINGA LEON y su cónyuge la

señora MARIA ELVIA PACHACAMA SINAILIN, -y la

seãora MARIA ENCARNACION PACHACAMA

PINARGO, los comparecientes. son mayores de edad,: de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y soltera

última, hábiles en derecho, capaces para contratar y obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.-

Antecedentes.- Mediante Escritura Pública celebrada antp el

Notario del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz Ballesteros de -

fecha veinte y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y

cuatro e inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito,el día nueve de Marzo de mil novecientos noventa y

cinco los señores Jesús Pachacama Sinailin y su mujer la

señora Luz María Pinargote Sinailin adquieren nu.lote de



terreno mediante compraventa a los señores Tomas Cajamarca

Iñacasha, José Luis Cajamarca Iza, Carlos Alberto Cajamarca

Iza, Manuel Eliceo Cajamarca Iza, María Dolores Cajamarca

Iza, María Mercedes Cajamarca a, y Segundo Marcelo

Cajamarca Iza, cuyos linderos se en entran comprendidos de
ftla iente m ra. orcel NO TE, on Femanzdo Oerndoñeen

metros,· ESTE; c 11e Atacazo en cuarenta metros; OESTE,

calle Cruz Lema en cuarenta metros cuadrados, con una

superficie de dos mil veinte y un metros cuadrados predio

ubicado en la parroquia de San Recue de esta ciudad de Quito
Provincia de Pic °ncha. TERCERA.- Compraventa.- Con los

antecedentes ntes expuestos los señores Jesús Pachacama

Sinailin, su cónyuge la señora Luz María Pinargote Sinailin,

en fo a libre y voluntaria en uso de sus propios derechos dan

en enta y perpetua enajenación el predio descrito en la

c usula anterior de este contrato, venta que lo hacen a favor

de los señores: José María QuingaLeón y su cónyuge la

señora María Elvia Pachacama Sinailin, y la señora María.

Encarnación Pachacama Pinargo venta que lo hacen como

auerpocierto, con todas sus entradas, salidas y servidumbres y.

mas derechos, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley, de esta forma nada tiene que reclamar

ni en el presente ni en el futuro por este concepto. CUARTA.-

Precio.- El precio del presente contrato de compraventa es en

la suma .de TREINTA Y CINCO MIL DOLARES

AMERICANOS pagaderos de contado en dinero de curso

legal y de buena ley que los vendedores declaran haberlos

3



recibido de las manos de compradores a su entera satisfacción

por lo que transfieren el derecho de dominio del lote vendido

en su totalidad y sin reserva de clase alguna. QUINTA.-

Gravamen.- El predio que hoy se dan en venta no soporta

gravamen de ninguna naturaleza de conformidad como se

desprende del certificado conferido por el señor Registrador de

la Propie d el mismo que se adjunta como documento

habilita e.- SEXTA.- Autorización. Los compradores quedan

autori ados a realizar la inscripción, el presente contrato de

com raventa en el Registro de la Propiedad.- SEPTIMA.-

G stos. Los gastos que demanden por la celebración de la

p esente Escritura de Compraventa correrán a cargo de los

ompradores íntegramente, salvo el caso de existir plusvalía el

mismo que será pagado por los vendedores. OCTAVA.-

Aceptación. Los comparecientes aceptan el contenido de la

presente Escritura Publica en su totalidad por ser hecha en su

propio beneficio y seguridad de sus intereses. Ud. Señor

Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la

plena validez del presente Instrumento público. Firmado

Doctor Santos Prado, matrícula número seis mil ochocientos

veinte y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha." Hasta

aquí la .minuta con las rectificaciones solicitadas por, los

comparecientes, la misma...gue queda elevada a escritura

pública." Para el otorgamiento de la presente escritura pública

se observaron los preceptos legales del caso. Leída que les fue

por mí el Notario íntegramente la presente escritura a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para

constancia firman conmigo los que saben y los señores JESUS

: 4



PACHACAMA SINAILIN y LUZ MARIA.PINARGOTE

SINAILIN, imprimen la huella digital de su pulgar derècho

por no saber leer ni escribir y a su ruego firman los testigos

señores: NORMA HIPATIA GUACHAMN LEMA, LUIS

FERNANDO ORDOÑEZ, MARIA YOLANDA ASIFUELA

Y MARIA ROSARIO ANALUISA, en unidad de acto de

todo 10o .1 doy fe.-

JESU A CAMA STNAIL

C . \

TGO. NORMA HIP GUACHAMIN LEMA

TGO. LUIS FER. AND ORDONEZ

LUZ MARIA PINARGOTE SINAILIN

C.C. OÎ

5



TGO. MARIA YOLANDA ASIFUELA

C.C. .

TGO. MARIA ROSARIO ANALUISA

JO A LE

EL VIA FACHA CAMA SINAILIN

MÄRIA ENCARNACION PACHACAMAPINARGO

6
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REGISTRO D L OPIEDAD FI CÄN'ION §iÌ
CERÏIFICAno Ño.:CIl425359001

- FECÚA.DE ING1tESO: 31/08/20 0 .

CERTIFICA IGN

Referencias: 09/03/1995-PO-307 f-3890i-9448
Tarietas:;TOOOOO269454;
Matriculas::0. --

El infrasc i Registrad 191 ropi d e e d d
libros giie réposaiien el-ar hi9 en lëgil deb q
I.- DESCRIPCIÖN ÚETA'UROPIEI AD:

ole detërr¾no ituado en la pdfroqiita S N-RD E de este.Cantón
2.- PILOÉIE'Î'ARIO(S):
Cón älges JESÚS PASHACÀ.IA SI ÏÂÈl Ë SÎÑAÏÌÎ
3. FÖRMÁIN.ADQU.ISÌ€ÏÑ Y VTECEDENTES
Mediante comma':a-Tòmás Cij ia e Itiacashâ¾ oträs. I ct r e tio l
de octtiŠre de mi.XnoveciËikös:11: e tÊçö.anie tr r r inšcrit
el núefe de marzo de añInovecientos noventav c nco Sienao tos adquirico por nerencia
de Mafía Rosario I a, e. sù calidád 86 he deros hab d la ca.nialite uiYido en-jtint.ä de
su asoososseñor Toi .äs Cajamarca ior omþrä.a la Sociedšd de Pfe s Rústi60s Lòp
Hermanbs, el veiËt'Éli o tub e de iltil i di n à te 61 Star
doctorRodrige Sa ado a L lÉ$l r 1 1

.
4.- GRAVAME ES î ÐBSËRM'ÀC NËS:
I or estos datos. to se encuei tra mvleur gravamen hivetecanos tambien se hace constar ue no
esta-:.embarga ni prohibido e riä r QS REGISTRÖŠDE GRAVAMENES .Ï-Ï
SIDO REVÏ$-\DOS HAŠÊ G Ï DEL 01 co .

Res VR CASTF

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSA3IENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS
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ITRODE
OPIERADTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITA O

DISTRI OPOLLTANO DE QUITO .·

Razón de Inscripcíón

Con esta fecÏlaqueda inscrita la presente escritura en eh

REGIS IEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 44098

Matrículas Asignadas.- ROQUE0002492 Lote de Terreno situado en la parro uia SAN ROQUE de este

martes,26 junio2012,

11:32:Cantón Catastro: 40105-06-023 Predio: 541728 -

- pm RIPCIONES
DELEGADO DEL PROPIEDAD

(RESOLUCIÔN DELEG RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
PACHACAMA SINAILIN JESUS en su calidad de YENDEDOR
PINARGOTE SINALIN LUZ MARIËeiisu aalidadde VENDEDOR '

QUINGA LEON JOSE MARIAeil su calidad de CÓMPRADOR
PACHACAMA SINAILIN MARIA ELVIÁen su calidad de COMPRADOR
PACHACAMA PINARGOMARIAENCÅRNACION eri su calidad de COMPRADOR

Los números de matd le servirán para ualquier trámite pos eÀor
Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- JOSE LUIS OPEZ '
Amanuense.- BYRON ALARCÒN

II-0075889

lilIlllillllllllllllillilllllllllllllllllllllllllllllllill
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VENTA

SAI.AS ADELA

A FAVOR DE:

JOSE ANTONIO YAPO

4

S/. 3.500

4 e e g



c.,..<-<a <., yta-r wa- --,- C-re'

ow/-ov .29,to <../V

to e a y
ato o- AC

C ot o tr

Le e o Cn

o- CA.

oU--c e

' c

/ /

de e tv> s
,

ce «



\ '

I (' --1.

OL

L-C

o C/ Co oL

,, o L.

a L

n C

lo -L

c.

In to.-o LC

is Sor cc <

I CL -

15

in

12 cCL

lo - L

2o

2.

22 Co

sa <A

no --- /F 1t /

H (I J ¿ A--; .



MINISTERIO DEL TESORO · F• =· *

ATURA PROVINCIAL DE , INGRESOS DE PICHINCHA
WTB OPI Î. R ACION

IE -0

.

Por $ 18.400 --- ---

1.10
Quitoa 26 de Novie bre de l_,953_, ,

He reci 1 o del.Notario..DT.a.A19).49ÀTR., 797A.................................

la surna de ROC.E.SUDERS...09./19.9.................... ................................

por cone pto de .49ARAS..blas..W.s?.Ring.9p.,#.49.c4 ,qp.....g....gg...Q.6.0,

•------ ..--.-·--·--.·--............. .........,............... según el detalle siguiente:

e.----Venta--de---terreno-en..saa-Itaqua,-otorgadaanr.
a..e-eñora..A..d.ela--Malaa--n-Aúteg§P... a no
apu, en S/. 3.500 ,00 .

EL CONTRIBUYENTE

Jefe Provincial de lagruos,



CL TESOREROMUNICIPALDELCANTONQUITO,
CERTIFICA:

Que en el Libro de Alcabalas de esta Oficina consta

Ig3]gulante partida;

1953 Noviembre 26 INGRESO: 0 IITO CINCUENTA Y

SIETE SUCHES,5ofoo
5 -

e consignados por el Notario Alejandro Troya

por los impuestos de Alcabala, el % de Defensa on el..
..

Adicional para Construcciones Escolares y el

IIMBRE Ð - .. --. --.......- -- ----- --.....--- ....-..... ..

p .4ANIDAD

sobre la cantidad de THES LIIL QUINIENTOS 30 CRES, O/OO
10 . .. . ... .

11 i e Adela Salas v. de Proafio.

Y e os Antonio Yapu un terreno desinenbrado de mayor

extensión o seg 3.010 mtrz.2. situados en la parroquia de

de Sen Roque. . .

MIIKLEIAM
mens estet

is El pago se efectu6 con aviso N9 4362 de esta fecha.

17 UltO, a 26 de Nov 1

I

s

6



A CHIVO NACIONAL.- CERTIFICO Que la presente es FOTOCOPIA de la escritura origi-

nel que consta en el Tomo Sexto de Mayor cuantia, correspondiente al año de mil

novecientos cincuenta y tres, comprendida entre las páginas números cuatro mil -

doscientos sesenta y seis vuelta a la cuatro mil doscientos setenta·y cinco. -

Volumen que habiendo pertenecido a la Notaría Séptima, hoy se encuentra en este

Archivo. Se confiere esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de acuerdo al literal h) -

del ArtÍculo 16 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos. Qui -

to, julio veinte y seip.del añq dos mil.

Grecia Vas de Es dero
Directora de Archivo Naci 1



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

'N FECHA DE PAGO

....
42 [98430

.

CUHPROBG4NTE DE COBRO 29/ J./2OO4

CEDU N Iß E Mtì H.A NB Ml'd !"d ' f M¯'O

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE BIN SECTOR ECD. 8 4GOO4-O9-0 2
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO. EP DQ

405,8 243.,48 31./12/2003 ...:..1
4345

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IMPUESTO PREOTAL V3.,25 )ESCUENTO ‡,29
Ç4DICT.ONi'it.ES MllNTOIPIO $3,77
JMPTOS EdPAR INS T I TUE *1.62
DEH',' C3CS .4DMINISTF·:.. 9,20
FASf; SEG..lRJ.DAD CIUDroD $4,00

TRANSACCIOS PAGINADE VENTANil.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1995693 1 93 ‡ \ ?. 57
PAGO TOTAL

RESPONSABL
T. P PI'lUI INr's

No 30 67 489 ÑÑÑÍÍÍÊ$$ DIRECTO INAblO1ËO TRIBUTARIO
L.ON1HII,ilYi NTE



ACTA NOTARIAL

DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS

POR EL CAUSANTE SËïOR .

JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI

H.S.

E- esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy/

dia, VIERNES TRECE/(13) de JUNIOf del dos mil ocho4' Yo

dt ctor JUAN VILLACIS MEDI.NA, Notario. PCtblico Noveno del

c intó,n "Quito, Encargado, en atención a lá ' petición

mulada por los señores JUANA MARIA BUAYNILLA

L SCHA, de estado civil viuda, AIDA VICTORIA YAPO

M LA, de estado civil soltera, MARIA MAGDALENA YAPO

M LA, casada, MARIA CECILIA YAPO MAILA, soltera, y,

JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLA, casado, todos por sus

propios derechos, domiciliados en la ciudad de Quito,

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; y,

patrocinados por el señor doctor HernAn Guamanarca

Toazo, abogado con matricula profesional número nueve



mil doscientos ochenta y cuatro, perteneciente al

Colegio de Abogados de Pichincha, en la que expresan

ser la cányuge sobreviviente con derecho a

gananciales, e hijos y como tal los únicos y

universales herederos, de su padre señor JOSE ANTONIO

YAPO SHUGULI, fallecido el veinticinco de septiembre

del año dos mil siete, lo que justifica can las

partidas de defunción, matrimonio y de nacimiento de ,

los herederos que se adjunta,- AL EFECTD, EN EL

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE GUE ME HALLD INVESTIDO, Y

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL,

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS, Y PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE .DEL MISMO AND,

procedo a receptar la declaraciones de los señores

JUANA MARIA BUAYNILLA LLUGCHA, de estado civil viuda,

AIDA ,VICTORIA YAPO MAILA, soltera, MARIA MABDALENA YAPO

MAILA, casada, MARIA CECILIA YAPO MAILA, soltera; y,

JOSE .RAMIRO YAPO BUAYNILLA, casado, todos por sus

propios.-..derechos, quienes son de nacionalidad

,ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes

,en la ciudad de Guito, a quienes de conocerles day fe;

,y, al efecto instruidos por mi sobre la

sresponsabilidad que tienen de decir la verdad DECLARAN:

:a) Gue el causante JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI, era de

:estado civil casado; y que procred diez hijos; b) Gue



los señores JUANA MARIA BUAYNILLA LLUGCHA, en calidad

de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y

AIDA VICTORIA YAPO MAILA, MARIA MABDALENA YAPO MAILA,

MARIA CECILIA YAPO MAILA, JOSE RAMIRO YAPO BUAYNILLA,

MARIA HORTENSIA YAPO MAILA, LUIS GUILLERMO YAPO MAILA,

SEBUNDO FERNANDO YAPO MAILA, MARIO RODRIGO YAPO MAILA,

MARIA CLEMENCIA YAPO SUAYNILLA; y, PABLO MUL «YAPO

BUAYNILLA, son hijos y como tal sus únicos ;y

universales herederos del causante ante descrito; c)

GL. el señor JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI falleció en .la

c°tdad de Guito, el veinticinco de septiembre del dos

m 1 siete; d) Que lo a'firmado se ratifica con las

p rtidas de defunción de los causantes, matrimonio y

n cimiento de los herederos (hijos) que se incorporan a

e ta acta, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 'REGUISITOS EN LA

RMA LEGAL ANTES CITADA, GUEDA CONCEDIDA LA POSESION

CTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL

C USANTE SENOR JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI, en favor de

1 señora JUANA MARIA GUAYNILLA LLUGCHA, en calidad de

c yuge sobraviviente con derecho a gananciales y de

st. hijos señores AIDA.--VTCTORIA YAPO MAILA, '11AMA

MA DALENA YAPC'MAILA MARIA CECILIA YAPO MAILA, JOSE

RA TRO YAPO SUAYNILLMARIAW¥APn MATI A, LUIS..

SUILLERMO 8170 MAILA, SESUNDO

MARIO RODRISO YAPO MAILA, IA CLEMENCIA YAPO

SUAYNTi-bA;.. y , PABLD MUL YAPO. sin perj ui cio

del derecho de terceros.- El señor Registrador de la

Propiedad se servirá inscribir la presente POSESION

J



EFECTIVA en los libros correspondientes.- Para la

celebración de la presente di_ligencia se observaron y

se cumplieron con todos los preceptos legales del

caso.- Y leida que les fue integramente, por mi el

Notario a los señores comparecientes, èstos se

.'ratif ican en todas y cada una de sus partes y firman

conmigo en unidad de acto de todo la cual doy fe.-

Enmendado: RAUL.- Vale.-

SRA. JUANA MARIA GUAYNILLA LLUGCH A .

C.C.l‡ 903 \¶ (') - O

SRTA. AIDA VICTORIA YAPO MAILA 17

C.C.I‡ Å 0 0

SRA. MARIA MAGD LENA YAPO MAILA
C.C.4‡

SRTA. MARIA CECILI¾ YAPD MAI
e' , C.C.t‡R O 2 ' L(--

DR. J N
9¯ÏLLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO



Se ot¤rgo ante m.i. y en fe de ello cor °iera esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de ACTA DE POSESIOl' EFECTIFA, que otorga la

Notaria Novena del cantón Duito a favor de la señora JUANA

MARIA GUAYNILLA LLUGCHA Y OTR , firmada y sellada en Guito,

a trece de .junio del dos mil cho.-

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO'

Dr. Juan \'illacis Medina

RPG



COPIAINTEGRA NACI. MATRI. DEFU.

.tcA Bl:L ECUADOR
DIRECCION GENERAL D RECI. l'itO CIVlL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /

INSCRIPCION DE ..NAClMIENTO Tomo ....54...... Pâg...).3.1...... Acta ...f. .....

QUlTO PICHINCHA VEINTE Y DOS
.

En .......-................................ provincia de ............................................, hoy dia------•·•----·--···-.-.---..........de
.-...--- -....-......... .9......... de mil novecientos'... .$.I .$...Ï...$.I.6........, el que \suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente data de inscripción del nacimiento de : ' C
LARfA CLEMENCIA YAPO,GUAYNILLANOMBRES: ....................................,......................................... APELLIDOS: .........................................."·• • •••••• ŒFEMENINO 1.5- MAYO- 1.974SEXO: .................................. FECHA DE NACIMIENTO: ........................................r...................................................

LUGÁR. LA-Ll BERTAD del C t' QUITO Pr .
.'

P ICHINCHA
' CC

. ............ ....................... an on ..................................................\ ovmeta ..........................................

NOMBÍlES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..0.9. ..AN.T.9.\.9...Ï.99........................................................dè nacionalidad .....

.............9. . $9.6.!.$........, de estado ...... .$. . ............., con Cédula de Id. N° Í.T.S.1.
. . . .Ñ.............NOMBRES Y APE-.

JUANA MARIA, GUAYNILLA, ECUATORlANA
LLIDOS DE LA MADRE: ..................................................................... .......... de nacionalidad ................ ...............

CASADA 1'/434541de estado ..........................................., con Cádula de Id. N°
.................... ......... Es hij................................ de los

mencionados pgdres.-
EL PADRE

.
i

olicitó estg inscripción: ....................................................T...........................t.. con Cádula N°..................................

de ............................... años de edad, de profesión ................................ de nacionalidad .......................U...................

quien hace constgr, ademûs, qqe ...99 .$.6.Ñ.G..f..¾..Ñ.6.6..9.Û...O..I.Û-9.........-.---,.........................--.-.···--............--.. ....

OBSERVACIONES:
' LS PADRES CASADOSENTRE S I .

Dele à Jete-de a.-gtstro CM
de Pichincha

LO'
uto



Regi o Ci il ,

COPIA INTEGRA NACI' lÝÏANI 0 F
REPUBLICA DEL ECUADOR y .

DmECCION GENERAL DE REGI3TROCIVIL, IDENTIFICACIÒN Y CEDULACIÒN

INSCRIPCION DE NAClMIENTO Tomo ...1.1........ Pâg..5..5.....:. ËcÈ ..8D-98....

En .... IT.G......................'.... prÿvincia de ........P.I.CliI.RCILA..................., boy día.....:..DDCE..../.............. de
,..U.0.V.I.Ç.RS.S.Ç...............,....de mil noveciÀntos..S.S.T.C.S.T.S...Y...G.I.S.G.O........,el que susqibe, Jefe de Rejistr( Civil, extien-

de la .presente acta de inscripción del agcimiento de :

NOMBRES: .9.A.S.L.D'3.A.U.L........................................................ . APELLIDOS: ...Y.A.P.O...G.IJ.A.Y.RIC.L.W........r.-...............

SEXo:\ÑASCULIND............... FECHA DE NACIMIENTO: ....GI.RGO...Q.E...RO.V.I.Dite.B.C...Q.E...l.9.7.5.................................

LUGAR: .....$.8.N...8.0.0.U.E..............del Cantón .........QU.I.TD........................... . .. Provincia .. .P.Î.GU.Î.U.C.M....................

I -

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ..JUSE•-AN-TON-IG···YARG--••••···--..···-··-.-·---'.............. ........... dp nacionalidad .....

...6.G.9.0,T.O.R.Î.4..6..............., de estado ......G.S.S.S.O.9............,'on Cádula de Id. N° .l.7.T.9.1.F.2.2.3.5...../.....-NOlúBRES Y APE-

I LLIDOS DE LA ADRE : ..].UA.NA..BABlA.. dDAYNI LLA..................................... de nacionalidad ..E.C.UA.T.O.B.IA.NA...'......

de estado .....CASA A.........................., con Cédula de Id. N°...:1,7.7.0.5.4.5.413.

Solicitó esta'° scripción: .E.L..BAD.B.E............................ ..................................... cn Cédula N°
..................................

de .......\. .. .:.............. años de edad, de profesión ... ............................ de nacion idad ...................../....... ..

T
quien bgee e star, además, que ...CORRESP.O E...A.L..T.E.RCER..P.ART.O.................. ................. --- ....................-...

BSERVACIONES:

i if

NBEREUËACUERNh L0
typ LM.L3DER :(f IL.



Registro civil

UWA IN I biaHA ' )RAÒ MATRhi L -U
Û/ 9 REPURLICA DEL ECUADOR ÛÛ

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIOÑ'Y CEDULACION

INSCRIPCION DFLNACWIENTO
'

Tomo ...8......... Pág.....20.6.,.. Acta .... . . .....

UITO - ŸlCHINCHA 'CINCO · \En..........................\.............provinciade..............................s.............,hoydía....<...............l...............de
...........MA.'!.9...................... de mil novecibatos ...f.F.9.§.N N.S.

........., el que suscribe, Jefe de Registro Cv , exÎien
de la.presente actg de inscripción del nacimi ato de :

'

NOMBRES: ....... ... . . . .............................................. APELLIDOS: .........Ï,6,¾.V..l. ... ........................

MASCUL iNO
SEXO: .................................. FECHA DE NÁCIMIENTO: .................1.....DE..MA.Y.o..ne..1...9 .......................................

LUGAR: .. ....... . .$..

.°.9.6......... del Cantón .............

..........$."..I.T.9................ Provincia ............Ÿ.J.G.H.tNG.t½...
.........

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .........

.°F.E...$.f?.N,j,9 A.P.9................................................. de nacionalidad .....

..

U EO UA TOR I A NA
..........., de estado .......?.^.9.^.

.9..........., con Cédula de Id. NE ...1.7. .0.(92235...
....;. NOMBRES Y APE,

LLIDOS DE LA MADRE : ........
.".!.A., .U.Yg.4^....^.l..4^........

..............:.............. de nacionalidad .........scuA•TORGA-NO.-••

e estado ...............c A A AconCédula de Id. N°
............. ..... .........

EL PADRE •

Solicitó esta isseripción: ....,............................................................................. con Cédula-N°..................................

de .............. .............. giios de edad, de profesión .....'.......................... de nacionalidad ...............-..-..>....................

-
' CORRESPONDE AL Ÿ. PARTOuienhaceco star, ademgs,que................................................*.....................................---·····-..----.-.·····---........--...-

\ O BS EIR V A CION E S:
LOS PADRES CASADOS .ENTRE SIa - 5) PRESENTÓCERTIFICADO VOTAC .

FIRMAS:
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so .so

ECCIÓÑ, CIVil

E11
COPIA INTEGRA NAG. . MATRI. DEFU;

provinc a

. . . . . de r,4. . . . . . a de, dad, de estado de nac o d
«le inofesi eeino de .. ..... - .... ra a

el ./km .. de .. ....... de .............. .... ..... .., a la de la

nació un n que es rf) ¢ . -/ ...-.-.. $0
--........ c

2, 2 .

do ... . , ro

años e
de estado .. L........... de nacionnlidad .A 7 e pr 16¤ . .--.... .... ...., vec
--A ..... quien se le puesto el nombre de . ., ....,.

Declaró, a <-r-C. .Àa./ 4R4tfet .Á.Â. .......V... ...,..
I

Leida esta a a la firmaron conmigo ....
declarante ....--, estigos ....... ............................

............. ............................. y el afrascrito Secretario r e.ccrtifien.

., Acta:
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Leida esta ac a la ron conmige . . . . . ."declarant
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Règistro Civil

Pf INT

REPUBLICA DEL ECUAl)OR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION'DE NA01MIENTO '
Tomo ......2..... Pâg.... ..... Acta .. ...

/ Quito Pichincha
,

veinte y seis
En ........................................ provinciade............................................,hoydia....................................de

'°ulio ' setenta y dos
.................9...................... de mil novecientos ......................................., el qñe suscribe, Jqfe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de in:·:ripción dei nacimiento de :

NOMBRES: . ..I $..MS....... .................f........................... APELLIDOŠ: ....79... . . .ËË.......................
masculino 20 de julio del.972

.SEXO: ..................................FECHA DE NACIMIËNTO:.........................................................................................
La Libertdd Quito -

. . Pichincha .41LUGAR: ............-....................... del Cantón ....... ......................................... Provincia ..........................................

NOMBRES Y APELLIDOS-DEL PADRE : .....Ñ.0§.4..AR .94ÅR..T.9................................................... de nacionglÃad.....

ecuatord'ano casado v' 17-0192235 '
......................................., de estado .........................t....., con Cédula de Id. N°

..............................l NOgBRES 1ÀAP
LLIDOS DE LA MADRE : ..Ù.B. .. . . .. . . ......................'.....)........... de nacionalidad .. . .Ÿ.ÙÑ.Ÿ.......
de estado ....c.

. . ............................., con Cádula de Id. N -....................

.........

Solicitó esta i eripción: ...Ÿ. ..Ñ. ............ ............; ..................................... con Cédula N°
...............................

de ............... ............... años de edad, de profesión ................................ de naci'onalidad ................................. ...... ..

quien hace ao tar, dilemás que .....Ÿ.99Ÿ.Ÿ.Ñ.9Ÿ.Ÿ....Ë...N. ......................-..................L....-.-......-.........................

OBSERVACIONES:
los padres ados entre si.. -- \



on a N'è 2220888 LISD.0.40
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J)IRECC1ÒN LTIRO CIVII
TOENTIFI TI IÓN - ------ - ---

NAQ. MATRL DEFU.
I Registrocivif

1

.... ano.a. ca.a, de estado .... e naci klad .' .. ..., de profes
..................f.., veciri

de .........c.................. y 8 . .. « ..... de . . . Je eda

c$ a2o ........ ....,denacione lad .... ......... ..... ... de :. . ...
'

. .. . ..1..., veonet

.... . ., a quien se le ha esto el n ihre de
,
..,.W/S.. >. E «-..f.......... ...

Declaro, a moi, .. ... af. .. 4 enk............ ......4.....' .. ..............

Leith esta acta, la firmaron comnigo .... dechran e ......., .testigos .....

.......... ...,,....,..,, ,, ,r.,,, , ,,......., yd infinarrÍln.Serietarin r¡un revlifica.

...... .n..rnm
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DIRECC1ÔÑ' -1 - - -- -. - -. --a -....

[l)¡.gi¶, = C HIAÛ
am nS9 EPI IIIN COPIA INTEGRA ^ ÍNACl. MA RI. l.DEFU.

Re roÊtvil

RF2UBLICA DEL ECUaU.)Olt - f .

NAC l'EN OS \
......u....

- CIVIL

.m ....,.
....•• En ........ ........ ....................... ........... ......... P. ......... .......... ................. de tall rifleci a

Nombruar . - •••-s••••• tos ....... .9. . .... . ........... . a .. ......... .. .... de ...... .. ....

............. .. .•• •• Ante Inl.. .. ... .... ....,................, Jeto d distro civi de ...... .............. ..... . .,

Apellisk••t •• prominel do ,,,
......... ........... ...., comparecio .. .. », .. ........... .... ... .

...••-. - de .Ê.......... ..Û.'..... Hos edad, de estat ........ S. ...... ., de na i talldda . .

PechadeNaelntia -•- p rr ......4.... ... ......... vecino de ... ........................................ Y declara Orte en

......... a......... .. de .. . ............... de .................. ..,.,.. .,

carnainCiv11: .... . g,....... . . ...... ..., ......, a in ..... d .... .. .... . .......... naci6 ting aln Gue a hij ..

*arto:
.............. ............ . . . C......... de . .... -..... ............................. .... . .

de .. ............................... ............ ................... ation de edad. de estado ................................... ... ........., e

......... x.esaa ..t. acta. la armarone..mis.L....t..:..............,... d raa
.....................................

4-edges..f.

. . .. . .. . .. ........................... ...7 el Infrascrito secretario que certlB

EE. Er DECLARANTS - t

CPNi
LO
LO



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /

9 37 i 3167INSCRIPCI0NDEDEFUNC10N \ To mo ...................... P á g. .............. ....... Aet a ..................

SAN SEBASTIAN, QUITO ,
PICHINCHA VEINTISEIS

En ..........,........................,....................................., provincia de ..........................................., hoy dia ..................................... de
............-........$.R.I..R.......... de-dos mil ...............G.R.......................El que suscribe, Jefe de Registro Ci'vil extiende la

prèsente acta de inscripción de la defunción de: .

NOMBRESY APELL IDOSDELF ALLEC IDO: .... . .9.....$R..f. . .....IA.G......f.R.fÃ................................-..................

MASCULINO CASADO OCHENTA Y SEÏŠ
Sexo: .....................\........................ Estado Civil: ............................................................ Eda d: ........................-------............ años.

EUSEBIO YAPONOMBRESYAPELLIDOSDELPADRE:. ................----........-----...--...--.....-----......-.....---........-..........--.........----------------.........-.........

NOMBRESY APELLIDOS DE LA MADRE:...........NO.A.,ß.
.9,gg.

SA ROQUE QUITO ' VEINTICINCO 7
Lugar del fallecimien to: ....... ................................................................ ......:........ Fecha: ............................................................

de .......... ..OR. ...... ....................... del dos mil ......... . .I.F................................................. ................... El Cónyuge
sobreviviente s'e llama· .....Ê.R.A.....$.f.IA...... ÊI..I. ..... . . ...... .....................................................................................

Causa de la muerte: .R. . ..... .$.RI......R. . . .6. .?...W. .$... .Ÿ$.............................................................................

JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLASolicitéesta inscripción:...............................................................................................................\........................con Cédula
de Ident id ad N° ...........l.B.9.Ÿ..Ÿ.

.¯¯?.......

.... dom iciIiad
..0.... en . . .................................................................. .......................

I

ULA DEL DO ¢t l'?Ol922 5--10 BËdRV A C I ONES :

FIRMA : / o



Reëistro Civil .

klentßicación ym delEcumi 5

C PIA INŸÉGRA NAG. - MATRT. O

DIRECCION GENFRAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIF)CACION Y CEDULACION

INSCalPCION DE MATRIMONIO Tomo .......4......... Pág. ....
ot'....-Acta

.28.58.

En ............, ........Quit.o.............. provincia de .......Ÿ.-.9h.L.S.Çci.......,...... hoy dig ....9.4.0.e-.........y..........(..de

---- --Segiembre....,.......... de mil novecientos ....ee.tente.--y..une............, El que suscribe, Jefe de Registro iniWP

. i SY LLnO ON R E : - NE. A I Y GULI..... ..............................-nacido en , ...

.LLoan..P.ichincha...,,el .1.5.. de ........Sept.ielobr.e......... de 19.. de nacionalidad ........9.9W.9.9.I'. 9.... ..Ë..i.., de'
proíesión ........co n.$.Ÿ,

. ... ..., con Cédula N°
.....1.7.4192.2,g doäiciliado en ...Quoto.Á..Ê . . .. . ....., de

estado anterior ........Vind.o..
..............; hijo de....................Ï.V. b.i.9...Ï¾P.9........................................... y de .............:i

......... ......... .............Resa..Shuguli........\......;.... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

II N }gIAL YNILLA'LEUGGB4; .Û.Ú?.O.-.
.. ., nacida en - -Quite-Piohincha..., el ..Ê..de ....... ...

...........Abril....... de 19 . , de nacionalidad .... . ......... .e.9 s'3t0X.ii4114., de profesión .........Gr..ÑOt0ÁS 1.004°.'.
. È

Cëdula N°
........).Ÿ 9.É .$. .... , domiciligda en ......qui:to. ' . ..........., de estgdo antŠrior ··--so-lhera---- ---··- -'

hija de ...\................T.cis..Enri¶ne.finay.milla.... g.O..-ý de .........47.$4 .,9
9.me119ia..IÄNS9.ll.4.................../....

.

LUGAR DEL MAT IMONIO: .........,............guito . . ......... FECHA: ...........11..de .è.e.p.t i.ambge..d.e...147.1........... ....

ti?-r ·- ' /En este matrimoni legitímgron a su... hij.... comun..... llamad........... .........................II..............f.....Z...........................

................ ... .................. ......:.............

..SE O S :

FlllMAS :

LA
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otRECCIONGENER DE 15 R I ICACIORYCEDUL.ACION
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manan VFO nAO
9: NANitROgar

RAZON:Deconformidadconla facultadprevistaenelArt. I
del DecretoNo..2386púbifcadaen Registro0110161564,de
12deAbrilde 1978queampiloelArt, 18de la LeyMotarial
CERTUCOquelapresentecopiaes iguala su originalquese
meextiihto. . ... ; : . I

NOTARION0vENOEfiCARGADO



BElil8fRODELAPROPIEDAOIlUITO

EE-0047164
SEÑORNOTARIO: R.P.Q.

En el registrode escrituras publicas a su cargo, dignese extendery autorizarel Actal
Notarial, que concede la posesión efectivade los bienes dejados por or00SE
ANTONIOYAPOSHUGULI,el tenorde las siguientes cláusulas

PRIMERA- COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamentecomparegn a seffora
JUANAMARIAGUAYNILLALLUGCHA, de estado civilvicKla, en su d de
cányuge sobrevivientecon derecho a gananciales; y, los soflores T
YAPO MAILA,so#ero, MARIAMAGDALENAYAPO MAILA,casúdo,-MARIACECif..4A
YAPO MATLA,soitero, JOSE RAMIROYAPO GUAYNILt.A,casado, todospor-sus
propios derechos, así como tambiénde sus hermanos de1ò doris¾ARIA
HORTENSIA YAPO MAILA,soltero, LUIS GUILLERMO YAPO MAllx solteli
µEGUNDO FERNANDOYAPO MAILA,soltero, MARIORODRIGOYAROMAIEA1,
Isoltero, MARIACLEMENCIAYAPO GUAYNILLA,soltera, PABLO RAOL YAWo
GUAYNILLA,casado, de conformidad con lo que dispone el alticulo mil
cuatrocientossesenta y cinco del Código Civil vigente,en su calidadde hijos,
únicos y universales herederos, los comparecientes mayores de edad, de
nacionelldadecuatoriana,con capacidad legal para celebrar esta clase de actos.

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- De las partidas de defunción, matrimonioy de
nacimientoque se adjunta, se desprende que el señor JOSE ANTONIO YAPO
SHUGULI,falleció en la parroquia de la san Roque, de la ciudad de Quito,el veinte
y cinco de Septiembre de año dos milsels; que la cónyugesobrevMente con
derecho a gananciales es la sefiora JUANA MARIAGUAYNILLALLUGCHA,por
matrimoniocelebrado en la ciudadde Qultoel11 de Septiembre del milnovecientos
setenta y uno; y que sus únicos y universalesherederos son sus hijos los
comparecienteshermanosYAPO-MAILAy YAPO - GUAYNILLA. ·

TERCERA.- POSESION EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos y
fundamentándonos en los preceptos de los artículos674 y 676 del Código de
Procedimiento CMI y de la norma contenida en el numeral Doce del articulo
Dieciocho de la Ley Notarial, según la Ley Reformatoria a la ley Notarial,
promulgada en el Registro Oficlalnúmerosesenta y cuatro,de ocho de noviembre
de mil novecientos novente y sels, solicitamos a Usted se recepte nuestras
declaraciones juramentadasa efectos de que medianteActa Notarlai, copia se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, senos conceda la
Posesión Efectiva de los bienes hereditarios mueblese inmueblesy proincuvisoque
quedaron a la muerte del causante seflor JOSE ANTONIOYAPO SHUGULI,quien
falleció sin testar;en especial del inmuebleadquiridopor sentenciade Prescripción
ExtraordinariaAdquisitivade Dominiodictada por el Juzgado Sexto de lo Civilde
Plchincha, el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa y tres,
protocolizada el dos de febrero de milnovecientosnoventay tres,ante el Notario
Dr. Nelson Chávez e inscrita en et Registro de la Propiedad el cuatro de mayode
milnoveclentosnoventay tres;y, del Inmueble adquiridomedlantecompraa la
sefiora Adela Salas viuda de Proaflo, según escritura publica otorgada el veinte y
seis de noviembrede milnovecientos cincuentay tresante el Notarlo Dr.Alejandro
Troya e inscrita legalmente el doce de abrlide milnovecientoscincuentay cuatro,
en favor de la cónyugesobrevivientecon derecho a gananciales y de sus blJoslos
hermanos YAPO- MAILAy YAPO-GUAYNILLA,como los únicos y universales



herederos, sin perjuicio del derecho de tercerosen la sucesiónde nuestropadre y
cónyuge,respectivamente.

Firmamos la presente petición con nuestgrabogado patrocinador, quien quede
autorizadopara realizarel trémite poncliente.-

> ASOGADO

UANAMARIA AYNILLALLUGCHA

AIDAVICTORIAYAPO AILA

MARIAMAGDALENAYAPOMAILA

MARIACECIL MAILA

JOSE Y O GUAYNILLA



Registro 0iyil
identificacOny Cedulacióndt.‡Ecuador

. p gistro civ

RECCION GENERALDE REGIST CIVIL, IDENTIF ACIO Y CEDULACION

INSr., P E NACIMIENTO Tomo .....5....... Pág......?.?.f... Acta ....). ...

QUITO / y PICHINCIIA ! y cato-rce
.........,......................provinciade............-.......................,......,hoydí¤.---...-«----------..---.------..de

--r:-- .-.: X-a " --LI J =.\,A.-
. ..J... MAP.K9..L...t..........- de mil'novdèientos :, ....;......?. . 9. ..X..¾. ., el'qubuscribe, Jefe.sd RegistiojCivil,,extiit
dd'ur piegarttfact£ de inschipi:ióp 'del pacimient de :

' I
.

'
-

-

. .

' I
.

- r m..nl '

pff'qüs,:- LOÚA
' '

y 'un'
femenino i "I' ' 1 de marzo de 7972 - - CSEXO: .................................. FECHA DE NACBRENTO: ........................................................ ................................

LUGAR: .....69.9..EP.SET...,... ....... dël Cantón ................:¾.A.$.9................... ... Pro'vincia .cZ..9. Ë9.4......................>
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ...... ...JOSE..&.UTONI.O..ÏAEO.....,........................'................ de nacionalidad ....

..........?.9.SË?..9Ÿ.........., de' estado ......9.%?. 9............, t: n 'Cédula' de Id. i ...R~2Ñ. 0.........2.MBRES Y APE

LLIDOS DE MADHE: ..1........0
.T.A....MW.I. ..I.A.RLA...............).............!... de 'nacionalidad '.....'.'. . 9.

. - de estado .....

..cŸ.Ÿ.

......'................., con Cédula de Id..N°s..........
...2..... ... .... -.

EI./PADRE
'

-

Solicitó estg scripciñu: ..............................<................................................... co Cédula N°
................'..r.\.l.a..

de .............. ............... afios de edad,.de profesión ..f...........f.............. de nacionalidaá ....... ............. ..... ... ......

quien.hace c st , además, que ......GËB. . .U.-AL....$.JU'.to.-........-....----...-------------- ----.--- ·--..-..

OBSERVACIONES:.
LOS DPES CASADOS.UTRE SI.

FIRMA

DI CL CIVIL
ÑT

to
01.0
L



Reconocid.... pòt ..... . ......................--................. mediante ......,........t.......

con fechg ....................................... ..............,,.............. cuya copia se aràhiva.

......-..-. -- ..........., de 1.9.....

R A ZO N: Por Resolución de la Jefatura vincial de Registro Civil de Pichincha, fecha 23 de Junio de 1999
f. 84. A.la--Lay; de ic.,m recti.fica.e .ios tips.iln.m.ol.son‡iA9.#A.mW.P.T..49tA. Åle..'t.ÔP.içR.Vaz. se cambia el nombr.trde la

n'serst= P=r 1•= 6•• .many CECILI dando relaci6n entre: Zo a Yapo Mai ARIA CECIL.IA YAPO MAllA,per tratar.se
de la misma persona,1os demis Stos eerdn ipales..cocumento que se archiva el N°99-074.-Ouito a 23 onJunio de fŠ9...

, r, r / . .

RAZON:Por Resoluciôn de la Dirección General de Registro Civilade f a , e Dici e a 1996,y de acuerdo al Art• 90 de la Ley

. Bä ÀC.,sè rectifiãa di TÑúr LiÊN di ÊeÊNid e anT ia in
' N ti i eÀei ipNi 11.2 'a ¿¾ Ag

Yo antente consta.•·Documento que se archiva con 97--09 --Quito e febrer de 19974-EL.JEFE DE REGISIRO CIVIL DE PICHINCNA.

Falle 16 el....... de .................... ............. de LS.. del ción t crita en la oficina de ............................

\ , e no on
.........,................................. en el tomo ........ .. .....s .:. ...... ... a ................ \

......................................, . ............................... . de 1.9....,

f) ................, .................. ............................ .....

' Jefe de Oficina .

OTRAS S¶BINSCRIPCIONES O MARGINACIONES

ce e
1DENT



MEMORIA
DE COMPRA VENTA A FAVOR DE JOSÉANTONIO YAPO.

Vende un lote de terreno la Sra. Adela Salas viuda de Proafio. A favor de Sr. José
Antonio Yapo y Sra.
Fecha: 26 de Noviembre de 1959 Notario Dr. Alejandro Troya.
Inscrita el 12 de Abril de 1954

Linderos

Norte: Terreno del Sr. Carlos López
Sur: Terreno del Sr. Carlos Eloy Romero
Oriente: Acequia Municipal y Terreno de Sr. Jorge Lucio Proaño.
Occidente: Terreno del Sr. Jorge Lucio Proaño y camino público

Superficie total de tres mil metros cuadrados.
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ACTA NOTARIAL i.

DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS .

POR.EL CAUSANTE SEFOR .·'.f:.

JOSE ANTONIO YAPO SHU6ULI

H.G. .i

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 'hoy

d a, VIERNES TRECE/(13) de JUNIO(' del dos mil ocha Yo

d ctor JUAN VILLACIS.MEDÌNA, Notario Público Noveno:.d 1

ntón Duito, Encargado, en atención a .-la petici n

armulada por ..
.lose. ·seRores JUÁNA MARIA BUAYNI

LLUGCHA, de estado civil .viuda, AIDA VICTORIA Y O

M LA, de estado civil soltera, MARIA MAGDALENA YARO

M LA, casada, MARIA °CECILIA YAPO MAILA, soltera; y,

JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLA, casado, todos por ;sus

propios derechos, .damiciliados en la ciudad de Guit

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; .y

patrocinados por .el senor doctor Hernán Guamanan

Toazo, abogado con matricula profesional número nueve
i



mil doscientos ochenta y cuatro, perteneciente al

Colegio de Abogados de Pichincha, en la que expresan
i ·

ker la cányuge sobreviviente con derecho a

gananciales, e hijos y como tal los únicos y

universales herederos, de su padre señor JOSE ANTONIO

YAPO SHUGULI, fallecida el veinticinco de septiembre

del año dos mil siete, lo que justifica con las

partidas de defunción, matrimonio y de nacimiento de .

los herederos que se adjunta.- AL EFECTO, EN EL

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE GUE ME HALLD INVESTIDO, Y

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL,

INCORPORADO POR LA LEY REFÖRMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS, Y PROMUËGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE ,DEL MISMO AVO,

procedo a receptar la declaraciones de los senares

JUANA MARIA GUAYNILLA LLUGÓHA, de estado civil -viuda,

AIDA VICTORIA YAPO MAILA, soltera, MARIA.MAGDALENA YAPO

MAILA,. Casada, MARIA CECILIA YAPO MAILA, soltera; y,

JOSE ....RAMIRO .YAPO GUAYNILLA, casado, todos por sus .

pr¤piosin,¯derechos, quienes ·son de nacionalidad

c'uatoriana,.'mayores de edad, domiciliados y residentes

n la:ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe;

..<. al :·efecto instruidos por mi sobre la

esponsabi·1idad que tienen de decir la verdad DECLARAN:

),,Gue el causante JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI, era de

stado civil casado; y que procred diez hijos; b) Gue



r
los señores JUANA MARIA BUAYNILLA LLUGCHA, en calid d

de cányuge sobreviviente con derecho a gananciales y

AIDA VICTORIA YAPO MAILA MARIA MAGDALENA YAPO MAIL

MARIA CECILIA YAPO MAILA JOSE RAMIRO YAPO BUAYNILLA

MA¶<IA HÖRTENSIA: YAPO MAILA/ LUIS SUILLERMO YAPD: MAI

GEBUNDO FERNANDO YAPO MAILA MARIO RODRISO YAPO s. MAI A

MARIA CLEMENCIA YAPO GUAYNILLA, y, PABLO .FAULin YAPD

GUAYNILLA son hi.jos y como tal sus· ttnicos-

universales herederos del causante ante descrito; c)

Qu el señor JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI fal leció en la

e idad de Guito, el veinticinco de,-septiembre del dos

ml siete; d) Que lo a'firmado se ra.tifica con 145

p rtidas de defunción de los causantes, matrimonio
_y

n cimiento de los herederos (hi.jos) que se in.corporan :a

e' ta acta, POR LO GUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS EN LA

RMA LEGAL ANTES CITADA, GUEDA CONCEDIDA LA POSFBION

E ECTIVA PROINDIVISO LE LOS. BIENES DEJADOS POR EL

C USANTE SEVOR JOSE ANTONIO YAPO SHUGULI, en favor de

1 señora 3UANA MARIA GUAYNILLA LLUGCHA, en calidad e

c yuge sobr¼viŸiente. con 'derecho a ananciales y e

su hijos eBores AII),G.--YkCTORIA YAPO MAILA, A

M'A DALENRAILL.. MARIA CC ŸñAILA

RA I U LA., MAM TI A

GU ILLE . SEEÍUNDO AILA ,

MARIO RODRIGO YAPO YA D

BU y, PAB AP sin per.juicio

del derecho de terceros.- El señor Registrador de la

Propiedad se servirá inscribir la presente POSESI



EFECTIVA en los libros correspondientes.- Para la

- celebración de la presente di.ligencia se observaron y

se cumplieron con todos los preceptos legales del

.'caso.- .Y les.da . que les fue. i.ntegramente, por mi el

Notarió ··.a los señores . Comparecientes, éstos se

.'ratifican. en .todas y cada una de sus partes y firman

tonmiljo en - un.idad de acto de todo lo cual doy fe. -

. Enmendado: RAUL.- Vale.-· ;

SRA. JUANA MARIA GUAVNILLA LLUGCH A
C.G j'O3 \f (3-- O

SRTA. AIDA VICTORIA YAPO MAILA

SRA. MARTA MAGD LENA YAPO MAILA

SRTA. MARIA CECILTÀ VAPO MAI

S ..CJO ^ R YAPO GUAYNIL

. PH o t6696 o

DR. J N VILLACIS.MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO



Se otorgo ante mi y en fe de ello cor iero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de ACTA DE POSESION EFECTIFA, que otorga la

Notaria Novena del cantón Guito a favor de la señora JUANA

MARIA GUAYNILLA LLUGCHA Y OTR , firmada y sellada en Guito,

a trece de junio del dos mil ..icho.-

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO

NOT t VENA

ÑÑÊ¾ll!!!!!!Îlllii
'

-

...
AR.Q



C PI-AINTEGRA'
REPUBLICA-DEL ECUADUR

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVÍL, IDENTIFICACI NY CEDULACI N
- · ·-

. i
1NSCRIPCl0N DE NACIMIENTO -

' Tomo ...1.1........ Pág...s...s.....). A a . an.es

En ....QLll.Il....;................t.... grovinpigde ........P.I.C.RI.RCH.A..................., hoy día..... ..QQC . ./......i....... de
..N.0.V.I.C.U.S.S.E....................de mii novecilatos ..S.§.T.C.S.T.S...Y...Q.I.G.O.9........,el que suscribe, Jefe de Re at Civil, extien

de lg presente actg de inscripción del nacimiento de : .'

NOMBRES: .ÊËÑÖ.6..........,..................|.............. .... .....'. APELLIDOS: ...Ÿ.ËÕ ...

SEXO;\WASClJLIND............... FECHA DE NAQIMIENTO: ....GI.RCO...0,E...¾Q.V.I.EJïl.S.S.5,..Q.E...1.9.7.5.

LUGAR: ....¾.0.:110.Q.0.E.............. del Cantón .........QiJ.IID................................ Provincia ..JP.I.C.S. .C.HA
NOMBRES Y APELLIDOS DEC PADRE : ..JDSE...MATON-IO.-·YPG-...-...-. --.----.··--..-\····--·-..-··y··-..--·--.dy nacion idad-..

..C.G.U.S.T.O.S.T.S.S.S...............,_de estado ......G.6.S.S.9.9............!con C,édula de Id. N° .-l-.7.T.O.1-.9.2.2.3.5..;
.. NO BRFS -APE-

LLIDOS DF LA AD E : ..JJJA.NA..JU.R.IA.. d0 AY.AJI LLA..................................... de naçionalidad ..E.C.UA.T.O.B.1A.6JA..

de estado .....CASA .Ë..........................,con Cáduly de Id. N° ...47.-·.'0.3.4541'5........

Solicitó esig' nacripción: .E,L..P.40.BE... ........................ ....... ........................,.... c7n C£dula N°
...... ..

de .......\. .. . .............. aiids de édad, de profesión ... .....g...................... de naciondlida ( .................... '.i.
- quien hace c star, además, que ...CORRE.SP.GRELE...AL..T.E.RCER..P.ART.C..........-..-...--.----.....--···---...--. --..

. ¡ . , .'
B.SERV-.AC GNES.

.....t.0.S..R 13£3..ÈAS DD .. NIßE..Šl ... . .i... .............. .........)¿.. .......... .......... .

port ,uoEurrd L



COPIAtNTEGRA, WÁCld MÀÏRI. DEFU.

,c, i i.: A 1)\ L SC'lJADOR
DmECCION CENERAL D REG I'RO CIVlL, IDENTIFICACION Y CEDÚLACION

NSCRIPC10N DE -NAC1|tlFNTO Tomo ....59...... Pag.¡..).9.1...... Acto ... .1. . ...

QUITO PICHINCHA , \VEINTE Y DOS
Eii ........................................-,provincia de ...................................:'........, hoy día....................................de

.. .. .............. .9......... de milñovecientos ... .f.I. I.6...Ï. .$.I.S.0
.-, el que\suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente ãota de inscripción sdel nacimiento de :

1 .CEEMENCfA' ' YlAB,0g.GUAXNiÏ..'Lk '
NOMBRE3: ..'-.......-.................................................................... APELLIDOS: ..............:..-....r.....................··•-······• C

, FEMEN\ NO .

1.5- MAYO- 1.974 x
SEXO:................................ . FECHA DE NACIMIENTO:...............................,.........>..................,.........

.....................

.UGh: .L.A._L.l..E.R.TAO................del Cantón ..'......g....6.l.IO.........-r..................(Prov ncia ......
.$.9.6.I.6.9.

.$............... ...

C

NOMB SY APELIÅDOS DEL PADRE : ..U.9.R.i.A.S.T.96.l.9...Ï.AŸ9........................................................dè gáionalidad .....

ECUgTOR_\ANA
., de estado ...... .$. . ............., con Cádula de Id. N°0.7.

.f. . .Ë.............NOMBRES Y APE-,•••· •

JUANA MARIA,GUAYNILLÀs ECUATORIANA
deL DDFIE : ............................. . ..................... . .. .. ........' d nha ionaudad ................ .. ........1

mencionados padres.-
EL PADRE

Solicité estg inscripción: .................................................... ..........................\.. con Cédula N°
..................................

de ............................... afios de e ad, de profesión ,......... .................... de nacionalidad .......................1................

' CORRESPONDEAL SEGUNDOPARTOquién hace constar, además, qu,e ......................................................t....-......---......................................... ........... ..

OBSERVACIONES:
'

LS PADRES CASADOSENTRE S I .

Dele à

IED DEACUERO ÀilCULO



dendficci riy Gedulac n del Ectiador cvi

COT ÍÑIl .

RE UBLICÁDE'L EC ADOR.
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICÀCIONNY.CEDULACION

INSCRIPCION D& NACIMIENTO I Tomo ...8......... Pâg.....206.,.. Acta . .

- QUITO ·

. .

PICHINCH-A
,

'C1NCO
En ..........,............,..\............. provmeia de ...........,..................s............., hoy dig...<<.............. l...............de

......MA.'t.9...................... de mil noveciehtos ...f.F.9.6.UI ..T...U.9.§ÀF.........,el que suscribe, Jefe de Registr Cv , e ip

de la.presente acta de.ikscripció del ngcimi ato de,:

NOMBRES: ..... ..'.

.0 f.
. .......................;....................... APELLIDOS: .........Ï.6.9

... .... . .... .....

.
. 'AscuLINo

SEXO: ............,............<........ FECHA DE NACIMIENTO: ................'L...0,E..MA.Y.o..nc..1...969................................a.......

LUGAR: .. .......
. .¾..

.°.

. .......... del Cantón ............. ..........$.Y..'.T.9................Provincik.........).. .I.9.N.I.N9.ti..
.........

. NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .........

.°$6...$.69.N I 0...
.Ÿ.Ÿ......................... .c.................. Cle RGCionalidpd ...

.<

ECUATORIAN.A............, de estaclo .......,?.
.f.6.9.°..........., con Céclula de Id. N°...1.7.y.9.122.35... ....:.'NO BÀÈS AÒE-

LLIDOS D.E:LA MADRE : ........
.^.R.Í.6.,.N A.......................\.............. de ncicionalidad ......... U.A.T .x.y .

e estado .

.......:....ic AconCédula de Id. N°
............. ..... .........

EL PADRE
Solicitó esta liiscriýción: .................................................................................. con Cédula-N°

............. ..

de ... ...... ... .,.......,... dos de edad, de profesión ..../........................... cle nacionalidad ..................

CORRESPONDE AL 7. PARTO.ulen llace co stgr, además, que ....................................................................-....······ ····--- ·····•••

c . .
.

\ OBSE/nVACIONES:
. LOS PADRES CASADOS .ENTRE SI, - 5) PRESENTÓCERTIPICADO VOTAC



ood INTEGRA
UXJ. U.3U

estoy

•••

.4 mirascr¡to secretano

a . . . . . . . -

de ma o ciento -

. . . . . . ... . . . . de . . . . .\. años de edad estado , , . . ., e na

de prerfesi6n . . . . . . . . . ., vecino Be . . . . , . .
. . . . . y declara: Queen . . ••.

et . . de .
de .,.... ...... ... ..'>....... a la).. ...... de la . ..

e ... .... .o ... . ...... .¾

, de msciog . . de fesi n ....

.. ......... ..
...... ...,

co go . ........

co ano que ca.



de

.2

el ..¾ .. de .
.\........ de ............. ..... .., a la.m.. de la

nació un añ , que esSrfi a . ......... de .............. de

. .

do ... . h:av.., de prof

de.estado ... F .........., de nocionaldad ., de pro sión ..... vecin

ad né .

ye n[roscr to 3ecrclarioquie,certifica.

00 9
de nove en a

Ante

cta:

F.ARCHI
,E:-.

.9:;.r ce:ii.o
Mar,:1.v. neut.o
Dr (,ku.::, Nit.
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EPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIdN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION'DE NACIMIENTO Tomo .....,Ë.....Pág.... . . ..... Acta .....

to Pichincha veinte y sei
En ..........p..........................\.. provincia de ............................................, hoy día................ ..'...

'julio ' setenta y dos .. .. i '
.... .........,............. .......... de mil novecientos ......................................., el que suscribe, Jefe de Registro Cv 1 et

de la presente acta de inscripción dek nacimientp de :
.

.

I

NOMBRES: . : . . . . .;.................f..........'................. APELLID'Ò$:....I . .

masculino 20 de julio del.972
SEXO: .................................. FECHA DE NACIMIËNTO: .........................................................·.........

La Libertad Quito . . PichinchaLUGAR. .................................... del Cantón .....:./........................................... Provincia .........g.......

NOMBRES Y'APELLIDOS-DEL PADRE : .....Ñ9.s.e..44.9pig.,7.a29...................................................de ci 1 a
ecuatoriano · casado 17-0192235 - se

................... ..................., de estado,................',....... ..., con Cádula de Id. N° ..............·.............f..) N BRES AF

LLIDOS DF LA.MADRE : .. .Ÿ.R.Ÿ.. . .Ÿ..Ì. . .Ÿ.....................
.....,l........... de nacionalidad ..

de estado ...
a.da.............................., con Cédula de Id. N ................... .........

Solicitó estg u dripci<\n: ...

.Ë..Ñ.a
. ........... ............:...... .............................. con Cádul N°

.........

de ........... ... ... ........... años de edad, de profesión ................................ de nacfonalidad .....\.............

qliien hace < star, demás que-.....Ÿ.°E.Ÿ.
. Ÿ... . ...6. Ÿ....................-.......-...........A........--.....

OySERVACIONES
I los padres ados entre si

FIRMAS

couslúE 0EMutREGAlMirit'pt
12; 0El.M.EÝ65.hÙil31ROCIVIL

ctprit it



En .. .... .... ....., a

.. .. e¿ta

.. ... afios de eda2, de estado -...,.... '.. ..., de nacio a lad . .... .... ..., de profesi' ..... ........ Veel
dél.........s.............

... y Se WÅ.. .. « ...., de . . . ou edo)y.aa:
.. a.-naa.a .... ..... .... a. A. : .y... .

.........
.... m a

.... . ..
• a quien ne le ha o el n bre de . 2 f.. ,.... ...

o i.s' aa ass., ..Ä...\.ak. 4 d--
..... .... ......4..... .. .... .......

I N , .

.... ....... ...... IMt:riin S PrinyÍnc

, \

A t

L
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- COPIA INTEGRA '
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d d a

Fecisa de Nacirnie .. p Sn ......s.... ... .. . .a . ......... Vecino de . ... .........

................s...........a

eclara Gud en .

................
. m........ . ....... A .. de ..

.Ñ*
........., de ,,..... ...

T.stado Civil; ........ . ........ • e... ,,, ..... .........., a in ...... de a ... ...... ...................., nació un Riß UE ci
............ .......... .. ..aon.e......... de ..... ....... ....... ................................ .... ... .....

de .. ................:............................................... alias de edad, .de edado .... ............ ...............

3f A RGr 14 A C I ONE 5 nacionalidad ... ............................................., d profesion....... ... ...... ............ ..s............ Yucino de .

.. .. ..... e p e 6

........ .................. .1:..................
.....-.:.:...., a nura.ern. ..eraan, we e

I..........
................ . . . .;... m. .

" it

ta



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE RËGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

9 37 3167
INSCRIPCI0 NDEDEFUNCl0 N \ To mo ...................... P ág. ...................... Acta ........................

SAN SEBASTIAN QUITO PICHINCHA
,

VEINTISEIS
En .......... ........................\..............................f......, prov iuc ia de ..........................................., hoyd i a ............. ....................... de

SMIWBE de-dos mil ...............R.I.Ñ,......................El que iuscribe, Jefe de RËgistroCivil extiende In
prèsente acta de inscripción de la hefunción de:

NÖMBÀESY A PELL IDOSDELF ALLEC IDÚ:..... . . .......AR.Ÿ.. .....2. ..... .f f.96.......................................................'

: MASCULINO CASADO ÖÖEENTA Y SEIS
Sexo: :.;..................\...................,.... EstadoC iv iI: ............................................................ Eda d : ........................................... años.
NÖÑB RESY APELL Ib OS DELP A D RIk . ........... . . .. .$.Ê................................................. ..........................................-

NÒMRRES Y APELLIDOS DE LA MADR : ...........¾
.A g.g_gg.

SA ROQUE QUITO / VEINTICINCO
Lug a rde I fa Ilee im ien to: ........ .................................................. ............ ......:........ Fe eh a : ................. ..........................................

de ....:.:... .. .¾.N...... ....................... deld os m il ........ .I.91f.....................................................................El Cónyuge
so evi iente si llam a· .....R.R.A....f.9.B.....Ÿ.RB...... .9.R........................................................ ..................................

Causa de I muerte. PARO CARDIO RESPIRATORIO, NEUMONTAGRAVEa ..........................................................................................................................................................................

JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLA -So lioi es adiris er ipe i .. . ..... ... ... ..... ... .... ..... .... ... ..... ..... ..............:......... . ...... ..... ............. .. conCdul a

ULA DEL-
.

DO g 1701922i5-lO BËdRV A C I ÒNES : .

'
s



CÔ A tÑŸÉGÌì

DIRECCION GFNFRAL DF' EGISTRO CIVIL, IDENTÍF CACION Y CEDULACIO

IMCellPCION DE MATIllMONIÛ· Tomo .......S......... Pág. .4..
OK....-Acta

.23.5

En ............. .......Gui.t.o.............. provincia de '......Ÿ.i. in.944.............. hoy día ....9.4.0.e....
... de

--·- ··ßeybiembre............... de mil novpcientos ....se.tenta..y-.uno............., El qe suscribe, Jefe de Reg tro
tientie l« .aresente t del matr p d : ; / § - O ¤¿
NGN lìE'S Y APELL1DO L CONTRAYENTE : ,Ê¾E ANŒ0NIO·YAPO.4;AGULI. - -..-.- ...· · ·- ··

...:.....-agelio en .

. ..LLoa ..Pichincha..., el .1.5.. de ........Sept.iembr.e......... tie 19..29de nacionalidad ........9,999.Ì.9.T. AB .... .. .. .'. de;
profesión ........999.T.9.4. .$.Ÿ. . ... ..., con Cédula N° .....1-7.-OS928-3-5domiciliado en ...Qua..to.. . . .. de
estado anterior ........ViMO.0...

.............; hijo de....................f.V.WÞ.i.9...ÏÐ9...........................................'y de .. .

,. ..-...... ............ ..........Ressa..Shuguli......,..]...... t.... NOMBRES Y APELLIDPS DE LA CONTRAYENTE: ...... ......'22-09 - 1 ... -
- UM b

• ·· Ug Ng. * T.AigU);YNILLA.''LElIGGH4 : .
....:-:..... nacida en ··--Quato--Piopincha..., al . .'<i .

.............Abrà.l....... de 19 .A2,de nacionalidgd .....
..-'............e NAt.9.T.inn., de profesión ......... r..ÑOW9 ißQ .. do

Cádula N°
........9.

. .9. ... , dcimiciliada en ......quite.. ,.. ...,........, de estgdo ant ior so-16e -

hija de ...\..,....... .....Luis.Ihmitfu.e .Gu'a,¶.milla.... / Q..-ý de .....c.-.NOR..919.mennia..Gl38 (4.:.;. ..........l..... ,.

LUGAR DEL MAT IIMONIO: ........ ............guito . . ......... FECHA: ...........11..de . .e.ptiem e..d.e...1 7.).. ... ...... .

En este matrimoni, legitimaron q.su... hij.... comun..... llamad........... .........................11..:..... .... ................ .

................. . . ....... .. ......... ... .. .. ... ..... ..f......... .......... .,. -.. --..--.-- -----.·· --

FiRMAS y £Ñ
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BEGISTRODELAPROPIEDADQUITO

EE-0047164
SEÑOR NOTARIO: - · ... pp

En el registrode escrituras publicas a su cargo, dfgnese extri
_eg

Notarlal,.que:conceda la posesión efectivade los bienes deJid
ANTONIOYAPOSHUGULI,al tenorde las siguientes cláusti

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamenteo ec
JUANAMARIAGUAYNlLLALLUGCHA,de estado civilv ns T
cónyuge sobrevivientecon derepho.a gananclales; y, los s 8 A
YAPO MAILA,soltero, MARIAMAGDALENAYAPO MAILA,c
YÄPO MAILA,soltero, JOSE RAMIROYAPO GUAYNILLA,
proplos derechos, _así co,mot.ambién.de sús hhimanos
HORTENSIA YAPO MAILA,softero, LU!S GUILLERMO

EGUNDO FERNANDOYAPO MAILA,soltero, MARIOROD
oltero, MARIACLEMENCIAYAPO GUAYNILLA,soltera, ÙABLO RAUL O

GUAYNILLA,casado, de conformidadcon lo que dispone el articulo mil
cuatrocientossesenta y cinco del Código CMI vigente,en su calidad de hijos,
únicos y universales herederos, los comparecientesmayores de edad, de
naclonalidadecuatoriana, con capacidad legal para celebrar esta clase de actos.

.

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- De las padidas de defunclón, matrimonioy de
nacimientoque se adjunta,se desprende que el señor JOSE ANTONIOYAPO
SHUGULI,fallecióen la parroquia de la san.Roque, de la ciudad de Quito,el veinte
y cinco de Septiembre de año dos milsels; que la cónyugesobrevivlente con
derecho a ganariciales es la señora JUANA MARIAGUAYNILLALLUGCHA,por
matrimonlocelebradoen le cludedde Quitoel·11de Septiembredel milnoveclentos
setenta y uno; y que sus únicos y universales herederos son sus bljos los
comparecienteshermanos YAPO-MAILAy YAPO- GUAYNILLA. ·

TERCERA.- POSESION EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos y
fundamentándonos en los preceptos de.los artículos 674 y 676 del Código de
Procedimiento CMI y de la norma contenida en el numeralDoce del articulo
Dieciocho de la Ley Notarlal, según la Ley Reformatoria a la ley Notarlal,
promulgada en el Registro Oficial númerosesenta y cuatro, de ochode noviembre
de mil noveclentos noventa y sels, solicitamos a Usted se recepte nuestras
declaraciones juramentadasa efectos de que medianteActa Notarial, copla se
Inscribirá eri el Reglstro de la Propiedad del cantón Quito, senos conceda la
Posesión Efectiva de los bienes hereditarios mueblese inmueblesy proindMsoque
quedaron a la muertedel causante señor JOSE ANTONIOYAPOSHUGULl,quien
falleció sin testar;en especial del inmuebleadquiridopor sentenciade Prescripción
ExtraordinarlaAdquisitivade Dominlo dictada por el Juzgado Sexto de lo Civil de
Pichincha, el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa y tres,
protocolizadael dos de febrero de milnovecientosnoventay tres,ante el Notario
Dr. Nelson Chávez e inscrite en el Registro de la Propledad el cuatrode mayode
milnoveclentosnoventay tres;y, del. Inmueble adquirldomedlantecompraa la
sefíora Adela Sales viudade Proei.o, según escritura publica otorgada el veintey
seis de noviembrede milnovecientoscincuentay tres ante el NotarloDr.Alejandro
Troya e inscrita legalmente el doce de abrilde milnovecientoscincuentay cuatro,
en favor de la cónyugesobrevMente con derecho a gananciales y de sus hijos los
hermanos YAPO- MAILAy YAPO-GUAYNILLA,como los únicos y universales



herederos, sin perjuicio del derecho de tercerosen la sucesi6n de nuestro padre y
cónyuge, respectivamente.

I bFirmamos.la presente peticlón con nuestgrabogado patrocinador, quien queda
autorizadopara realizarel trémite rre p Te

r. em a Grmmannrest
ABOGADO

Mat. 9284 s.A.P. t

JUANAMARIA~ AYNILLALLUGCHA,

AIDAVICTORIAYAPO LA

MARIAMAGDALENA:YAPOMAILA.
.

MARIACECIL MAILA

.: t: . JOS IR Y O GUAYNILLA

. e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

3790101 NO Razón de inscripción
ENCARGAS

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 46723
Miércoles, 02/07/2008, 11:33:01 AM

Señor: JOSE ANTONIO YAP L ·ENCARCADO
Beneficiario (s)
Señora: JUANA MARIA GUAYNILLA LLUGCHA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales; y, de sus hijos señores: AIDA VICTORIA YAPO MAILA, MARIA MAGDALENA YAPO
MAILA, MARIA CECILIA YAPO MAILA, JOSE RAMIRO YAPO GUAYNILLA, MARIA HORTENSIA
YAPO MAILA, LUIS GUILLERMO YAPO MAILA, SEGUNDO FERNANDO, SEGUNDO FERNANDO
YAPO MAILA, MARIO RODRIGO YAPO MAILA, MARIA CLEMENCIA YAPO GUAYNILLA y PABLO
RAUL YAPO GUAYNILLA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS LO

IllIlilllllll!llllllllllllllll!\lllllll
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OTARTA 3a.
4 ------V--R-N *1 toy--O

r. EfrainMdrtínezP·
.5 PURA MIMD 1 Rep¾ea-A r-BeÃd PyAa-

6 y0lkplLLuîs.-B,0 angtegaihta-de. tielebrin de rei L

7 cop_Ay -noveelenŠ0&ie-ttn a-y--siefA4'ania ,

8 1--Weg oetor--Etr . i

--tine
omParecen-Jos beffore

10 - T.94« nui l3.orma, I en ain - a-t¤ando y.Jf41aon-Ariumlapo Mai l. I

11 Asto--meado-¥-aquilloateros r aiuLpropios_dereshoop i

12 al manne .T,,ad Antonin Yepn winAn pow mum propinn claranhna y annn «

13 ---...--topresentanted.oga-1-Je-sus-hijos anotes A NNa
14 da-- i fia-

15
-------tri testad ý-debi-damente teri a Po -81-8 54 ----

16 Provincia3-Ae chinch,--Anya--aante oo¤paña; a_e gas.

17 _.Jaanores Luis: Enrique_ Ninil.la-7--harB1mriënokYugodada u¤¤

18 por sua-praþîna-datadhog¾.los--comParnaieñ†as"antur.aninan.dC asia - r

19 Ingge y nean rionria^s's riidama enhanny An qua ring fny y Mr•Ane t

20 ' que Alav a nanMAnry 'pnh1inn ni nnnt.P tÑ An'nornpt•gthåg gin'nohnt.n '

21
.

de 14 nivulant.n minutato * ßS$)R NOTARIOr HApa.unted.conkt «de i

22 a n" a bl-le -siguiente-somPrevent tér*Aenen'-oom>-Nehdea '

23 darna a Joná..Antda-_Impoy'.por-.ausLyrupian..Akte¤hofLF.' 00BLERP1'S4.0B•.- 1

24 tahit.leggÄ¾as...kità0km.lóis ..9AgÛIaria..Magda-Uas.AÊåtitLtÆA

25 Be y M.Ho' Enr1Mgn Tyþh Mgi3 nahrn 'qhiannä ainvoe' 1g patM otano :

26 ' tad--ylegalmente itkorizado-per-te11aeflo*Jän egund ro*Ane eene «

27 lo anenrlita 1,'ianiennic'tpm'na egompefiggy..lon halloinkLuial tilla '

28 $2m._ Yk-89Xiä.NÀ9;.ËlAAldL G.1197.0ad.0.._In20Ähilah....ored



, 1 , por-sus croolon daranhog; y, en onlidaA-de comorndoran, intserv6nnan

,

° Rw?"= Nipyprinne 9941mil_la]._Jatia. 9.traneig Yuachna• PRIl¾•

3 RA,• Antecedentest•-Ehdin to escritura odbbrud, este el Notario Doo•
I's

4 401 forgt.Ã47.a innion-ai.nonam

5 .-tm,y tres, Adela'Sala -ViP4a de Pro,So vendi A José Antonio Igpogun

6 .·,1ote de tptreno-de trea mil metros oundrados..de, supertiolog ubicado

7 , en la. Payroquia: da San .Iloqµa de' este ,Cantáng 'A1 kmDO .de la. colapra,

8 JoadiAntonio,Ygpo;estaba'casado: con la.señor ,.-Mylg Manueln Jfdilm.

9 quien £4110014 poet,eriormentog -SECUNDAe•De gouardo con este ant,eoe•

10 dentog Jose'sAhtonioYImpo ¿ por si y. tomo'-reÞrobento nto· 10Rà1 de sus '

11 ,
hijos reenores Naria' Nagdale¤as a- Victoria =y. Nario· Rodrigo Ympo Mai•

12 .la. nutorizadouvorcel señor'Jaen senundo.frovinciat de Piohincho,cuxn '

13 _ .. P Pia de.Ja entonoir.se ompatia ygos .peñores Luis ,Guillernoi Maria

14 ·· Hortensiag Ndloon Art.upe y ferándoÆgy,1%ilaVenden y dan en per• •

15 pe.tyg enagonaci6n a=fagr de, los ,o6rquges Luis Enrique Guninilla y

16 -r
Marig 01emenoî¿Yugobas, un,1ote.de ¾erreno:.ubicado .eh la parroquis

17 de San Roque de'esto Cantón, desmembrghdolo'del prédio relacionado en '

18 el: antecedentog y.gue.lo gdquirieron como cányuge, sobrev.tvigate de In

y señora
, María Manuela Mailg. y: como únicos, hijos y herederos de la mis•

20 Pa** ghpm.• Ma linderos, del. predio .qmsee verde, el .mismo qm

21 tiene ungs auper.ficie deWRNEFõe oundradisp eon los siguientes tpor

22 el Norteg.terrenos de los vendedorseppor el Burppredio de Luis Tapo;

23 Por el Orientes'ao*9 ia do agua de'propiedad'del Ilustre Concejo Munie

24 cipal do.Quito; y por.el Occidentopycalle.públicae• En,1g enajenaciðn

25 es incluyen: las construcolónes y seis árboles..de·euglighoe• CUARTA4'

- 26 El preolo.de esta venta sa la suma de veinticinco mil suorea de cop•

27 tado, que los vendedores deola a¤ haberlos·recibido a suiPatisfa0cióng

28 por lo que-tranatieren a los compradores elodóxinio y posesión.del loa
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te de terreno vendido. con sus entrnans y salida 081 con†,tmËrmn''

dare hoe y servidu bree unexcet-oundan anieton ' r a-

al. r9n n-

did no pas nin rev en como credit e er - c o e

rn I P Reci,9trat or de la ronfedna que sa"Mersen .- mb ny N A T
.--.

- E

6 e.utorización' concedida por el IERAC para reagizar este. co aventa.••

Presenten"-T,M Enrique Gn nilT & an' mi1er Marf. 01 menci Tuvr.h

imouestos dal con do'ño en aanritura declar n qua la neapta'1

en t as sus pg eque uent los-. actos de, esta escritu-

O .r h at en inscripcidi Untea, . seilor †,gio se digner grega yr

11 le damgehol usulas de estilo Firnadás ,:Victor M,Toro Mot,No,222'

12 Hast .1 e a . r ne das sus
i; "a" ': : 5 r ..r. d

13 pprtesi- Se3ggregañilos docu entoe h b‡11 y loer'cotoprobentes i

14 de p o..de.-"ip ùestos Ì$1 sta' scritur los comp recientes por '

15 af 41 N ario se Gat 'i n irmari n e linidy de yt6',- I'

16 00Y r r 'a '

.: .. "et. A rue o deslosc,re d dor I-sui uiller 9 e

y Liar a Hortens1·a Yad es.te cho d IC.en no sah

ar y como.-Tgo /

22

24

'9
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\ . T:. da tarta:a voyaga tfadas y--saÀida.spi catAtabrog

2 . derenhan v nnevidmhren snownn; gma n nujata. 'gy · m ng An+n pan

3 ,.
.71001 on de anuertlo. con In ler y deelhenn. que .nobre lg propinga. van

4 didng no penn nl.ngún prov men, namn lo harnalt., «1-navilfinnan aal .

NOTARDt 3a.

EfraínMartinezP· 5 dad-4 *-o waambidowepmpa

6 autorianoidn connadidn-nor el IRRAC rn gisar anta nnmpr vant.n

9 en todas, sus partes y que «Stt de eu' otMtn 2oe gastos «de este escrit

10 . rn, haatn ·su inscriocióna•-.Ubted, .seftor Not glo..se dignerl ..ar¾a1•-

11 las delcás.o1£usulaa.de.entiloa•Firnador bra.Victor MaTost MetWog22

12 Hasta attui la tuinut,n' que Inn, otoranntes ·14eratifiogn en ·†.orinn nun a

13 Partes.- Se agregan los documentos .hnbilitantes, y los ,comprobantea
-

14 de onno-deiimobastos.• TÆlðýeata esofiturg,y lon.aompyynfektâ¾?pni

15 - mi el Notario..se ratifican T.firsan cohminógen unid.4·de·motearn

16 Firmado: - A.rueño de .los vendedoreerLuis ,Gut11ermo y Larin florten-

17 sia Tapo.que.en estet-aóto,dicaano gaber firmar y como teetigog AJaimi

18 94 Von Bas,--.(Aqui.las huellas digitales,y 'ous respectivas bédulas ),-

19 .Segundo d>nsndo Yapo,-¯CyI+No,170593621eg,- NélsontArturo,Yapo -0,

20 - I.No,17-Ol,23-pll,- José Antonio.Yapo,- c/I,No.170-192235-1.- Lut.s E

21 -:rBuainille..- CI.Notl70199221-4,- A..ruego de 1s.compradora y como·tep

22 tigo., Julio C.Rivers,- Aquila:hdella y 6edula,- El Notario, EfËqin .

23 .tínez.- Ministerio de Finmuzes,-Jefatura rovincia de Recaudandone

24. de Pichincha,- Por el impuesto sè hal Pagado S,l602,oo.-El Jefe.de Re

25 -chudacionee,- Tesorería Municipal de Qui:toi- :Ltds-E,Guainilla ha pa

26 'Rede ).'2.250,00 eh concepto de,ele.mbaly en vent,m que o†.orga .To.mAA,

;7 . YaPO• Rotario Dr,:Mertínea,- -Quito, agosto 26 de 11977.4 El Tehorax

no Municinal... li'onr.,nn E.¡nninin=3cla Aann T'otable - na enorarm1A-a nos



' 1 'formidad Coh el Art.lo,, letra g) del Decreto Legislativo de 22 de Oc-

Q tubre de 1,940, publicado on el hegistro Oficial No.51 del 10. de No-

§ viembre del mismo año, Luis E,Guainilla ha paßndo V 600,oo en concepto

4 del impues to arriba indicado, sobre la cantidad de S! 60,nOO,oo,v;slor

5 del contrato de compraventa del inmueble ·ubicado en San Roque, otorgado

· 6 por Jose A,Yano, ante el Notario Dr. Martinez.--Quito, 26 de agosto

. 7 de 1.977,- El Gerente,- El Interventor,- El Tesorer,- Señor Tesorero

8 del H, Consejo Provincisi de Pichinch,«- Comunico a Ud,que va e celbbray-

9 se un contrato de venta que otorga.José A.YaPo a favor de Luis B,Guaini-

10 lla de casa y terreno situados en la Þnrroquia de San Roque,por 5 60,000,-

11 Recibi,- El Tesorero.- Junta de Defensa Nacional,- Recibb de Luis E,

12 Guninilla,ttescientos sucres por el :Unpuesto del medio por ciento para

13 Defensa Na,cional, pofun contrato de venta qual au favot'otorga José .

14 AyYapo de terreno situado en la parroquia San Roque,en ( 60,000,00,-

15 Señor Registrador de la ropiedad:§irvase conferirme al pie de la pre-

16 sente un certificado de hipotecas, gravamenes y prohibiciones de enaje-

17 nor que stecten al predio situado en la parroqui, de San Roque,con el

18 historial de 15 años de Jose A,Yapo que lo compró a Adela Salas, el 26

19 de Noviembre de 1,953,- Firmado: Luis E.Guainilla,- El infra xrito Regie-

20 trador de la Ëropiedede este Cantón, en legal forma fiene o.bien cer-

21 ‡ificar que revipadog los Registros de Dipotecas'y Gravemeneerdesde el

22 año de mil novecientos cincuenta y tres hasta la presente fecha,Para ver

23 los gravemenes hipotecarios, errba,rgos y prohibiciones de enajener que

24 i afecten nl predio referido en la peticion,situadd en la parroquin de Sen

25 Roque de este Cant6n,,dquirido por José Antonio Yapo, casadonedia te con-

26 pra a 19 señora Adela Sales y, de Proañoysegún escritura celebrada el

27 veintiseis de Novieir.tre de mil novecientos cincuenta y trestante el No-

28 \ tario Doctor Alejo dro Ýroga ,inscrita el 12 de abril de mil novecientes



cincuent,,,y.cuatro; no se.encuentra por,estos datos-ningún gravnmen..hd

2 ogooppggg.Tgb¾pege¡ba,06 constay que no esta embargadpani prohib>

3 ..do de ennienAr.- Ovito, ·tres
_de agosto de.mil novecientos setenta y.se

4 .1AS.°cho ·a,m,- El ßegistrador,- T,:Andrede.T Juzgado segundo Provincia
NOTARÌAh.

AsËfr(nMart(nezP• S de Pichipcha,.- Quito,·l4.de julio de 1,977.-.L,s ) p.m.- Vistost- Par

6 resolver el pedimente formulado-por,José Antonio -Ynpo, en:.eu calidad

7 de.ppdre de los.menores Aida.VictorisyMaria Nagdalena;y Mario Rodrigo

8 Yapo Mailey pe.considerat.FRDiBRO - Con las.gaclaraciones,de los testi-

9 .kopeseñords TosA E.lin.A Quain1L1 -T,1n6ehn y Julidithrigna.Troym Garnfa'

10 se bn ,iustificado que es 4.til y necesokiotperat.los intereses.de los me-

11 norea tantes nombradop 1, syente de derechos y.acciones que les.pertene-

12 con en.el inmueble situado en,la Parroquia San Roque,.de esta,Ciudad,dte

13 '.Quito
.por'nompra ,tea,izada por..sus.podres a;1er.señora Adela Salas V..!

14 de Proaño, Para con.su producto atender la educación y alimentacionade

15
.los mepores,, SE,GU,SDO,-Se.ha.contado,-en esta causa con el señor,Ageppe

16 Fiscal 9,uinto,,de lo Penal de gichincha,quientha.ew.itidosu,dic$amen.ga-

17 vprable , se h,9 dado cumplimiento con'todes.lns formalidades inherentes

18 a esta close de actuaciones, por lo expuesto, ADMIDISTRANDO JUSTICIA

19 /$N KXal3RSIiE LA REPUBLICA,Y POR.AUTORIDAD DB.JA IEY, se concede la au-

2 ori Ación p in y·suficiente.como en derecho me.requiere al señor Jo

21 84 Ant.onia po para que proceda a vender los derecohos y acciones de

22 .lda .menores Aida Victoria, María Magdalena y Mario Rodrigo Yapo Maila,

23 afincados en el inmueble ubicado en la parroquia San Roque, Cantón Qui

24 · to, Provincia de Pichincha y que está dengro de los siguientes linderos

'por el Norter terreno del señor Carlos Lópes; por el Sur, terreno de

26 Carlos Bloy Ronnen; por al Orientas anaquin NuniniPa3 y t.orrano pm .Tor

77 ge From 0; y por el Occidente, terreno de Jorge Proaño,- Ejecutoriada

28 esta sentencia, ßonfiérase las copias que soliciten para que sirva de



documento habilitaniel Notîtiqué'de f!habilitege al p'apel deficiënted- ¡

2 FL-Dr. Gafü¾n Andrede ÈÀpinosa.-Sighi 16 nårt,1ficación.- En-finl"rÀpia ' '

3 del original qua"repoon en el.juloiB:de autorizacilon .1adicial que si - i

4 Rue José Antoni'o Yaco Nò,Al9/77,.
'n^'loi

que L10'reÑitoén öAeo nocheorio, 1

5 sentencia'que se 'encuentra ejicuioriada por el Minisierio de la Ley y'

6 que la concedd debidamente autórikadd.- Geitifico.-'QJito,20 de Julio'

7 de mil novècientos setente y siete.- Lcdo.'ËÏrén Gävilanés Roal, Secre-

8 tario del Juzgado 2o,Provincial'dä Pi'chinchs.- JR Of.No,3325.-Quito,
.

9 16 de setiembre de'l.976,- Señof.Notário'del .Cont6n,- Presente,- De mis

10 considerseionest- IEl señor Joã&·Antonio Yaþo. desea vondér g.foyor de.

11 Luiã F,nrique Gunin111a Yugch lèu'pbedio de un mil metroe cuddrados de"

12 Aupernicia ubiendo en"In porrÃ USAN ROÖW," dn ultà,' ProvineT' o

13 de Fichinch quien lo destinarOf vivlenda rural, con fraccionamiedo .-

14 Por cSmplidos108 reiuisitos'iega'i%AZ"puhdä procederse n'la venta de-
II

15 bienclo'Jereg .lf DTOhént utÈ¾ÄÒidn'coÃo$onuriehabilik,nte eh el

16 cont,raio celebr,Ëse.-Aténionen Diod.'Patria y'Libertad.- Šr,Ge- '

17 n o èñ Ug,.,lde' Jéže Regiònal' Mòrte'dèl2 12AA0i, r .e

19 Se olorgó anie'mi y conÜero sta

20 copio en el mismo lugar yffeehg de su.*celobràcì6n.

21 '
EL N01ÄÙ0"I'llRCERO/. "

,0

24

25

27 i
I
I

28 '
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ib c .n de enajene r a ecte rediòfsitúado en la Par

t6n (con el hi

de prop ad de .

ra ocorgada el (fecha yN

alment Irucrita c)

9.1:,' ú.03 Gi. .ni
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MfN15TERIO DE FINANZAS ' ' '
y\~5R.1 PEC7GiCIAL I'E U.ECAUDACIOllE3 CE PIClIRTCllit

c- - CODIGO FECHA R.U. C..o ,4

26877
RECAUDACION ' 2 C.(OENTIDAD

1 DIRECTA N PROV.l.N"AGENCIA D[A MES AÑO
NOM PPFO P.POh! I:OC10 J

I,ggs W¾QUE GUAINIL.TA . •

POP. CONCEPTO DE

2SCRITURA DE VENTA QUE OTORGA JOSE ANTONIO YAPO POR LA SUMA

DE 25.000.00

CODIGO AÑO RUBRO VALOR
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EMPfm§AMU¾iãiPALDE AGUA POTAB TET
IMPUESTo ort.. tŸo ADICIONAL A LAM ALCABALAS PARA A

P ar ti la Presupuest ari a N9.........................................
P $ 609

ersst a rno
.................... _...

s
.. ...

Base Irnponible..___
_$

De cor)formidad con el Art. 1 ., letra g) del Decreto Legislativo de 22 de Octubre
de 1940, publicado en el "Aegistro Oficial".N9 51 del 1°. de Noviembre del mismo
año, el señor IS QUE._,GU

... .._.......
e.............................._, adeuda

la surga .de_

SEISCIENTOS SUCRE.8 0 OO..

en coricopto del impuesto arriba I sobre i cantidad de S... O 000,00
Valor clol contrato de: Cortpra en go
Del Inmueble ubicado en:. San Roque -

Otorgado por.. J.CSE...A.hTONIO.
Ante el Notarlo Dr. Mart‡gem

. auito, a 26.....de ....esosto.._...............de 197
EMPRESA y

MUNIC .

·

TESORERO

's j, 2 6 AGO,977
'



CONJE10PROYlEIALDE PICHINCHA
---- NY 5023

IMPUESTO DEl. UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALA
PARA EL H, CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Quito, a .:.2.6de ........A99.49...... de 19

NOTARIA TERCERA POR 5/. ...6.00,,qq.

. La cantidad de ....4GÃ§.RIG.N.Tpg.pyp.BÇp..99/ip.0...................
Señor Tesorero del Conse¡o Provincial de Plchinchat

Comunico a Ud. que va a, celeþrarse ante el suscrito Notario un
contrato de ....,........Ï..½............................,.................

3oal Antonio Yapoque otorga .......................... .....................................

Luis Enrique Guainilla
a favor de .......................... ......................................

Casa Terranode ..........................................................................

. San Roqua 0.situado en W parroqvm ......................... Cantón ..................

i .g..pgß A............., por la cantidad de S/. ..60..ooo.,oo .

. y so un ' EL NOTARIO.

ecb ,DO
El Tesorero CLConsejo Provincial do Pichincha
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GUAINILLA LUIS ENRI UEswa¯gs
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Yapo_por§ 60,000,09...-
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OTARIA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

2^ COPIA

De la Escritura de cosena verra

SR. JESUS PACHACAlfA SINAILIN Y SR.L D
Otorgada por

yor SR. VICTCR HUGO QUIHGALONSO JATO Y SRA.

Parroquia

Cuantía "' '°° Avak

Quito, a 3de - ocro3"E de 19" gr B

Av. 6 de Diciembre 140 y Parmiilo, ( Edificio Atenos), Of. 2, Planta e-
( A una cuadra del Palacio de Justicia )

Teléfonos: 523-994 - 223-362 - 223-363 - 554-636 - Telefax: 507-581

Teléfono Domicilio: 520-549

mmmmmm a mummmmg!



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS.... 7.
NOTARIA ,•

..

'
. .

IMO OCTAVA ,,•'
.

',-.1

COMPR A VENT A

, OTORGAN: SR. JESUS PACHACAMA SINAILIN Y SRA.

A FAVOR: SR. VICTOR HUGO QUINSALOMBD JAYO Y SRA.

. ·- PRECIO: S/.650.OOO,co
7 --.

DI COPIAS ***WBP¥**
8 -

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de lâ

República del Ecuador, 3oy dia, Trece do O¯3YULR"-¯ de n.il
10

novecientos noventa y cinco, ante mi., DOCTOP ENRIGIM DIAZ
11

1;2
BAL.LESTEROS, NOTARIO DEC.?ID OCTAVO DEL CANFON CUGO,

-- comparõ¿ëe-p6F una parte y en calidad de Vendedores lo=

14 .

cd y as señor JEBUS FACH.ACAMA SINAIL.IN ..

·:-eiiura LüZ

MARIA F.NARGOTE SINAILIN, casados, por sus propios

. derechos; y, por otra parte en calide.d de Compradoros los

cón OWS señor VICTOR HUGO QUINGALOMBO JAYS y se;·cra

MARIA LAURA PACHACAMA FINARBO, casados, por sus proolos

derechos.- Los señores comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad

de Guito, legalmente caoaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la .

que procedpd libre y voluntariamente de conformidad pon

a m uta que me presentan para que .'.a eleve a

in crumento público, cuyo tenor literal es el siguiente:

ENOR NOTARIO: Sirvase en e2 Oro·:ocolo de a:Critu:-as

públ :as insartar un.. minuta de con.pra v.=nta al r.a,so, e
28 . . . .



las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- ITAmA
T ·· - 0 OCTAVA

Comparecen por una parte en calidad de vendedores los
? .

conyuges Jesús Pachacama Sinailin y La= Maria Pinargote
3

Sinailin, y por otra parte en calidad de compraaores los
4

señores cányuges ·Victor Hugo Guingalombo Jayo / Maria

Laura Pachacama Pinargo, siendo los contretantes mayores

de edad y con plena capacidad para contratar. SEGUNDA:
i

ANTECEDENTES.- Los vendedores son propio arios de un

inmueble situado en la Parroquia de San Roque, Cantón

Guito, Provincia de Pichincha, que lo adquirieron por
10

compra al señor Rafael Alberto Yapo y Martina
11

Abacollantos, según escrituria celebrada ante el Doctor
12

ülpiano Gaybor Mora, e.1 treinta.y uno de Ener de anil

novecientos och-·nta, Legalmente inscrita n el Registro
14 e

,

de la Fropiedad d Cantón Duito, el ocho de Febrero de
15

mil novecientos henta. TERCERA: LINDEROS Y SUPERFICIE
16

DEL INMUEBLE.- Los nderos y superficie del inmueble
17

materia del
pre-se$te

contrato de compraventa son los

siguientes: NORTE: Calle Pública que sepg/ra terredos de

la propie ad del señor Babriel Diaz; SUR: Calle Pública,
?O

ORIENTE: Intersección de calles públicas; DCCIDENTE:

Rafael Alberto Yapo. Con una superficie de 'trescientos

metres cuadrados. CUARTA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos en las cláusulas anteriores, los

vendedores dan en venta y perpetua anajanación el
75

inmueble descrito anteriormente, a los compre.coce=,
98

- .SIL.. J"ES..._ c ny.uges. V.i.ctor Hugo
.

Guingalombo Jayo y Mar.fi
77

L-aura Pachacama Pinargo, cco todos sus u.sos, c-=T.tmoros,

28 .

o



"
Dr. ERIQUEDIAZBALLESTERO

OTARIA N TARIO I

10 OCTAVA

1

nrvidatmbresG

INTA

PaRnEeCIO

El p

sent

partes contratantes por el inmue le que se venden es la

suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, que los
4

compradores pagan de contado a los vendedores en dinero

efectivo. SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ACEPTACION.-
6

Los--vendadores transf.i.eren el dominio y posesión del
7

inmueble vendido a los compradores señores cányuges
8

V.ictor Hugo Guingalombo Jaye y Maria Laur... Paule.-.c.ame

Pinargo, y ellos a su vez aco/gkan tode.s y cada una de la.s
10

cláusulas del presente fontrato por estar hechas en
•. 11

seguridad del inmueble que radquieren, y además los
17

. vendedores autorizan a los mpradores presentar en el

Registro de la Propiede.d del Cantón Guita, las escrituras
14

para la respectiva inscripcicn. SEPTIMA: LOS BASTOS.- Los

15 gastos que ocasione la presente escritura hasta la

nsítripción en el negis tr'o -!œ la pie-l:-.d del CC.n to·-,

Öuito, será de cuenta de los compradores, a excepción de .

. la plusvalia que en Ecaso de haberla pagarAn los
19 vendedores, seedn Ley. El señor Notario se service

agregar las c1& sulas de estilo para la valider del

presente contrato." HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal

y.se .encuentra firmado por el Doctor Lui''_Marrera Rueda,

Ag6Üadocon. Matricula da Afiliaciòp/ Profesional al

/Colegio de .Abogados de Quito y signada con el núme-o

cuatro m..I .trascientos cir:o. Para 1.:, ca.ietra:ión d.:- ¯.a

28



-NADO.

del • caso y leida que les integramente a los .

1
·· DEPAR

comparecientes por mi el Notario, èstos se ratifican en
y

' ' n&•.:m
todas ý"cada una de sus partes, para constancia firman

solo los que saben y por aque.11a que manifiesta no saber
4

firmar lo hace la testiga presencial señora Diane Mena de

: Samaniego que es ecuatoriana, mayor de edad, idónea, y

que ficme.conmigo en unidad de acto, de.todo lo cual doy
7

fe.
8

10

1 ----

12
SR SUS PACHACAMA SINAILIN C,,C.170210799-4

C.V.Ø42-212 //

14

5 AYO SRA. A INARS -

A C.C.170552995-4 C.C.17O 21864 O L

C.V.PIGO36ò21 C.V.042-210

2n
A ruego y designación de la señora LU2A MARIA PINARGOTE

91

SINAILIN, quien manifiesta no saber firmar por no haber
.

??
aprendido a leer ni escribir lo hace el testigo

73
presencial, no obstante deja impresa la huella digital

74
del pulgar de su mano derecha.-.

I-I



.MKDO.- EL NOTARIO DECIMO OCTAVODEL CANTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE DIAZ B.

AGREGAN Ii0CÔENTOS EABILITANTES.-

, MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

;a DEPARTAMENTO DE RENTAS ,
sTRAMITE No..ÂÀ_GÀ

Calle Chile No. 10-39
Telfs.: 218-180 - 519-000 - Ext. 258 gülTO, A ...\.1 DÉ.i........ ........ DE 199 5

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Fongo en su conocimiento el c :íqlire que se dio a la escritura de

C f1PRAVE TA

Valor Impuestos /'impuestos
C usados Exonerados

lLlD ' Š/. -
- EY

- CA B. - S/.
....

- L EY

-GISTRO S/..
.. .

- LEY

OTORGA :
....... 99.. .0.61.9.1?.]..X.§BA.

. A FAVOR DE :
_ .99.29..3 2.

f- ) ......../...... ...

Y 'RIF CADOR



MUNICIPIO DEL DISTRI-T.OMETROPOLITANO DE QUITO
.

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE.PAC
613638653-95 COMPROBANTE DE COBRD' 23/117

CODIGO NOMBRE
1702107994 PACHACAMAC SINAILIN MANUEL

DIRECCION

CALLE S/N

1 OMEACIAL EXOtRES Av tMPo
000 1 795 021

1.995 *4***12200 ,r 13 ******** ***3:i:**i Et **.¾$$$I
a ,« ...

TRANSACCION , PAGINA DE 19 ...A BANCO CUENTA SUS TOTA
69059 M192 ) I *******t:p

. . . PAGO TOT,
TRASPASO D_O.MINTO..¾ FAYOR DE *?tt.i*At
QUINGAL3À.37Wd ALICl¶@i°,)HUGO gas,

. 40004O1OO2 0000000001
.

PAFRA BETTY

.:C::.n:BUYEl:TE

MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIAECCIOtysNANCIE.RA FEC1,A DE -

i 35651-93 COMPROB/·NTE DE COBRO 23/1:

170 529954 LSI BALOMBO JAYO VICTOR HUGO

DIAECCION .arm

Diar
CALLE S/N

A MERC:n. EXO AES AV ::.1P M mb

1.995 ****27.500 09 **********
.

:********A *Ju C',
se in

serv.

vinci

TRANSACC:ON PAGINA CË ·='.
-igg A CU TA SUS T(

69057 1 - ·
-:08

-
•roqui

PAGO"
TRASPASO DE

DOMINGOLÓ¯\G
PACHACAMAC SINAI LIN MAN JEL .- 3'a REsPcN Am =

4OOO401OO2OOOOOOOOOOGÌr .

· Agg \ 'MRRA 5 .iT



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

A.i.6A3A!.A - Gu:To,11/2/5

- Formularlo No.: Ë1230 Por S/. 3,50, .'

- Notaria No.: 18 Número del guniciplo: 10696¾_-

Nombre del comprador I A favor de: EL.U-Ta'J

Nombre del vendedor / Que otorga: $Ñ -.

Concepto:IË$A$bi ÛNÛ

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: tón:

Parroquia:

R-li,ÑULili
RECAUD A ENS ACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENS NACIONAL

- Formulario No.: 1 .' Por SI. I..¾

i
-- Notaria No.: U i ¡ Nûmero del Municiplo: Owü¾D3L

I '

Nombre del comprador / A favor de: t-I= te - o Jan..' \li,IV. I

Nombre del vendedor / Que otorga: .NÑËÛf¾.Å $Ñ.
ConceptË: '

. .

¯ "-¯ .¯ "

Base impomble:

Observaciones:

Provincia: 's a dn: 1ÏÛ

Parroquia:

RECAUDACIONN JNTA DE,DEFENgANACIONAL

ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUl'T-0 Ç;

CERTIFICADO No. : C5043536.001

FECHA DE INGRESO : 06-10-1995

FECHA DE ENTREGA : 11-10-1995

CERTIFICADOR : JP

CERTIFICACION

80-1 245-303 ,---.

infrascrito Registr-ador--de--·-1·a-Pr‡4pi d*.de este cantón, en log

forma certifica:: que, revisatÎos lo: .g'Tit!'j..f.es do Gravämenes., desda

año m.i.1 novecientos setenta y ochoghasta el seis de octubre de n

novecientos coventa y cinco, para ver los gravámones hipotecario

embargos y prohibiciones de enadenar que afecten al predio situado

la parro'.¡uia San Roque de este Cantón, adquirido por JESit'3 PACHACAt

SINA FL.i.N. Casado., mediante compra a Rafasi Alberto Yapo y iOr

Martina Guacollantes, según escritura otorgada el. treinta y uno c

engro de mil -:_novecientos ochenta, ante el notario doctor Ulpial

Gaybor, encargado de la Notaría Novena., inscrita el ncho de febrei

del mismo.· à o. Por estos d'atos no se encuentra ningún gr.svam

hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar. t.luito,a emis .

octubre! de 1 qvecientos noventa y cinco, las ocho a.m.J.P. E

REGISTRADOS

usaasns com-ramos anoma o manan-r-sam:sm mraomstas.unn az. czarmcurra
vausa an.cantmeano sesus



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Ow.mo, Noviembre 22 de 1995
COMPROBANTE DE PAGO

-
- 1.100,00

Número: 914884 ror si.
1821213

Notaria: Número del Municipio·
VICTOR CUING2.LCMBO

A favor de:
MANUEL EXCHãC.TaMAC

Que otorga:
VENTA

Concepto: 550.000,00 \ 0 0

Base imponible: Re jas %: Recargos %:

Observaciones•
GICHINCHA QUITO

Provincia: 1. Cant6n:

Parroquia:
.

- · - = --

ec!;tre
14884

. .
_Re s _R.C. C.P. .

alcani

EMAAP-0 -

Av.Manana de Jesús '
entreAlemania e Italla

Apartado1370 AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
Télex:2684-EMAAP-QED.

QUITO-ECUADOR DIRECCION FINANCIERA N.- 12751
IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE

-- ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#0 1.995 FECHA 11/2°5/95

NOMBRE VICTOR GUINGALOMBO
En conceoto del Imouesto sobre la Base Imponible de: -

650.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Gue otoraara: MANUEL PACHACAMAC
Ante el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940. Dublicado en "Registro
Oficial" N. Si de iro. de noviembre del mismo alo consig
no la suma de: 6.500.00 Sucres

SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 *************
"

Total a Pagar: 6.500.00 Sucres
Paaado con Cheaue N.

Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGC

610 38652-95 COMPRDEANTE DE COBRO 23/11/9

W8ey817 29954 $ÎËALOMBO JAYD VICTOR HUGO , .ÚA T.9
DIRECCION

CALLE S/N

A1V QMEACIAL EXO RES AV :MPC. E Sgg

TRANSACCIO NA DE .if A.k BANCO CUENTA SUB TOTAL
69057 2. O ** ***2 43.

TRASPA OMTNIO OTORGA ** * i Š.t
PACHACAMAC BINAI' g', ANUEL4OOO401002OOOO°)OOGÉdÛ1 ti PA PETTY

,

a

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA '

-·

-- ALCABALA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
uit·o, llov.tembre 22 cie 19

Núrnero: 013419 ror si. ..,so, os

Not.aria: 0 Número del Municipio:
.'.221212

A favor de: VICTOR QUINGALOMBO

Que otorga: MANUEL PACHACAMAC

Concepto: VEN'IR

Base imponible: 6E: .000, 00 Rebajas %: 0 Recargos %: e

Observaciones:

Provincia: INCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

.
•.G A

Recaudaciones H.C.C.P.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO TANO DE Q
2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

200121983 O COMPROBANTE DE COBRO 30/03/2001

CEDULA/Fjuk5529954 NOMO NGALOMBO JAYO VICTOR HUGO

TRECC N - -4-: . CLAVE CATAST,f"tA

CÄG.E. S/N 4000 Õ9 ÖcN

AVALUO COMERCIAL 225, OO EXO./REB. AVALUO IMP - EM O NUMERO F

CONÕPTO VALOR CONCEPTO VALOR

I MPUESTO PR AL 8 NTOS 4 , 08
ADICIONALES MUNICIPIO
IMPTO'¯' OTRAg -INE. ITUC 5
SERVICJOS ADMINISTR

TRÁ_NSACCION PAGINA DE
.

BAN CUEN SUB -TOTAL

PA JL I

blATAL

o 2412 5a Ulld RECT ANCI RO TRIBUTARIO
v.um-ruc•wemmxnomucom

C NDI3]YEl JT
.
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-
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RAZON: siento por tal que, àÌde os a es de los Registros de Gravémenes,

desde la última fecha, hasta el veinte y Ao- de Noviembre de mil novecientos no-
i

venta y cinco, no ha variado la situaci6n constante en el certificado que antecede.

quito, veinte y dos de Noviembre de il novec entos noventa y dos, las ocho a.m.

EL REGIS RA .

ICAAAA

' s

firma.da y sell.. J es. u. to.. : ior :-:.
.0 siete dras c'21

mes de NOVIEMBE:E de i ño, 2ci.a ::::: ño enta y
e-.oco.

-

DR. ENRIOllE DIAZ BALLES ,_J

NO AR MO OCTAVO DEL CANTON GUITO



con esta fecha queda inscnta la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD dd presente

año Tomo ... S..................-.
Quito, a.A-.deDÑ/M Pr'? de 1.99.1

EL REGI DOR



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DE COMPRA VENTAY
OTROS)



CERTIFICADOS



% REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0034488 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337004001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICA CION
Referencias: 11/04/1990-1-644f-675i-10538r Tarjetas:;T00000181316; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del LOTE
DE TERRENO situado en la parroquia SAN ROQUE de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ARTURO ASIFUELA LEON, casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a la señora María Matilde León Díaz viuda de Asifuela, mediante
escritura pública otorgada el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.-

- 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsaúd: GAL '

- Revis o or: JG.-

DIRE E .
* ROE CERTIFICACIONES

STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllillllllllllillllllllllllllllIll
DISTWTO
METROPOL ifANO



% REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0043856 -Al
DISTRlTO METROPOUTANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337026001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/03/1994-PO-3652f-4093i-10634r
Tarjetas:;T00000026372;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de los derechosy acciones fincados en las dos terceras partes del lote de
terrenoubicado en la parroquiaLA LIBERTAD, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JORGE ASIFUELA LEON y MARIA ROSARIO ANALUISA VIRACOCHA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Compra a María Matilde León y Rosa Guachamín, según escritura otorgada el veinte y dos de
noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gustavo Flores, inscrita el
veinte y uno de marzo de mil novecientos noventa y cuatro; estas por herencia de Pedro
Guachamin, y María Balbina Asifuela, según sentencias de posesión efectiva la primera
dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha el veinte y cinco de agosto de mil
novecientos noventa y tres, inscrita el tres de septiembre del mismo año; y la segunda dictada
por el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y tres, inscrita el quince de octubre del mismo año; habiendo los causantes adquirido
por compra a María Matilde León, el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante
el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el once de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares

UlloaN31-10y MurgeónI 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales
del sistem susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del ema Nacio al de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
c unicar cualquier'f lla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus

cionarios, par su °nmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
H AD S HASg EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Valid .

CE IFI NES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No OO34489 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337005001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias:11/04/1990-1-643f-674i-10537r Tarjetas:;TOOOOO265671;Matriculas:

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote
situado en la parroquia San Roque de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSÉJORGE ASIFUELA LEÓN, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a María Matilde León Díaz de Asifuela, mediante escritura celebrada el
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ÁÙœ,

Re siido opr: JG.-

=°D TORdBaßl§RTIFICACIONES
E RE ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIll!IlllIllllIllllllIIllllllll
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0034490 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337006001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 11/04/1990-1-640f-672i-10535r Tarjetas:;T00000264346; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote de
terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por RODRIGO ASIFUELA LEON, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA MATILDE LEON DIAZ VDA. DE ASIFUELA, segùn escritura
otorgada el diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el once de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

eÈomable:GAL

IWisado por: JG.

RECT R§§¾µFICACIONES
RO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllllllIIlllllllllllilllllllIllIll
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0034491 -A)DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337007001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 11/04/1990-1-645f-676i-10539r Tarjetas:;TOOOOO286375;Matriculas:;

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote
situado en la parroquia San Roque de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA YOLANDA ASIFUELA LEON, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a María Matilde León Díaz de Asifuela, mediante escritura celebrada el
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

evisado por: JG.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337008001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
eferencias:11/04/1990-1-641f-673i-10536r Tarjetas:;T00000278919; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una séptima parte de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote de
terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS MARCELO ASIPUELA LEON, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Maria Matilde Leon Diaz, viuda, segùn escritura otorgada el
diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable· GÄL -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGSTRO DE LA PROPIEDAD
DELCAN1ÒNQI'1TO CERTIFICADO No.: C40738922001

FECHA DE INGREso: 17/07/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/04/1990-1-641f-673i-10536r
Tarjetas:;T00000278919;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una septima parte de los derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote de
terreno situado en la parroquiaSAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS MARCELO ASIPUELA LEON, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Maria Matilde Leon Diaz, viuda, segùn escritura otorgada el
diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el once de abril de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGU O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE O DEL 2008 ocho a.m.
Responsabi AUL GUZMAN

/ EL RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337025001
FECHA DE INGREso: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/07/1997-PO-9081f-11130i-28460r
Tarjetas:;T00000091392;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La una sexta parte de derechos y acciones fincados en las dos terceras partes del lote de
terreno situado en la parroquia LA LIBERTAD de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS FERNANDO ORDÓÑEZ QUINGALOMBO y MARIA YOLANDA
ACIFUELA LEÓN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra hecha a María Matilde León Díaz, viuda, según consta de la escritura celebrada el
veinte y ocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Gustavo
Flores, inscrita el veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y siete; habiendo ésta
adquirido por herencia de los bienes dejados por Francisco Ascensio Asifuela Bucay, según
consta de la sentencia de posesión efectiva dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, el diez y siete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita el veinte y
siete de octubre del mismo año; habiendo el causante adquirido en junta de su sobreviviente
esposa mediante compra a los cónyuges José Reinaldo Llugcha y Zoila Constante, según
escritura celebrada el veinte y uno de mayo de mil novecientos setenta y uno, ante el notario
doctor Jaime Nolivos, inscrita el primero de junio de mil novecientos setenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADO HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
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DISTRITO METROPOLITANO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337009001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/1971-2-222f-614i-9240r
Tarjetas:;T00000044925;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, FINCADOS en el predio, situado en parroquia LA LIBERTAD de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
RAMON GUACHAMIN, casado con María Feliza Diaz.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de otro mediante compra a los cónyuges José Reinaldo Llugcha y Zoila
Constante, según escritura celebrada el veinte y uno de mayo de mil novecientos setenta y
uno, ante el Notario Dr. Jaime Nolivos, inscrita el uno de junio de mil novecientos setenta y
uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que a petición de la parte interesada se revisa gravámenes como RAMON
GUACHAMIN SIÑALIN un nombre y dos apellido y MARIA FELIZA DIAZ dos nombres y
un apellido, por cuanto no constan sus nombres y apellidos completos en la inscripción - a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
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que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar ualquie falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcion a su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HA VISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

F: C .ES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO F

T' &°2"" CERTIFICADO No.: C41559932001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2011 <

CERTIFICACION

Referencias:21/11/1996-PO-13813f-17359i-46105r
Tarjetas:;T00000029828;
tvintriculas:;0 ,

----- ¯.7- ,·¯E'
---

infrascrito R dad d t is os los índices y

1.- DESCRIPCI.ÖNÏIËAËÊÕÁlÂD:
LOTE de terreno'.sguado en la piiŸõ iii,$ QUE de este c t con superficie ciento
ochenta metros cuadiaSos..• «

.

•

, 's - 1 .
-

2.- PROPIETARIO($): .
5.

Cónyuges: CAILLOS ÏQLEO ÑÀ .

3.- FORMA DEgogirremréjffÀNTELE.UENTESi
Mediante comprgecha' Èjsa-Öttd¼h'àn$h*yosditur celebrada el dos de
febrero de mil n ecient

.
.fa y tres ante el Notario uel J sé Aguirre, inscrita

el veinte y uno novi re '¢e.Iñgtto ecientos noventa quië¶es adquirieron a la
muerte de Leoni s Caizapa tq, Ìi bien el. causante adqui

,
r cfmpra a Carlos Eloy

romero, el veinte y seis spptiéi bre:de Ìlínovécientossese Bos,ante el Notario doctor
Carlos Moya, inscrita eltmdÂeÉ À$$s,m i

4.- GRAVAMENES Y ÓJf6È,R À'ÛÍONES: -

NINGUNO.- Se aclara qje ÚevlíareVÌsifdocomo úiiicamei t o onsta.- LOS REGISTROS ,

DE GRAVAMENES HA ISAD0S Ì-IASTA lvÌARZO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsabl NIN AL

'°'^"" NCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXInlEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20689853001
FECHA DE INGRESO: 09/06/2008 /

CERTIFICACION

Referencias:03/02/1966-1-45f-125i-1489r

Tarjetas:;T00000033114;
Matriculas::0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal fonna certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO ELICEO CAJAMARCA Y MANUELA LLUGCHA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Leonidas Caizapasto y Rosa Guachamin, según escritura otor a a
el dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Ulp *

Gaybor, inscrita el tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.- La revisión ' e
gravámenesse realizo como Segundo Eliceo Cajamarca León y Manuela Llugeha Yapo.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL .
DE JUNIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE ENI31EN DE RESPONSABIl IDAD AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DI'L CERTlFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337003001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: Revisados los índices de los Registros de
Propiedad existentes en esta oficina y de manera especial en las fechas que se indican en la
petición (según escritura otorgada el DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS TRES,
ante el notario doctor MANUEL JOSE AGUIRRE, e inscrita el VEINTE Y UNO DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SEIS, no se encuentra la inscripción en relación al
inmueble situado en la parroquia SAN ROQUE, a nombre de QUINGA CARLOS Y LEON
DIAZ ROSARIO, razón por la cual no es posible certificar de acuerdo a lo solicitado.-
QUITO 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

:.:

Responsabl .

R FICACIONES

DIRECTOR DE CERTIFICÁCIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20337010001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/1974-2-420f-941i-30904r VENTAS SMS
Tarjetas:;TOOOOOO23502;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en la parte sobrante del lote de terreno situado en la
parroquiaSan Roque, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO TOMAS CAJAMARCA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, por compra a la Sociedad de Predios Rústicos López Hermanos, según
escritura otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el once de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de
inscripción, a petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a
nombre de SEGUNDO TOMAS CAJAMARCA, con un solo apellido.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampocodel uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del

Gui·ro
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADÔÌHASTA EL 6D'ÈJUNIO DEL 2012 ocho a.m.

VALIDADO POR: VAV

- CERT l .

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337011001
FECHA DE INGREso: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 03/07/1992-1-1914f-2034bisi-22053r Tarjetas:;TOOOOO263579;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE LUIS CAJAMARCA IZA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor Tomás Cajamarca, casado y Otros, según escritura otorgada el
veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Manuel
José Aguirre, inscrita el tres de julio de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

,
No existen anotaciones registrales de gravámenes, ni prohibiciones de enajenar y embargos.-.
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REV SADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsa

- Validaiž o

C TIFICACIONES
= DIRECTOR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: Cl20337012001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 06/09/1990-1-1454f-1450i-24578r Tarjetas:;T00000262552; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO situado erila parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
El señor JORGE AURELIO IZA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomas Cajamarca, casado, y otros, segùn escritura otorgada el nueve de
julio de mil novecientos noventa, ante el Notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el seis
de septiembre de mil novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. - Se aclara que se revisaron gravámenes a nombre de
JORGE AURELIO IZA (con un solo apellido) como consta en la inscripción.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha desemisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

AN SIDÔ'RE ISADOS ÏA L 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

REVISADO

o CER I S

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

|llllIIlIIIlllIlIlliIIIIIIIIIIlllIIII
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.guito.gob.ec -



% REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0034166 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337013001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/06/1990-1-1097f-1098i-17326r
Tarjetas:;TOOOOOO20772;
Matriculas:;O;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que repo en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCIO DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y CCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL Lote de terreno situado en
parroquia SAN OQUE de este Cantón. Linderos generales: Norte, en doce metros de frente
calle pública; r, en doce metros calle pública; Este, ochenta y tres metros con terrenos que
se reservan s vendedores; Oeste, en ochenta y seis metros con terreno de Jorge Iza.
Superficie: il doscientos metros cuadrados.
2.- PROPI TARIO(S):
Señorita DOLORES CAJAMARCA LEÓN, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Tomás Cajamarca, casado y otros, según consta de la escritura pública
otorgada el doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor Manuel
José Aguirre, inscrita el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que se revisó gravámenes como DOLORES CAJAMARCA LEÓN, con dos apellidos y
un solo nombre.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
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"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos .

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Risponsable: ICR jf -
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No OO34901 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337014001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/02/2010-PO-14531f-5807i-14873r
Tarjetas:;T00000388149;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO DE DEllECHOS Y ACCIONES fincados en el lofeyde
terreno situado en la calle Vía a Cruz Loma, parroquia SAN ROQUE. MATRICULÑ
ASIGNADA: ROQUE0001961.
2.- PROPIETARIO(S):
Señores EDWIN GEOVANNY IZA CHICAIZA y MARTHA CECILIA CHISIQUINGA
CAJIA, solteros.-
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita DOLORES CAJAMARCA LEÓN, soltera, por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ,
ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lìder Moreta Gavilanes,
inscrita el VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- Antecedentes.- La
señorita DOLORES CAJAMARCA LEÓN, adquirió el lote de terreno situado en la calle
Vía a Cruz Loma, parroquia SAN ROQUE mediante compra a Tomás Cajamarca, casado y
otros, mediante escritura pública otorgada el doce de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve, ante el Notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el veinte y dos de junio de mil
novecientos noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsab :
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REGISTRO DE
Oggg N° 0077733 -A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90276650001
FECHA DE INGRESO: 20/06/2012

CERTIFICACION

Referenelas: 12/01/2012-PO-3053f-1255i-3213r
Tarjetas:;T00000441479;
Matriculas:;O
El infrascritoDirector de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregadosy que reposan en el Registro de la Propiedaddel Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en la parroquia San Roque, de este cantón. con matricula número
ROQUE0002433.
2.- PROPIETARIO(S):
FABRICIOIVAN AIMACAÑ ASHPA y RONNY ALAN AIMACAÑA GUASHPA,
menoresde edad, estipulandoa favor el señor Jose Miguel Guashpa Sagnay,amparadoen
lodispuestoen el artículomil atrocientossesentay cincodel Códido Civil.-
3.-FORMA DE ADQUISI¢ION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los có ges JOSE JAIME DIAZ FRIAS y MARIA BEATRIZ REINA
ESPINOZA,según es ° a pública otorgadael VEINTEY SEIS DE OCTUBREDEL DOS
MIL ONCE, ante el °o SEPTIMOdel cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza,
inscrita el doce de enero del dos mil doce, habiendo adquirido por compra a Tomás
CajamarcaIñacasha,y otros, según consta de la escritura celebradael diez y ocho de Mayo de
mil novecientosnoventa y tres, ante el Notario doctorManuel José Aguirre, inscritael seis de
Julio de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotacionesregistralesde gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-"En
virtudde que lòs datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación, o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registrode Datos Públicos y ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la
Propiedado a sus funcionarios,para su inmediatamodificación". a) Se aclara que la presente
certificaciónse la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros
y base de datos entregadosal Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,



mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneoso falsos que se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del
certificado.c) El presente certificadotiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. OS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS
HASTAEL 29 DE O L 2012 ocho a.m.

- Validadopor VAVA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0034167 -A
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337016001
FECHA DE INGRESO: 06/06/201-2

CERTIFICACION

Referencias: 22/06/1990-1-1099f-1100i-17328r
Tarjetas:;T00000266618;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble dentro de los siguientes linderos, NORTE, Con Rafael Aguato en quince metros,
por el SUR, Camino Cruz Loma, en trece metros sesenta centímetros, ESTE, con el vendedor
en treinta y seis metros quince centímetros; OESTE, con María dolores Cajamarca, en treinta

'
y ocho metros sesenta centímetros; situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JORGE CHICAIZA NIETO y MARIA MANUELA LEON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Tomás Cajamarca y otros, según escritura celebrada el cuatro de
agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Doctor Manuel José Aguirre,
inscrita el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa; estos por compra a la Sociedad
en Predios Rústicos López Hermanos, el veinte y cinco de octubre de mil novecientos setenta
y cuatro, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el seis de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días



contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus

r::.;funcionarios,para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
'SIDO REVIS-ADOS HASTA EL:61DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0034114 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120337015001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:30/07/1999-PO-23304f-12803i-32493r
Tarjetas:;T00000265608;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno, situado en la parroquia SAN ROQUE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALFREDO CHICAISA NIETO Y MARIA REGINA YAPO LEON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO RAFAEL YAPO VELASTEGUI y MARIA
VIRGINIA ORDOÑEZ, según escritura que se otorgó el diecisiete de abril de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el TREINTA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
Habiendo éstos adquirido mediante compra a Tomás Cajamarca y otros, un lote de terreno
ubicado en la parroquia SAN ROQUE de este cantón, según consta de la escritura otorgada el
nueve de julio de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Manuel Aguirre, inscrita el
seis de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
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del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley-de Registro, eLinteresado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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